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6º CONGRESO INTERNACIONAL DE 
INVESTIGACIÓN EDUCATIVA USAL–PALECH 
“CLIE 2021”1

Universidades Inclusivas en el horizonte 2030

Carmen Márquez Vázquez2

La Agenda 2030 (Naciones Unidas, 2015) otorga a las instituciones de Educa-
ción Superior un papel fundamental en el desarrollo socioeconómico, ambiental y 
tecnológico de nuestras sociedades. Como prioridad para alcanzar estas metas, 
el Objetivo de Desarrollo Sostenible nº 4 enfatiza la relevancia de la educación 
inclusiva, equitativa y de calidad de la que debe disfrutar todo el alumnado en 
cualquiera de las etapas educativas. 

La equidad forma parte del discurso universitario español desde el reconocimiento 
de la dimensión social del Pacto Bolonia (Conferencia de Bergen, 2005). En este 
acuerdo ministerial, los responsables de educación de los países que integran el 
Espacio Europeo de Educación Superior acordaron que las universidades europeas 
debían reflejar la diversidad social de sus comunidades. Como respuesta a este 
requerimiento, algunos sistemas de educación superior han implementado políticas 
destinadas a ampliar la participación de todo el alumnado, prestando particular 

1 El 6º Congreso Internacional de Investigación Educativa USAL–PALECH “CLIE 2021” se celebró en 
la Universidad de Salamanca (España) los días 24, 25 y 26 de marzo de 2021, en formato en línea. 
Organizado por el Pacto de América Latina para la Educación con Calidad Humana–PALECH y La 
Universidad de Salamanca, el CLIE es un Congreso Internacional de periodicidad anual y de carácter 
itinerante para la presentación, reflexión y difusión de los últimos avances en investigación educativa, 
inclusión y compromiso social. En esta edición, el Congreso tomó como eje vertebral la transformación 
de las universidades, partiendo del hecho de que los objetivos de desarrollo de la Agenda 2030 están 
demandando la construcción de universidades altamente comprometidas con la Internacionalización, 
la Inclusión y la Responsabilidad Social.

2 Universidad Autónoma Madrid. Editora de la Sección Especial.
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atención a aquellos colectivos infrarrepresentados. Aunque no cabe discutir la 
importancia de garantizar un acceso equitativo a la educación superior, sí debe 
matizarse que equidad e inclusión no son sinónimos y que aquellas universidades 
que promueven un acceso equitativo no siempre son universidades inclusivas. 

El acceso equitativo es una condición imprescindible para el avance de la inclusión, 
pero el acceso sin probabilidad de éxito es una frase vacía (International Association 
of Universities, 2008). La inclusión es un proceso sistemático, que debe cultivarse 
deliberadamente (Tienda, 2013) y que se ocupa de la identificación y eliminación 
de barreras que obstaculizan la presencia, el logro y participación de todos los 
estudiantes (UNESCO, 2016). 

En España, las tasas de abandono universitario son muy elevadas y los últimos 
datos oficiales confirman que el 21,8% del alumnado universitario abandonó sus 
estudios durante el primer año académico (Ministerio de Universidades, 2021). Las 
razones que explican esta deserción son múltiples, pero diferentes estudios señalan 
el efecto de las adversas condiciones estructurales en las que muchos estudiantes 
desarrollan sus trayectorias universitarias para explicar su abandono. Entre estas 
condiciones se halla el incremento de tasas y la reducción de ayudas al estudio, 
las deficientes condiciones de accesibilidad, la falta de medidas que posibiliten la 
conciliación laboral o familiar, las excesivas ratio por aulas (Díaz y Pittz, 2019; 
Sandoval et. al., 2019). Igualmente, ha sido identificada la insuficiente formación 
del profesorado en pedagogías inclusivas y diseño universal (Figuera et al., 2015; 
López y Moriña, 2015) como un obstáculo para la creación de entornos de apren-
dizaje flexible y centrados en el alumnado. Las universidades deben anticiparse a 
las necesidades de sus miembros y convertirse en espacios accesibles y capaces 
de mantener entornos físicos y virtuales de aprendizaje que garantizan el pleno 
desarrollo de todos sus miembros.

Por otra parte, las universidades deben evolucionar hasta configurarse como 
instituciones eficaces, responsables con todos sus miembros y sus comunidades. 
Para la progresión en este sentido, es de vital importancia que se den algunas 
condiciones previas. Primero, debe favorecerse un liderazgo institucional inclusivo 
y transparente en la toma de decisiones, diseño de políticas y rendición de cuentas. 
Para responder a este propósito se requiere la profesionalización del personal de 
la gestión universitaria en todos sus ámbitos como elementos de apoyo a los líderes 
universitarios para impulsar los procesos de transformación (EUA, 2021). Segundo, 
la participación de las voces diversas y no diversas en las estructuras formales e 
informales de participación. Más allá de tomar parte en las decisiones y debates 
compartidos acerca del significado e implicación de la inclusión (Márquez y Melero, 
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2021), la participación también simboliza sentirse parte de la propia institución 
(Echeita, 2017). Progresar hacia esta meta requiere un profunda transformación 
cultural que facilite que las instituciones universitarias superen el antiguo modelo del 
déficit centrado en el estudiante y reconozcan y valoren la diversidad de género, 
clase social y etnia presente en sus campus (Cotton, Nash y Kneale, 2017; O’Shea 
et al., 2016). Y tercero, las universidades deben incrementar su compromiso con el 
desarrollo sostenible de sus entornos. No es cuestionable el lugar de las institucio-
nes de educación superior en los ecosistemas de innovación que involucre al resto 
agentes sociales. No obstante, para progresar en este sentido, las universidades 
deben promover marcos de colaboración entre sus miembros y resto de agentes 
sociales. Esto posibilitaría la promoción del aprendizaje basado en desafíos y la 
contribución activa de la investigación a los retos sociales.

Con esta misión compartida avanzamos hacia una Educación Superior sostenible, 
inclusiva e innovadora.
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La formación superior del futuro profesorado de Pri-
maria en el siglo XXI

Irune Corres Medrano1, Imanol Santamaría Goicuria2

Resumen: En este trabajo se reflexiona sobre la formación universitaria del futuro profe-
sorado de Primaria. La sociedad actual está viviendo una crisis de valores como conse-
cuencia, entre otros factores, de las políticas del libre mercado. Ello pone en entredicho 
a la educación superior. Considerando este momento de crisis como una era de cambio 
de paradigma surgen este y otros interrogantes: ¿qué supone la crisis de valores en la 
educación superior del profesorado? La revisión de la literatura muestra que el proceso 
de enseñanza–aprendizaje no es posible sin otros procesos no cognitivos del orden de la 
emoción. Desde este trabajo consideramos imprescindible capacitar al profesorado de Pri-
maria para esta compleja realidad donde se desarrollan las relaciones pedagógicas. Para 
ello, la supervisión en el contexto universitario resulta necesaria en la formación del futuro 
profesorado porque favorece la toma de conciencia en la práctica profesional y ayuda a 
consolidar su identidad como docente. 

Palabras clave: educación superior; educación primaria; crisis valores; formación profe-
sorado; emoción; supervisión.

Fecha de recepción: 1 de febrero de 2021.

Fecha de admisión definitiva: 20 de marzo de 2021.

1 Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU). irune.corres@ehu.eus

2 Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea (UPV/EHU).

ESTUDIOS

ISSN 2695 6462

Revista de Fomento Social 76/1 (2021), 9–28



10

La formación superior del futuro profesorado de Primaria en el siglo XXI

ESTUDIOS. 6º CONGRESO USAL-PALECH CLIE 2021

Higher education for future primary school 
teachers in the 21st century

Abstract: This paper reflects on the university 
training of future primary school teachers. 
Today’s society is experiencing a crisis of 
values as a result, among other factors, of 
free market policies. This calls into question 
higher education. Considering this moment 
of crisis as an era of paradigm change, 
this and other questions arise: What does 
the crisis of values in higher education for 
teachers mean? The review of the literature 
shows that the teaching-learning process 
is not possible without other non-cognitive 
processes of the order of emotion. From this 
work we consider essential to train the primary 
school teachers for this complex reality where 
the pedagogical relations are developed. To 
this end, supervision in the university context 
is necessary in the training of future teachers 
because it favors awareness in professional 
practice and helps to consolidate their identity 
as teachers.

Keyswords: higher education; primary educa-
tion; crisis; values; teacher training; supervision.

Enseignement supérieur pour les futurs en-
seignants d’écoles primaires au XXIe siècle

Résumé: Ce travail présente une réflexion 
sur l’enseignement des futurs enseignants 
du primaire. La société actuelle connaît une 
crise des valeurs en raison, entre autres, 
des politiques du marché libre. Cela remet 
en question l’éducation supérieure. En 
considérant ce moment de crise comme une 
période de changement de paradigme on se 
pose, entre autres, la question suivante : Que 
signifie la crise des valeurs dans l’éducation 
des enseignants ?  L’examen de la littérature 
montre que le processus d’apprentissage n’est 
pas possible sans processus non-cognitifs 
de l’ordre de l’émotion. Il sera considéré 
essentiel à partir de ce travail de préparer 
les enseignants du primaire à cette réalité 
dans laquelle se développent les relations 
pédagogiques. Pour cela, la supervision 
dans le contexte universitaire est nécessaire 
dans la formation des futurs enseignants, 
car il favorise la prise de conscience dans 
la pratique professionnelle et contribue à 
consolider son identité de professeur.

Mots clé: éducation supérieure; éducation 
primaire; crise de valeurs; formation des ensei-
gnants; émotion; supervision.

1. Introducción

La educación superior comprende el intervalo de formación académica en el que 
conviven dos realidades distintivas a través de la cual se desarrolla el aprendi-
zaje: las personas profesionales que enseñan e investigan y las que asisten para 
formarse como profesionales (Torres–Rivera y Da Silva, 2019). No obstante, los 
cambios que estamos atravesando hoy día, cuestionan los supuestos relacionados 
a la educación superior. 
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En el pasado, las universidades eran instituciones muy respetadas. Se mantenía 
la creencia de que la tarea del docente universitario, mucho más teórica que hoy 
día, como especialista en un área, debía dar como resultado una buena cantidad 
de conocimientos (García y Maquilón, 2011). 

En la actualidad, generalmente se considera que la universidad forma profesionales 
competentes y ciudadanos comprometidos a través de una oferta formativa amplia, 
que facilita el desarrollo de una acción de servicio a la comunidad y erradica 
así las situaciones de injusticia y de desigualdad social como consecuencia del 
modelo neoliberal en el que nos encontramos inmersos (Santamaria–Goicuria y 
Martínez, 2018). Es decir, una universidad entendida como lugar y factor para 
la transformación s ocial y comprometida con las necesidades de la sociedad 
(Francisco y Moliner, 2010; Tonon y Molgaray, 2020). Sin embargo, actualmente 
la universidad también se ha convertido en una organización más sujeta no a los 
principios ni las necesidades educativas, sino a los objetivos de los programas 
financieros de ajuste económico, y, en consecuencia, supeditada a los mismos 
fenómenos característicos del siglo XXI como la globalización, la mercantilización, 
la digitalización, etc. (Fischman, 2008). Henry Giroux (2016) denuncia, una vez 
más, los intereses mercantilistas que amenazan a la educación superior en todo 
el mundo y continúa afirmando que la escuela ya no es pensada de manera de-
mocrática. Según este mismo autor (Giroux, 2016), resulta imprescindible que el 
(futuro) profesorado sepa identificar las maneras de dominación intelectual, para 
poder resistir y hacerles frente a través de la pedagogía. 

En consecuencia, la identidad profesional del futuro profesorado de Primaria se 
ve comprometida por los constantes cambios sociales (Cantón et ál., 2013); y, en 
estos momentos críticos, no siempre queda claro cuál es su lugar y cuál debe ser 
su papel en la sociedad actual (Sánchez–Sánchez y Jara–Amigo, 2019). En este 
trabajo se reflexiona sobre la formación inicial (la formación universitaria) del futuro 
profesorado de Primaria en la nueva era del siglo XXI, en la que la educación se 
encuentra atravesando un cambio de paradigma, donde los conocimientos y los 
valores se resignifican para responder a las nuevas demandas de la cambiante 
sociedad (Aguerrondo, 1999; García y Maquilón, 2011; Mur, 2016).

2. La educación en el siglo XXI

Dubet (2008) defiende su hipótesis sobre la crisis en la que hoy en día parece estar 
el centro educativo como institución, ya sea universitario o escolar, al considerar 
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que las transformaciones de la modernidad están alterando la socialización de los 
individuos y, por lo tanto, la forma de educar a los sujetos. Esta transformación 
se está dando porque en gran medida las demandas del mercado de trabajo han 
necesitado adoptar los centros educativos a sus fines (Mires, 2014; Diez, 2016). 
La sociedad actual demanda titulados universitarios emprendedores, con iniciativa, 
creativos, independientes, críticos y reflexivos, pero a la vez, capaces de trabajar 
colaborativamente, flexibles y responsables (Sánchez, 2008). Por lo tanto, a pe-
sar de que la institución educativa, ya sea la escolar o la universitaria, pretenda 
presentarse como un organismo autónomo, es una institución dependiente inmersa 
en procesos socioculturales que están fuera de su alcance (Velasco et al., 1993). 
Pero como bien sabemos, la educación siempre es algo más que la instrucción o 
la formación en sentido academicista o instrumental.

Todo ello, genera una gran controversia en la formación del futuro profesorado de 
Primaria, puesto que la escuela de hoy en día dista mucho de la escuela del siglo 
pasado. La escuela continúa siendo un entorno en el que las interacciones tienen 
lugar y donde el alumnado convive y pasa una gran cantidad de tiempo. Pero, como 
bien describe Díaz de Rada (2008) en un texto sobre la escuela, en la actualidad 
la escuela es una institución burocrática más, atravesada por el procesamiento 
burocrático, que, ante todo, pretende evitar las fricciones y los conflictos, y para 
ello, diseña a sus propios usuarios, definiéndolos a su medida. 

Asimismo, también debe hacerse mención a la aparición de las TIC en el ámbito 
educativo, al estar aportando herramientas de trabajo innovadoras que en muchas 
ocasiones abren un universo a la creatividad (Fernández, 2017). Eso está muy 
bien. Pero no hay que olvidarse de quién consume esas tecnologías innovadoras y 
de sus relaciones. En esta nueva era digital apremia implementar nuevas políticas 
que hagan frente a la tendencia actual a despersonalizar los servicios y a des-
humanizar las relaciones que conforman cualquier comunidad educativa, ya sea 
la universitaria o la escuela, porque un clima social y académico individualista, 
despersonalizado, burocrático y de anonimato generará mayor desapego por 
parte de las personas (González– González, 2013).

De modo que, la convivencia y promover el sentido de comunidad en el sistema 
educativo, deben ser uno de los pilares fundamentales educativos del siglo XXI 
(Severin, 2017). La reflexión teórica debe centrarse en el lugar que ocupan las 
instituciones de educación superior en el conocimiento y desarrollo de la convi-
vencia y los valores (Torres–Rivera y Da Silva, 2019). Gracia y Gonzálvez (2016) 
afirman que el valor de la educación no es sólo lo relativo a otros factores como la 
economía, el mercado laboral o determinada ideología política o doctrina religiosa, 
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por eso mismo, la cuestión de los valores que sustenta una u otra concepción de 
la educación, merece especial atención. 

Sin embargo, la universidad, como consecuencia de la comercialización y de la 
mercantilización, cada vez con mayor frecuencia elude su responsabilidad no 
sólo en la búsqueda de la verdad, sino en la formación de estudiantes política y 
moralmente responsables (Giroux, 2011). Se evitan las cuestiones más profundas 
acerca de los fundamentos éticos de la educación y se evita aclarar su definición 
y su función en el sistema educativo. Por lo que, luego, no debería extrañarnos 
la ausencia de ética en el ejercicio docente en las escuelas. Ahí es donde radica 
la mayor paradoja actual. Es imposible pretender que haya una enseñanza y 
un consiguiente aprendizaje ético de la profesión del profesorado si, de manera 
paralela, no hay un trabajo en valores en la propia universidad donde se forma 
el profesorado de las escuelas (Bolívar, 2005).

Todos estos factores, las demandas del mercado, la revolución digital, la crisis de 
valores, dibujan un cambio de paradigma en educación dirigido cada vez más 
al trabajo del alumnado y a las competencias (García y Maquilón, 2011; Mur, 
2016). Pero también hay quien, de manera desconforme, frente a tanta competencia 
aboga por un nuevo paradigma educativo centrado en la colaboración (Severin, 
2017). Entre tanta discordancia surgen los siguientes interrogantes: ¿realmente 
estamos atravesando una crisis de valores?, y de ser así, ¿esto qué supone en la 
educación superior del nuevo profesorado?

2.1. Cambio de paradigma en educación: ¿crisis de valores?

Hay diferentes aproximaciones que definen el término de valor por lo que resulta 
difícil definirlo de manera unívoca. Por lo completa de su definición, en este texto 
nos hacemos eco de las palabras de Bolívar (2005), quien sostiene, que los va-
lores son los marcos dominantes donde se sujetan y orientan las personas, que 
se manifiestan a través de las normas éticas o morales y que definen los criterios 
que modelan las acciones, convirtiendo así a la persona en sujeto de normas y 
principios morales en una determinada sociedad o profesión. 

Hoy, se puede afirmar que vivimos en una sociedad que atraviesa una profunda 
crisis de valores (Torres–Rivera y Da Silva, 2019). La crisis actual responde a que 
las políticas del libre mercado, la ausencia de valores, la privatización del capital 
público, la supresión de la seguridad social y la desregulación de la actividad 
económica diseñan y estructuran las instituciones políticas y sociales (García y 



14

La formación superior del futuro profesorado de Primaria en el siglo XXI

ESTUDIOS. 6º CONGRESO USAL-PALECH CLIE 2021

Maquilón, 2011; Giroux, 2016). Todo ello pone en peligro a la educación supe-
rior. La pérdida de fe en la política, en el diálogo y en el desacuerdo público, se 
relaciona con la progresiva desconfianza en la educación superior como epicentro 
para la creación de personas con pensamiento crítico y comprometidas con su 
sociedad (Giroux, 2011, 2016).

Detrás de todo lo mucho que se continúa discutiendo y escribiendo en torno a la 
educación en valores, de un modo u otro, las diferentes propuestas pedagógicas 
lo que realmente siempre plantean es qué modelo de persona y qué sociedad se 
quiere llegar a formar. Las teorías del desarrollo moral se han centrado en la in-
fancia y adolescencia, dejando en segundo plano la etapa adulta y despreciando 
la formación superior, donde hay una ausencia generalizada del carácter moral y 
de la ética profesional docente, por predominio de enfoques técnico–academicistas 
(Bolívar, 2005). Hoy, meses después de que la ministra de Educación anunciara 
en el Congreso que derogarían la LOMCE, se recuerda qué supuso la llegada de 
esta ley hace 8 años. La LOMCE trajo consigo un cambio en relación al tratamien-
to educativo de los valores éticos y ciudadanos considerado un gran retroceso 
democrático en la legislación educativa española (Subirats, 2014). Según Bernal 
y Vázquez (2013), la LOMCE resultó ser una muestra de intenciones, ya que, 
a pesar de introducir términos como equidad, igualdad de oportunidades o no 
discriminación, la implantación de las medidas propuestas en la ley realmente dio 
lugar a una noción mercantilista y economicista de la educación. A día de hoy, la 
sociedad actual, aún se halla en la incertidumbre de lo que la nueva ley orgánica, 
la LOMLOE, atravesada por el paradigma de la educación moral y cívica, va a 
suponer en la educación tanto obligatoria como superior de las personas de nuestra 
sociedad. Parece ser que esta nueva ley da más importancia al “currículum oculto 
en la transmisión de valores en la institución escolar y a la necesidad de hacerlo 
explícito para corregir comportamientos no deseados” (Vázquez y Porto, 2020, 
p. 115). Pero, aún falta recorrido para que la sociedad, y más concretamente las 
comunidades educativas, comprueben realmente esta ley qué lugar dará a las 
personas y a los valores en las comunidades educativas. 

Paralelamente a la entrada en vigor de la nueva ley educativa, la crisis producida 
por la pandemia de la COVID–19 ha evidenciado deficiencias y carencias que 
muchas voces llevaban tiempo denunciando en todos los sectores de la educación 
(García y Yurevna, 2017). El confinamiento decretado en marzo del 2020 supu-
so trasladar la educación, toda educación, a los hogares a través de lo digital y 
ello conllevó desigualdades en el proceso de enseñanza–aprendizaje. Pero esta 
problemática de las desigualdades no es de ahora. Según Fernández Enguita 
(2020), desde inicios de la década de los noventa ya se comenzó a escribir sobre 
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la brecha digital y antes de la irrupción de la pandemia ya se distinguían 3 brechas 
existentes que ahora se han revelado de manera más evidente: 

•	 una brecha de primer orden, de acceso, que deja en evidencia la cantidad de 
alumnado y familias que no tienen ni ordenadores ni conectividad a internet; 

•	 una brecha de segundo orden, de uso, vinculada al nivel adquisitivo y formativo 
de las familias que en gran medida condiciona el tiempo y a la calidad de uso, 
diferenciándose un uso selectivo y formativo de un uso pasivo y poco provechoso; 

•	 y una brecha de tercer orden o escolar, relacionada con las discrepancias exis-
tentes entre la escuela y la sociedad, ésta cada vez más digital y las diferencias 
entre las propias escuelas (por un lado, las hay en la vanguardia de la revolución 
digital y por otro, las que se resisten y van incorporando paulatinamente las 
herramientas digitales sin alterar las rutinas habituales). 

Por lo que, para este mismo autor, las grandes diferencias que hoy han salido a 
la luz no son más que las brechas que ayer advertimos pero que no hemos sabido 
frenar (Fernández Enguita, 2020).

Resumidamente, los valores y su definición, determinan en gran medida las relaciones 
entre las personas en el contexto educativo y en la propia sociedad. Los esfuerzos 
deben dirigirse a la adaptación de la propuesta educativa, y no a la inversa, y a 
la provisión de manera preventiva de los apoyos que puntualmente en ese proceso 
se puedan requerir (Coelho, 2006; Durán y Giné, 2011). La educación, desde sus 
principios éticos, debe estar dirigida a reconocer las diferentes características y 
singularidades de cada persona miembro de un grupo, garantizando así, que todas 
las personas dispongan de las mismas oportunidades de educación, formación y 
desarrollo (Casanova, 2011; Escribano y Martínez, 2016; Simón et al., 2019). Para 
ello, resulta conveniente que nos interroguemos por el lugar en que se encuentran 
las personas ante los cambios en valores que hoy día estamos atravesando.

2.2. Las personas y sus relaciones en la formación universitaria

Los cambios constantes en los modelos relacionales, la pérdida de referencias, el 
cuestionamiento de valores… genera desconcierto e incertidumbre entre el pro-
fesorado, que con frecuencia vivencia frustración, sentimientos de inseguridad e 
indefensión por parte de la sociedad (Trigo, 2019). A su vez, ante las dinámicas 
perversas de poder y riqueza, la educación superior no promueve un sentido de 
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responsabilidad cívica, sino que trata a su estudiantado como consumidores, y en esta 
relación clientelar se perpetua su infantilización provisionándoles de entretenimiento 
(Giroux, 2011, 2016). Todo ello, incertidumbre, frustración y mercantilización de 
la universidad, suprime nociones como compromiso, cooperación y colectividad 
y promueve actitudes individualistas, competitivas y de rivalidad (López, 2018). 

Pero, paralelamente, y de manera contraria, a lo largo de los últimos años, se 
ha elaborado una mejor comprensión de la enseñanza como profesión de lo 
humano y lo relacional, insistiendo en el hecho, de que resulta imposible separar 
las dimensiones personales y profesionales (Álvarez–Arregui, 2019). Ahí radica 
la mayor contradicción. La universidad, red y cuna de relaciones, hoy día está 
sustentada en relaciones personales deshumanizadas, promovidas por patrones 
relacionales impersonalizados, que dirigen la supervivencia violentamente en un 
sistema cada vez más individualista y desigual (Giroux, 2015, 2016; Martínez, 
2018). Con mucho, resulta difícil, sino imposible, conciliar dicha contradicción.

A pesar de este escenario incierto y desestabilizante, se considera que, en general, 
las actitudes del profesorado universitario son positivas y que dependen, ante todo, 
de la formación recibida, así como del sentimiento de competencia profesional 
(Durán y Giné, 2011). Fernández et al. (2012) recogen algunos criterios de iden-
tificación de lo que son buenas prácticas en la enseñanza universitaria:

TABLA I. Buenas prácticas universitarias

Criterios de 
identificación Elementos que integran Indicadores

Mejor conocimiento 
de lo que se hace

Conocimiento

Creencias de la enseñanza

La experiencia, 
la forma en que 
desarrollan su 
conocimiento

Componentes biográficos Sexo, experiencia, motivación 
personal

Componentes situacionales
Contenido de las materias que se 
imparten y el contexto institucional 
en el que se desarrolla

Fuente: Fernández et al., 2012.

Corchuelo (2015) defiende que estas buenas prácticas no deben estar limitadas al 
entorno del aula, sino que también deben influenciar y llevarse a cabo en los ámbitos 
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organizativo y evaluativo. Gallardo y Reyes (2010) exponen que las características 
y los elementos sociales gestionados por los y las docentes de universidad se asocian 
a una buena relación profesorado–alumnado. Por su parte, los y las estudiantes 
universitarias también dan importancia al trato personalizado amable y capaz de 
producir confianza (Bennet, 1999; Krzemien y Lombardo, 2006), valoran la capa-
cidad de generar contextos comunicativos acogedores y amistosos donde impere 
el respeto mutuo y donde queden excluidas acciones intimidatorias (Al–Hamdan, 
2007) y, del mismo modo, indican que sentirse reconocidos y valorados por sus 
profesores y profesoras es de especial importancia porque favorece su motivación 
y compromiso con el aprendizaje (Rosh, 2006).

La manera de interrelacionarse, tanto con sus iguales como con el resto de personas 
que conforman cualquier comunidad educativa, conlleva aprender a comunicarse 
asertivamente, reconocer y respetar la diversidad de las personas, escuchar, re-
flexionar y discutir sin perturbar la convivencia. Por consiguiente, la convivencia 
es un punto clave en la formación del futuro profesional que se está formado en 
la universidad para su futuro ejercicio en la sociedad (Torres–Rivera y Da Silva, 
2019). Pero, más allá de las prácticas y de las actuaciones del profesorado, consi-
derando este momento de cambio actual como una era de cambio de paradigma 
y transformación, ¿dónde queda el profesorado? y ¿qué lugar ocupa realmente el 
profesorado en la sociedad actual? 

2.2.1. Lugares del profesorado 

Si bien está habiendo cambios en las concepciones de todo lo concerniente a lo 
educativo, por ejemplo, cada vez se repara más en las prácticas colaborativas o 
se desarrollan más las capacidades del profesorado, lo cierto es que persiste un 
tono más bien normativo que establece lo academicista de manera imperativa, a la 
hora de dirigir el trabajo docente (Krichesky y Murillo, 2018). En todos los recodos 
de la educación se dan este tipo de circunstancias y, en consecuencia, actualmente 
una gran parte del profesorado se encuentra desamparado y desbordado. Para 
Dubet (2008), este declive de la institución educativa en todas sus acepciones ha 
dejado sólo al profesorado, sin un cuerpo institucional estable que le respalde. 

Esa exigencia desmesurada de productividad a ritmos vertiginosos, las condi-
ciones laborales precarias… todo ello le priva al profesorado de una seguridad 
que le ayude a consolidar un lugar en la comunidad educativa. En este sentido, 
atendemos a las palabras de Cancino (2010) sobre el lugar que el profesorado, 
más concretamente del profesorado universitario, ocupa hoy día en la sociedad:



18

La formación superior del futuro profesorado de Primaria en el siglo XXI

ESTUDIOS. 6º CONGRESO USAL-PALECH CLIE 2021

Los profesores universitarios, reducidos por la visión de negocios y el nuevo orden jurídico 
a la categoría de profesionales independientes, se afanan en conseguir su subsistencia 
académica y social en una sociedad que está cambiando sus reglas, sus modos de 
conocimiento y sus formas de organización. La individuación, la desaparición del oficio 
docente y la desarticulación laboral y jurídica provocan en ellos la pérdida de sentido 
de comunidad y de pertenencia social (Cancino, 2010, p. 160–161).

Así, son muchas personas dentro del profesorado de Primaria que consideran 
su labor profesional una carga y señalando las deficiencias en su formación uni-
versitaria, recurren a espacios privados de cuidado y trabajo personal (p.ej. el 
espacio psicoterapéutico). Formación continua, innovación docente, cuidado de 
las relaciones pedagógicas, etc. son solo algunas de las funciones que lejos de ser 
infrecuentes se suman al ejercicio docente habitual, resultando ser una fuente de 
estrés y ansiedad difícilmente de satisfacer (Pena y Extremera, 2012). 

Diferentes estudios (Durán y Giné, 2011; Murillo e Hidalgo, 2018; Orland–Barak 
y Maskit, 2011) han demostrado que las concepciones de las personas docentes 
cimentadas en sus creencias y vivencias, determinan su práctica educativa y los 
procesos de enseñanza y aprendizaje, también en la universidad. Sin embargo, 
la educación en general y más concretamente la universitaria, no considera las 
experiencias y las creencias anteriores de las personas en formación, como si el 
proceso de enseñanza–aprendizaje que promueve estuviera aislado en sí mismo 
(González– Calvo et ál., 2020).

Por este motivo, plantearse lo que debe ser la formación de un profesional com-
petente no es posible al margen de una formación ética y una educación para 
la ciudadanía. Un modelo educativo y unos profesionales que se formen siempre 
desde un pensamiento crítico y moral, porque además de implicar cambios en 
la mentalidad de los y las docentes, supone cambios de mirada en el alumnado, 
transformando el ser y por tanto el estar en el aula, estableciendo los aspectos 
relacionales como pilares básicos de sus procesos de aprendizaje (Santamaría–
Goicuria, Corres–Medrano y Camino, 2020).

2.2.2. Formación emocional del profesorado

Es imposible comprender a un individuo fuera de las relaciones sociales en las que 
está inmerso (Lahire, 2008). Pero, en el caso de la formación universitaria del futuro 
profesorado, aún se tiende a proveer a los futuros maestros más de contenidos 
relacionados con el “saber qué”, que con los relacionados con el “saber cómo” 
y “para qué” (Sancho, 2017). Es pues, imprescindible capacitar al profesorado 
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para poderse desenvolver en esa complejidad de realidad donde se desarrollan 
las relaciones pedagógicas. 

Se requieren nuevos planteamientos desde la formación inicial del profesorado de 
Primaria orientados a la realidad actual. Se necesita un modelo de formación del 
profesorado comprometido con políticas y prácticas no violentas (Cochran–Smith 
et al., 2009), con el propósito de facilitar la creación de espacios educativos que 
acojan de manera justa a cualquier persona (Santamaría–Goicuria y Stuardo–
Concha, 2018). En este sentido, la soberbia, el miedo, el desagrado por repetir 
las explicaciones, el reproche en público, las preocupaciones, el trato impersonal, 
el nerviosismo, el abuso de poder, la incapacidad de autorregulación y el escaso 
tiempo dedicado a la exploración de la práctica de la enseñanza, entre otros, son 
destacados como obstaculizadores del vínculo profesorado–alumnado y del ejer-
cicio docente (Al–Hamdan, 2007; Álvarez y Hevia, 2013; Cataldi y Lage, 2004; 
Halonen, 2001; Krzemien y Lombardo, 2006; Rosh, 2006).

Son muchos las investigaciones que remarcan la relación existente entre interacción, 
aprendizaje–enseñanza y emoción. Rizo (2015) afirma que las emociones son 
tanto elementos indispensables como consecuencias primordiales de las dinámicas 
interactivas. Hargreaves (1998), de igual modo, señala que tanto enseñar como 
aprender suponen y requieren de una gran capacidad de comprensión emocio-
nal. Para Poblete y Bächler (2016), cada vez que existe interacción con otros, se 
experimentan sensaciones internas emocionales que posteriormente se traducen, 
más allá de la consciencia y voluntad, en conductas expresivas, de distinta índole. 
Hernández et al. (2011), por su parte, manifiestan que la interacción interpersonal 
junto con las emociones y afectos que de estas emergen, son pilares fundamenta-
les en los procesos de enseñanza–aprendizaje y en la propia actuación docente, 
particularmente teniendo en cuenta el momento histórico de profundos cambios 
sociales y culturales en el que estamos inmersos. 

Todo ello pone de manifiesto que el proceso de enseñanza–aprendizaje, a pesar de 
requerir de la participación de procesos cognitivos, no se daría sin otros procesos 
del orden de la emoción denominados no–cognitivos. Según Novoa (2009), no solo 
enseñamos desde lo que somos, sino que, a la inversa, lo que somos está condicio-
nado por todo aquello que enseñamos. En la misma línea, Borrachero et al. (2017) 
sostienen que los futuros profesores al comenzar sus prácticas docentes traen consigo 
un conjunto de actitudes, emociones y creencias fruto de su etapa de escolarización.

Por consiguiente, resulta difícil sino imposible afirmar que el profesorado trasfiera 
únicamente contenidos cognitivos, de manera voluntaria o involuntaria, porque 
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continuamente también está compartiendo su manera particular de ubicarse 
en el mundo. El proceso de aprendizaje, implica procesos cognitivos, procesos 
emocionales y procesos sociales (Mora, 2014; Pozo, 2016; Smith, 2019). Para 
entender la actividad pedagógica resulta fundamental comprender las emociones 
que emergen en las relaciones y que posibilitan el deseo por el saber y la volun-
tad por el conocer. Así, el profesorado se debe preparar para un trabajo sobre sí 
mismo, de auto–reflexión y de auto–análisis.

3. Conclusiones: mirando hacia el futuro colectivamente, el 
asesoramiento como espacio de encuentro y crecimiento

La globalización y la mercantilización de la sociedad, han supuesto una trans-
formación en los modelos relacionales (Sequera y Janoschka, 2012). Así, los 
constantes movimientos en los campos de lo político y de lo económico, suponen 
cambios constantes en las relaciones inter e intrapersonales. Son muchas las voces 
que consideran que el mundo está atravesando una gran y alarmante crisis a nivel 
económico, social y medioambiental que pone en entredicho los derechos humanos 
(López, 2017). Hay quien considera que los tiempos pasados fueron mejores. Esta 
nostalgia, muchas veces inmovilizante, impregna nuestro imaginario colectivo. Esto 
quizás también muestre dificultades para incorporar los cambios y aceptar que 
la renovación y el dinamismo son característicos inherentes a la vida. Quizás la 
sociedad solo necesite más tiempo para, con mayor perspectiva, poder reconocer 
los beneficios de estos cambios y pueda deshacerse de esa melancolía que nos 
amarra a tiempos ya inexistentes (y que probablemente nunca fueron). Quizás, 
en vez de pensar estos tiempos en términos de crisis, se deban pensar en clave de 
oportunidades que aún no estamos capacitados ni para apreciar y mucho menos 
para implementar. O quizás, otros tiempos sí que fueron mejores.

No obstante, sin lugar a duda, actualmente el profesorado se halla en una situa-
ción de abandono por parte de las instituciones, que le colocan en lugares con 
frecuencia difíciles de transitar. Es por ello, que el personal docente, como principal 
responsable de la comunidad educativa, no ocupa una posición sencilla ni en la 
escuela ni en la sociedad. Ubicado entre dos aguas, las demandas institucionales 
y sociales y las condiciones laborales en las que se encuentra, tiene que llevar a 
cabo diversas funciones que deben satisfacer las necesidades múltiples de una 
realidad cada vez más exigente y diversa. Por lo que se considera que, al margen 
de las formaciones académicas, una de las principales condiciones para que el 
profesorado de Primaria pueda llevar a cabo todo ello es su bienestar psico–emo-
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cional. Así, se considera que a lo largo de su formación el futuro profesorado debe 
reflexionar sobre sus creencias, emociones y actitudes (Borrachero et ál., 2017), 
para poder garantizar un buen desarrollo y un responsable futuro ejercicio docente, 
consolidando así su identidad como docente.

No sólo faltan materias específicas dedicadas a la ética profesional, sino también, 
hay una cierta ausencia de valores en todas las asignaturas y en el ambiente univer-
sitario en general. Esta crisis del oficio de educar a la ciudadanía es un reflejo de 
la falta de un compromiso real por parte de la sociedad con la formación superior 
del alumnado universitario. Hoy día, la organización educativa en general como 
un espacio de autocuidado y cuidado entre iguales es aún un desafío.

Por tanto, la solución no está en poner el foco solamente en las políticas de las 
instituciones y las técnicas o metodologías innovadoras que gobiernan los centros 
de educación, sino en las personas, en su bienestar y en sus responsabilidades. 

Por un lado, las universidades deben estar regidas por principios morales que 
impulsen una convivencia participativa y armónica en la que todas las personas 
miembros de esas comunidades puedan continuar con su desarrollo personal y 
académico sin obstáculo alguno. La educación en valores debe hacerse un lugar 
en el currículum universitario, centrando la mirada en la persona, para poder faci-
litarle el camino por el que pueda desarrollar su personalidad de manera integral, 
para que pueda participar con responsabilidad en el campo de lo político y de lo 
social, fortaleciendo el tejido social de la sociedad civil (Martínez et al., 2002). 

Por otro lado, se debe promover una formación integral de los profesionales por 
parte de la universidad. Desde esta propuesta, se apuesta por la supervisión y 
el trabajo personal en los procesos de formación del profesorado novel durante 
sus años de formación profesional en la universidad. La supervisión o el asesora-
miento mediante una figura profesional externa, ajena a las dinámicas cotidianas 
y que, por ello, se posiciona en una distancia que otorga mayor neutralidad a 
las interpretaciones, puede ser un recurso imprescindible para establecer lazos 
sociales que saquen al profesorado del aislamiento teórico, muchas veces obso-
leto, y construyan puentes con otros saberes en torno a las características de la 
constante cambiante realidad social. Mediante este recurso, podrá reflexionar de 
una manera ordenada sobre lo acontecido, y de esta manera podrá significar lo 
ocurrido de una manera más coherente tanto con la realidad como consigo mismo 
y así tomar conciencia sobre las consecuencias de esos hechos sobre el alumnado 
y sobre sí mismo (González– Calvo, et ál., 2020).
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En resumen, se considera que los procesos de supervisión en el contexto univer-
sitario pueden ser cruciales en la formación y ejercicio profesional y personal 
del futuro profesorado de Primaria porque favorece la toma de conciencia en el 
desarrollo de la práctica profesional, ayudando a conformar de esta manera, su 
identidad como docente. La identidad docente está comprometida con los procesos 
de aprendizaje y fundamentada en las actitudes, valores y aptitudes de las que el 
profesorado dispone para el desarrollo de su práctica profesional. Porque como 
bien afirma Freire:

No habrá cambios sociales profundos y afirmación de la democracia en cuanto a au-
téntica participación de la gente en el quehacer socio–cultural, si no se implementa una 
educación competente desde el punto de vista profesional y de las actitudes del educador 
(Freire, 2002, p. 91)
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Abstract: This paper presents the results of 
a Service–Learning project (S–L) relating to 
Sustainable Development Goals (SDG) 4, 
10, 11, 12 and 16. The project was run by 
students of the UNED Faculty of Law and the 
Madrid City Council during the academic 
year 2019–2020.

The methodology applied followed a qual-
itative and a qualitative meta–synthesis 
approach. 

The service aspect of the S–L project consisted 
in proposing 48 indicators, grouped into 5 
categories, as a tool to assess the Operational 
Plan to Combat Human Trafficking and other 
Human Rights Abuses in the Context of Pros-
titution.  The lessons drawn from the project 
completed the students’ training in indicators 
used to assess social programmes.
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higher education.

Indicateurs pour évaluer l’efficacité des pro-
grammes sociaux. Proposition basée sur un 
Projet d’Apprentissage par le Service réalisé 
par des étudiants de la faculté de droit de 
l’UNED et le Conseil Municipal de Madrid

Résumé: Ce travail rassemble les résultats 
d’un projet d’apprentissage par le service 
(A.P.S) lié aux objectives de développement 
durable 4, 10, 11, 12 et 16,  réalisé par des 
étudiants de la faculté de droits de l’UNED et le 
conseil municipal de Madrid en 2019–2020.

Une méthodologie qualitative et de méta–
synthèse qualitative a été suivie. 

Le service du projet A.P.S. a consisté à 
proposer 48 indicateurs, regroupés en 5 
catégories, pour évaluer le Plan Opérationnel 
pour Combattre le Trafic Humain et autres Vio-
lations des Droits Humains dans le Contexte 
de la Prostitution. Ce qui a été appris dans le 
cadre du projet a complété la formation des 
élèves en matière d’indicateurs d’évaluation 
des programmes sociaux.

Mots clé: apprentissage par le service; indica-
teurs; évaluation de programmes; enseignement à 
distance; ODD; innovation pédagogique; éducation 
supérieure.

1. Introducción

La puesta en marcha del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) ha com-
portado la necesidad de que las universidades incorporaran a su forma tradicio-
nal de enseñar nuevas metodologías orientadas a la formación en competencias 
generales y específicas de sus estudiantes y que se preocuparan también por la 
trasmisión de valores más allá de los estrictos conocimientos que integran el con-
tenido de cada disciplina. Con estos propósitos han tomado auge las propuestas 
de aprendizaje experiencial y/o colaborativo y las que otorgan relevancia a la 
educación en valores.
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La gran ventaja del ApS es que responde a una necesidad de la comunidad y 
contribuye a conseguir una educación de calidad, vinculada a valores de interés 
social, y a elementos de aprendizaje que se relacionan con el contenido curricular 
de las materias, haciendo que el aprendizaje tenga significado para el estudiante 
(Tapia, 2007). 

El ApS tiene un componente creativo (Cabrera–Cuevas, 2018) que logra que 
el estudiante sienta una necesidad en el entorno cercano que le afecta (lo cual 
genera empatía) y sobre la que reflexiona, imaginando que puede actuar para 
cambiarla. Este proceso le lleva a la acción, reforzando su confianza y, una vez 
que ha decidido actuar (prestar un servicio a la comunidad), procede a evaluar el 
resultado de su actuación, contribuyendo al desarrollo de su pensamiento crítico. 
Finalmente, comparte los resultados de la experiencia con los demás para saber 
cómo mejorarla y tratar de implementarla en otros ámbitos. Este planteamiento 
encaja con la metodología Design for Change, caracterizada por la concurrencia 
en su diseño de cinco pasos fundamentales: sentir, imaginar, actuar, evaluar y 
compartir. 

El presente Proyecto de Aprendizaje–Servicio se ha implementado por el Grupo 
de Innovación Docente de la UNED (Seguridad, Control de Fronteras, Migraciones 
y Derechos Humanos) en colaboración con el Ayuntamiento de Madrid durante 
el curso 2019–20. 

El servicio inherente al ApS prestado a la comunidad ha consistido en la propuesta 
de indicadores para evaluar la eficiencia del Plan Operativo contra la Trata y otros 
Abusos de Derechos Humanos en contextos de prostitución, implementado por el 
Ayuntamiento de Madrid en el período 2018–20. De este modo, se ha logrado:

•	 Cubrir una necesidad social para mejorar la eficiencia en la utilización de los 
recursos públicos adscritos al Plan Operativo señalado.

•	 Poner a disposición del Consistorio de Madrid herramientas para favorecer la 
transparencia y la rendición de cuentas de su gestión ante la ciudadanía y con-
tribuir a mejorar la legitimación de su acción de gobierno ante los ciudadanos.

•	 Dar contenido al Convenio3 que tiene suscrito desde 2017 el Ayuntamiento con 
las Universidades de Madrid y la UNED para la puesta en marcha de Proyectos 
de ApS en la ciudad de Madrid.

3 Acuerdo recogido en la Resolución de 11 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica. 
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La dimensión de aprendizaje del Proyecto ha tenido tres objetivos fundamentales:

•	 Completar la formación de los alumnos que se han implicado en su desarrollo 
en lo relativo a la elaboración de indicadores para la evaluación de programas 
sociales, en este caso, del Plan Operativo...

•	 Acercarles al análisis del contenido y la implementación de un programa social.

•	 Mejorar su sensibilización en relación a los ODS: 4, 10, 11, 12 y 16 vinculados 
al Proyecto.

El resultado principal del Proyecto ha sido la propuesta de 48 indicadores para 
evaluar el mencionado Plan y otros de carácter cualitativo que afectan a todos los 
agentes involucrados.

2. Marco teórico4

La implantación del denominado modelo de Bolonia en la enseñanza superior ha 
comportado la necesidad de que la Universidad proporcione competencias inte-
lectuales o participativas, genéricas, específicas, profesionales o de investigación a 
sus estudiantes y adapte su modelo tradicional de formación a este nuevo enfoque 
(González–Rabanal y Martínez–Quintana, 2020).

Esta vinculación de los estudios universitarios a la adquisición de competencias ha 
sido un elemento especialmente facilitador para el éxito del ApS por su potencial 
para catalizar la acción política y social y formar en conocimientos y en sensibilidad 
ciudadana a los estudiantes (Martínez–Lozano, Rodríguez, Marco y Macías, 2020).

La esencia del ApS reside en prestar un servicio a la comunidad, contribuyendo a 
mejorar la formación personal (Puig, Batlle, Bosch y Palos, 2007), compartiendo 
con otras herramientas como el Aprendizaje basado en problemas, el voluntariado, 
los programas de prácticas o la educación de campo, la teorización práctica y el 
aprendizaje en situación (García, 2011). No obstante, el servicio que integra el 
ApS es diferente porque, además de incorporarse al currículum de los estudiantes, 
surge de la deliberación y el compromiso (Mayor, 2020), se orienta a la adquisición 

4 Una exposición más amplia de lo que el ApS representa en el ámbito del aprendizaje experiencial 
y lo que la doctrina opina del mismo puede consultarse en González–Rabanal (2021), especialmente 
en las páginas 19–64.
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de competencias cívicas y permite tomar conciencia de los aspectos relevantes de 
la realidad social, irradiando su utilidad sobre todos los actores implicados.

También es diferente del de otras formas de aprendizaje experiencial ya sea narrado, 
como el estudio de caso (Jameson, Masterman y Walker, 2009) o el Aprendizaje 
Basado en Problemas (Taplin, 2000), o vivencial, como ocurre con el trabajo de 
campo, el voluntariado o las prácticas, porque el ApS comporta una auténtica 
filosofía educativa (García–Gutiérrez, Ruiz–Corbella y del Pozo 2020), que va 
más allá de la idea de caridad y vincula el conocimiento de los estudiantes a la 
solución de problemas reales que preocupan a la sociedad y a los ciudadanos. 
También porque mezcla la teoría con la práctica de una forma especial y consi-
gue dar sentido al aprendizaje al contextualizarlo y referirlo a situaciones reales, 
otorgando calidad al servicio solidario (Batlle y Escoda, 2019). 

Furco (2004), al comentar los efectos del ApS, enfatiza sus distintos elementos de 
carácter académico y cognitivos y alude a su dimensión de formación cívica, a los 
aspectos vocacionales y profesionales, éticos y morales, personales y sociales, por 
lo que su espectro de aplicación es enorme, tanto en el aprendizaje formal como 
informal, en cualquier nivel educativo y a lo largo de toda la vida del estudiante, 
así como en ámbitos del conocimiento tan diversos como el Derecho (Morin y 
Waysdorf 2011), la Ciencia Política (Seider, Susan y Rabinowicz, 2012), la Salud 
Pública (Suzanne, Cashman, DaSarena y Seifer, 2008) o la Tecnología (Salam, 
Awang Iskandar, Ibrahim y Farooq, 2019). 

El ApS otorga un gran protagonismo a la reflexión y a la formación en valores, trans-
formando a los estudiantes en ciudadanos activos y responsables (Batlle y Escoda), 
dispuestos a cumplir sus deberes y a profundizar en el conocimiento de la extensión 
de sus derechos y a contribuir con sus acciones al logro del bien común, preparán-
dolos mejor para ejercer la ciudadanía y perfeccionar la sociedad (Mendía, 2008).

Desde el punto de vista cualitativo, el ApS opera cambios sustanciales en el rol de 
los propios docentes y erige a la Universidad en un auténtico agente de cambio 
con sensibilidad ciudadana (Martínez–Lozano, Rodríguez, Marco y Macías, 2020), 
transformado el proceso de enseñanza–aprendizaje (Francisco y Moliner, 2010), 
generando resultados educativos difícilmente alcanzables con otras herramientas 
(Puig et al., 2007) y mejorando el compromiso académico de los estudiantes 
(Rodríguez–Izquierdo, 2020).

En el caso de la enseñanza online puede llegar a integrar los contenidos teóricos 
de las Fuentes Educativas en Abierto (OER) con la práctica, dando lugar a lo que 
Karunanayaka, Naidu y Rajendra (2015) han denominado Prácticas Educativas 
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en Abierto (OEP), expandiendo los propios límites de este modelo educativo no 
presencial (Roberts, Kigotho y Stagg, 2018).

Por su parte, el uso de indicadores es esencial para la evaluación de los programas 
públicos. La evaluación es un análisis crítico del funcionamiento de un programa a 
partir de la medición de forma sistemática y continua en el tiempo de sus resultados 
e impacto teniendo en cuenta sus objetivos y metas, que compara con los deseados 
o planeados (Ministerio de Mujer y Desarrollo Social de Perú, 2007) para mejorar 
los estándares de desempeño de la propia institución (Armijo y Bonnefoy, 2005)

Se define a través de los conceptos de: gestión pública, control y democracia (Guía 
de Evaluación de políticas públicas del Gobierno Vasco) y permite determinar la 
pertinencia y el logro de los objetivos, la eficacia, la eficiencia, el impacto y la 
sostenibilidad del programa al que se aplica (OCDE, 2002), ofreciendo muchos 
enfoques y modalidades en función de quién la realice, cuándo, cómo y para qué 
(Picado, 1987). 

Su auge viene explicado por la reformulación de la relación entre los poderes 
públicos y la sociedad civil, que ha concedido mayor importancia a los resultados 
de su actuación que a los insumos y procesos (Kliksberg y Ribera, 2007).

Una evaluación adecuada proporciona unos resultados creíbles, fiables y robustos 
(Asenjo, 2016) que contribuyen a mejorar la transparencia para la rendición de 
cuentas, es decir, demostrar el cumplimiento de los fines sociales con los que está 
comprometida la institución (Martín y Richard, 2003).

En el Proyecto se ha orientado la evaluación hacia la eficacia, para conocer el 
grado de cumplimiento del objetivo del Plan, y la calidad, para medir los atributos, 
las características de los bienes y servicios que oferta (CONEVAL, 2013) y permitir 
conocer la cobertura y/o la focalización del servicio prestado a la población ob-
jetivo (Departamento Administrativo de Función Pública, 2012). La identificación 
de los impactos del Proyecto, al tener un planteamiento epistemológico, obliga a 
considerar también las percepciones de los sujetos participantes (Arancibia, De 
la Vega, Denis y Saball, 2015). 

El proceso evaluativo requiere de la recopilación de datos mediante la elaboración 
de indicadores, es decir, de expresiones cuantitativas o cualitativas observables de 
características, comportamientos o fenómenos descritos por la evolución de una 
variable o la relación entre varias con unos propósitos específicos de planificación 
para ayudar al diseño y la asignación de los recursos públicos, a la rendición de 
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cuentas, a conocer cómo se llevan a cabo los servicios prestados para elevar su 
calidad, rendimiento y eficacia, posibilitando la retroalimentación o mejora de los 
proyectos (Niño Martínez–Castro y Macorra, 2013).

Los indicadores deben ser específicos, explícitos, claros, confiables, exactos, eco-
nómicos, monitoreables, adecuados, relevantes (CONEVAL, 2013), oportunos, no 
redundantes, sensibles, simples, transparentes y verificables (Tribunal Supremo de 
Elecciones de Costa Rica, 2017), factibles y tener continuidad (Mondragón, 2002) 
y su construcción requiere conocer el marco legal que determina las necesidades de 
información para medir la situación del programa respecto a determinados valores 
o metas perseguidas y asociarse al logro de la misión y de los fines institucionales 
o del propio programa (Martín y Richard, 2003).

Además, deben enmarcarse en un análisis teórico previo, pudiendo presentar di-
ferentes modalidades: absolutos, relativos, objetivos, subjetivos, simples, sintéticos, 
analíticos o descriptivos (Navarro y Larrubia, 2006).

En términos generales, los indicadores pueden ser de eficacia, de eficiencia, de 
calidad o de economía Secretaría de Finanzas y Administración (2015) y pueden 
desarrollarse sobre diferentes ámbitos de desempeño: de resultados, de productos, 
de procesos o de insumos (CONEVAL, 2013).

Se considera que un indicador es óptimo si dota a quien se encarga del Proyecto 
de la información necesaria para la toma de decisiones al tiempo que permite a 
su gestor sentirse seguro y confiado en la medición de sus resultados.

3. Objetivos del Proyecto

El objetivo central del Proyecto ha sido llevar a cabo una experiencia de Apren-
dizaje–Servicio, al amparo del marco jurídico antes comentado, consistente en 
proponer indicadores para evaluar un Programa de contenido social de los que 
despliega el Ayuntamiento de Madrid. 

Nuestro Proyecto se concretó en la propuesta de indicadores para evaluar el Plan 
Operativo contra la Trata y otros abusos de Derechos Humanos en contextos de 
prostitución (2018–20).

Junto a dicho objetivo, la experiencia de APs ha contemplado otros que se recogen 
en la Tabla 1:
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TABLA 1. Objetivos del Proyecto de Aprendizaje–Servicio

Objetivo principal 
(Servicio directo 
del Proyecto)

Proponer un conjunto de indicadores para evaluar el Plan Operativo 
Contra la Trata y otros Abusos de Derechos Humanos en contextos de 
prostitución, implementado por el Ayuntamiento de Madrid (2018–20).

Objetivos 
pedagógicos 
(para los 
estudiantes 
y para los 
profesores 
implicados)

Es
tu

di
an

te
s

Completar la formación de los alumnos de las asignaturas de Gestión 
Pública (del Grado en Ciencias Jurídicas de las Administraciones 
Públicas) y de Planificación y Evaluación de los Servicios Sociales 
(del Grado en Trabajo Social) en los términos siguientes:

•	Profundización en el conocimiento de cómo se elaboran 
indicadores para evaluar programas de contenido social como 
el Plan propuesto.

•	Concienciación ante algunos de los problemas sociales que 
preocupan a la ciudadanía y a las instituciones (la Trata y otros 
abusos de Derechos Humanos).

•	Sensibilización acerca de los ODS (4, 10, 11, 12 y 16) 
relacionados con el Proyecto.

Pr
of

es
or

es

Enriquecer las herramientas metodológicas empleadas por los 
docentes en el ámbito de los contenidos de las dos asignaturas 
comentadas, contemplando una propuesta transdisciplinar (Campo, 
2015) que pusiera en valor su formación interdisciplinar y permitiera 
la elaboración de materiales comunes para la preparación de ambas 
disciplinas.

Trabajo 
colaborativo 
entre las 
instituciones 
implicadas

Desarrollar el Convenio antes mencionado.

Colaborar con el Ayuntamiento de Madrid para mejorar la eficiencia en 
la gestión de sus recursos, la transparencia en el ejercicio de su actividad 
y la rendición de cuentas ante la ciudadanía.

Contribuir a revertir hacia la sociedad los resultados de los recursos 
empleados por la UNED en la formación de los estudiantes.

Otros objetivos

Mejorar el compromiso cívico de sus estudiantes en línea con lo previsto 
en el Estatuto del Estudiante Universitario5.

Favorecer su empoderamiento.

Reforzar la visualización social de la actividad formativa de la UNED y 
contribuir a incrementar su responsabilidad social corporativa (González–
Rabanal, 2021).

Explorar la posibilidad de aplicar experiencias análogas con otras 
instituciones y programas sociales.

Nota: Elaboración propia a partir de Puig Rovira, J. M. (2009).

5 Aprobado por Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre.
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4. Metodología y método

Entendiendo que la metodología6 define, clasifica y sistematiza el conjunto de 
técnicas y sistemas que se utilizan en una investigación científica determinada, se 
puede señalar que el Proyecto ha seguido una orientación cualitativa y de meta–
síntesis cualitativa, asociada al proceso de análisis de los datos obtenidos por los 
estudiantes, su preparación, revisión, transcripción, organización, categorización 
y análisis, con el fin de ofrecer el Informe con los resultados más relevantes a los 
responsables del Ayuntamiento de Madrid. 

La metasíntesis requiere delimitar el tópico del área de interés del investigador y 
conocer estudios anteriores (Finfgeld, 2003) y acude a los reportes de otras inves-
tigaciones para identificar hallazgos más específicos (Beck, 2001).

Para ello, a los estudiantes se les ha facilitado el documento7: Apoyando a las 
víctimas de trata las necesidades de las mujeres víctimas de trata con fines de explo-
tación sexual desde la perspectiva de las entidades especializadas y profesionales 
involucrados. Propuesta para la sensibilización contra la trata de la Delegación 
de Gobierno para la violencia de género de Madrid, para que conocieran mejor 
las dimensiones y los perfiles de las mujeres que son víctimas de trata y pudieran 
contextualizar y analizar más adecuadamente el Plan Operativo implementado 
por el Ayuntamiento de la capital.

Ha combinado también aspectos de la investigación participativa ya que los indi-
cadores se han formulado a partir de las propuestas de los estudiantes implicados 
en el Proyecto.

6  Una muy interesante exposición de las metodologías mixtas de análisis es la realizada por E. Halcomb 
y L. Hickman (2015).

7 Aun reconociendo que el tratamiento de la Trata admite muchos y plurales enfoques por el carácter 
multidimensional que puede revestir este problema como puede ser el ámbito de los derechos laborales 
(véase L. Kiss y C. Zimmerman (2019) y asumiendo la importancia de conocer el detalle de otras 
propuestas de actuación ante los riesgos que comporta la migración laboral de las mujeres y el posible 
conflicto con sus derechos (T. Blanchet, H. Biswas, A. Zaman y M.A. Lucky, 2018) y de que resulta muy 
ilustrativa la consulta de documentos como el “Human Trafficking and Modern Slavery: New insights 
for Policy and Programmes”, o el “New insights for policy and programmes. Emerging findings from 
Study on Work in Freedom Transnational Evaluation”, hemos creído conveniente no sobrecargar a 
los estudiantes con la lectura de mucho material y centrarnos en este documento de la Delegación de 
Gobierno de Madrid que puede aportarles una visión general del problema y de su abordaje en un 
entorno muy cercano.
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El análisis de todo el período de implementación del Plan Operativo ha permitido realizar 
una investigación longitudinal para ver la evolución de las características y variables 
observadas y determinar las más relevantes al objeto de proponer los indicadores.

El equipo vinculado al Proyecto ha estado integrado por tres profesores de la 
Facultad de Derecho, una profesora de la Facultad de Ciencias Políticas y Socio-
logía, todos ellos de la UNED, y una profesora del Departamento de Economía y 
Estadística de la Universidad de León.

Los estudiantes participantes han sido tres alumnos de la asignatura de Gestión 
Pública, del tercer curso del Grado en Ciencias Jurídicas de las Administraciones 
Públicas, y dos de Planificación y Evaluación de los Servicios Sociales, del tercer 
curso del Grado en Trabajo Social, todos de la Facultad de Derecho de la UNED. 
Ambas materias se imparten en el primer cuatrimestre, lo cual ha facilitado la 
gestión del Proyecto para que se pudiera realizar de forma simultánea.

Como actividades formativas específicas para la familiarización con el ApS, los 
profesores han realizado el MOOC: “Iniciación a la puesta en marcha de proyectos 
de aprendizaje–servicio” y los estudiantes el curso “Proyectos de aprendizaje–ser-
vicio en la universidad”, ambos disponibles en UNED Abierta, previo registro a 
través de: iedra.uned.es 

Para el desarrollo de los indicadores los alumnos han trabajado los artículos de 
Donoso, Luna y Velasco (2012); de Sánchez, Martín y Palacios (2015) y de Jara 
y Romero (2009).

El método (plan) seguido para llevar a cabo el Proyecto de ApS se realizó íntegra-
mente online, a través de la plataforma educativa de la UNED (aLF). Las principales 
actuaciones llevadas a cabo se detallan a continuación:

•	 Anuncio del Proyecto en el espacio virtual de la plataforma aLF de las dos 
asignaturas implicadas.

•	 Anuncio del proceso de selección de los estudiantes para participar en él (envío 
de una carta de motivación).

•	 Creación de todas las tareas asociadas a su implementación, en concreto, el envío 
de la carta de motivación8, la prueba para el control de las lecturas anteriormente 

8 Este requisito nos permitiría seleccionar a los estudiantes más idóneos en el caso de que las peticiones 
superaran la cifra de los 10 previstos. Fueron admitidos todos los estudiantes ya que inicialmente se 
apuntaron 7, aunque solo 5 concluyeron todas las actividades del Proyecto.
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indicadas, la entrega de la propuesta de indicadores, el enlace al cuestionario 
de valoración de la experiencia y el reporte de haberlo cumplimentado.

•	 Apertura de un foro específico en cada asignatura para responder las dudas 
de los estudiantes implicados en el Proyecto.

•	 Creación de un repositorio de documentos en aLF tras el análisis y selección de 
lecturas complementarias ya mencionadas para que los estudiantes pudieran 
consultar y trabajar todo el material, además de los documentos sobre el Plan… 
proporcionados por el Consistorio de la capital.

•	 Preparación y corrección del cuestionario online de 20 preguntas que realizaron 
los alumnos sobre el contenido de las mencionadas lecturas, con el correspon-
diente feedback a sus respuestas.

•	 Evaluación activa de las propuestas de indicadores de los estudiantes.

•	 Solicitud al Rectorado de la concesión de 2 créditos ECTS por su participación 
en el Proyecto y concesión de 0.5 puntos adicionales en la calificación de las 
asignaturas, al considerar la participación en el Proyecto como una prueba de 
evaluación continua (PEC) de carácter voluntario.

•	 Estudio y sistematización en categorías de los indicadores elaborados por los 
estudiantes, en consonancia con el Plan objeto de estudio.

•	 Elaboración del Documento de síntesis con la propuesta de indicadores.

•	 Presentación de los resultados del Proyecto a los responsables del Ayuntamiento 
de Madrid involucrados en su desarrollo, en las reuniones mantenidas con ellos 
el 27 de febrero y el 10 de marzo de 2020.

•	 Diseño de un cuestionario de valoración de la experiencia e implementación del 
mismo a través de Google Forms9. Dicho cuestionario abarca las dimensiones 
siguientes: identificación genérica del estudiante mediante su email, titulación 
y asignatura, perfil (sexo, edad, nacionalidad, situación laboral, estado civil, 
nivel de estudios), motivación para realizar el Grado (conocimiento de su exis-
tencia, motivos para cursarlo), motivación para participar en el ApS, opinión 
sobre el proceso de selección, sobre las tareas y actividades, sobre el apoyo del 
equipo docente, atractivo de Universidad y de la enseñanza online, estructura 
y contenido del Proyecto de ApS, valoración de la experiencia.

9 Los alumnos accedían al cuestionario a través del siguiente enlace: https://forms.gle/
KQUpgZAmAHTyDnDp9
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•	 Análisis de las respuestas de los alumnos al cuestionario para poder identificar 
los puntos débiles y fuertes de la experiencia e incorporar las mejoras necesarias 
del Proyecto en futuras convocatorias.

•	 Valoración de los resultados del Proyecto entre los miembros del equipo docente 
y su difusión en diferentes medios.

•	 Presentación del Proyecto a la convocatoria 2020 de Premios UNED–Banco 
Santander de Investigación, Transferencia del conocimiento y Divulgación 2020 
en la modalidad de transferencia.

•	 Elaboración de la Memoria final para presentarla al Instituto Universitario de 
Educación a Distancia (IUED), responsable de la convocatoria de los proyectos 
de innovación docente al amparo de la cual se ha realizado el ApS.

•	 Diseño y realización de una serie de programas de radio (Radio3)10con la 
participación de los profesores y un estudiante para comentar y difundir los 
resultados de la experiencia.

5. Resultados del Proyecto

Los resultados del Proyecto han sido tanto cuantitativos como cualitativos. Los 
cuantitativos (valor numérico) se han formalizado en la propuesta de 48 indica-
dores para evaluar diferentes aspectos del Plan, aunque algunos tienen carácter 
cualitativo como los que se refieren al grado de implicación de los estudiantes y 
a su valoración. 

Con carácter general, los resultados cualitativos se refieren a mejoras en la forma 
de concebir la docencia universitaria para todas las instituciones y colectivos impli-
cados: los docentes, los estudiantes, el Ayuntamiento de Madrid y la propia UNED.

5.1. Resultados cuantitativos

Los 48 indicadores propuestos se han agrupado en dos bloques. El primero de 
ellos se refiere a los indicadores para evaluar el Plan Operativo y está integrado 
por las cuatro categorías que dan contenido a la Tabla 2.

10 A los que se puede acceder a través del siguiente enlace: https://canal.uned.es/
series/5fc77e4bb6092332fb747f17
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Dichos indicadores recogen las propuestas formuladas por los estudiantes partici-
pantes en el Proyecto de forma consolidada y ordenada para una más adecuada 
presentación formal. Como se puede observar, en unos casos se trata de indicadores 
cuantitativos y en otros cualitativos.

TABLA 2. Propuesta de indicadores para evaluar el Plan Operativo 
contra la Trata y otros abusos de Derechos Humanos en 

contextos de prostitución

Indicadores relacionados con la investigación y mejora del conocimiento (6)

Número de productos generados por el grupo de trabajo sobre la trata de mujeres y otros 
abusos de derechos humanos.

Número de reuniones mantenidas con el grupo de trabajo.

Número y relación de demandas y necesidades evaluadas.

Número y relación de personas expertas y entidades sociales especializadas participantes 
en el desarrollo del Plan.

Número de los recursos específicos destinados a la atención integral frente a la trata de 
mujeres y otros abusos en contextos de prostitución.

Número de recomendaciones recogidas al finalizar la implementación del Plan sobre los 
recursos específicos destinados a la atención integral frente a la trata de mujeres y otros 
abusos en contextos de prostitución.

Indicadores relacionados con la Educación y la concienciación social sobre la 
temática del Plan (6)

Número de colaboraciones llevadas a cabo para el desarrollo del Plan.

Número de actividades de concienciación realizadas.

Número de personas participantes en las actividades y categorización (jóvenes, mujeres, 
hombres).

Creación de una comunidad educativa online.

Número y cuantía de las subvenciones concedidas por el Ayuntamiento para desarrollar 
actuaciones de educación afectivo–sexual en el ámbito educativo formal y no formal.

Incorporación de organizaciones de hombres frente a la violencia machista en la imple-
mentación de acciones de concienciación.
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Indicadores relacionados con la detección del problema y la coordinación de las 
actuaciones (11)

Número de acciones formativas específicas dirigidas a profesionales.

Número de profesionales participantes en las actividades.

Número de protocolos de detección y derivación de casos elaborados.

Evolución anual de la detección de casos de trata y vulneración de derechos.

Cuantía y evolución anual de los recursos de la Red de Atención Integral que cuentan 
con un agente mediador.

Existencia de un protocolo de derivación de víctimas de trata menores de edad.

Número de reuniones de la mesa técnica de trata.

Creación de sistemas de coordinación intra–municipal.

Número de propuestas de mejora en la detección, atención y coordinación intra–municipal 
elevadas en relación al total de las identificadas.

Existencia de espacios de trabajo y coordinación desarrollados con otras instituciones.

Número de sesiones de trabajo y formación conjunta realizadas con la Policía Nacional, 
Fiscalía y Judicatura.

Indicadores relacionados con la atención integral y la reparación a las víctimas (17)

Existencia de un Informe que contemple aspectos como: los obstáculos al empadronamiento 
de estas mujeres y si se ha trasladado al Grupo de trabajo sobre empadronamiento y 
sectores vulnerables del Ayuntamiento de Madrid.

Porcentaje de propuestas de mejora elevadas al Grupo de trabajo.

Creación de un Centro de emergencia municipal para mujeres víctimas de trata y otros 
abusos de derechos humanos en contextos de prostitución que cuente con un teléfono de 
atención 24 horas.

Número de mujeres víctimas de trata atendidas en el centro de emergencia municipal. 

Número de beneficiarias del alojamiento semiautónomo, desagregado por mujeres y 
menores a cargo.

Porcentaje y evolución del número de mujeres alojadas en el centro de acogida.

Porcentaje de las recomendaciones recogidas en la evaluación realizada puestas en 
marcha en relación al total de las mismas.

Número de beneficiarias de acciones de acompañamiento judicial atendidas por los 
recursos municipales de la Red de Atención Integral.

Existencia de materiales informativos en distintos idiomas para el acceso a los servicios del Plan.

Existencia de un modelo de intervención sociolaboral de los recursos municipales.
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Porcentaje de las conclusiones recogidas en el Proyecto Building Choices para interven-
ción sociolaboral puestas en marcha con los recursos municipales sobre el total de las 
recogidas en el mismo.

Incremento de itinerarios de capacitación para el empleo en sectores que no están mayorita-
riamente feminizados y precarizados realizados sobre el total de itinerarios llevado a cabo.

Incremento de las acciones de acompañamiento para la inserción laboral.

Número de acciones de impulso del autoempleo y emprendimiento implementadas con 
los recursos de la Red Municipal de Atención Integral.

Número de empresas colaboradoras en la inserción laboral de estas mujeres en relación 
con el total de empresas contactadas.

Incorporación de menciones de la realidad histórica de mujeres en contextos de prosti-
tución durante la vigencia del Plan.

Número de actuaciones de reconocimiento social y memoria de víctimas de la trata con fines 
de explotación sexual y otros abusos de derechos humanos en contextos de prostitución.

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados del Proyecto.

El segundo bloque está formado por los 8 indicadores de impacto en el aprendi-
zaje y de impacto social del Proyecto con el fin de poder determinar el éxito de la 
herramienta de ApS, que se recogen en la Tabla 3.

TABLA 3. Indicadores de impacto en el Aprendizaje y de impacto 
social del Proyecto de Aprendizaje–Servicio

Indicadores de impacto en el aprendizaje (4) Indicadores de impacto social (4)

Número de alumnos interesados en participar 
en el Proyecto.

Aplicación de los indicadores obtenidos a 
otros Programas del Ayuntamiento de Madrid.

Grado de implicación de los alumnos 
participantes.

Evaluación por parte del Ayuntamiento de 
Madrid del grado de eficiencia alcanzado 
en el Proyecto en la evaluación del Programa 
seleccionado.

Valoración por parte de los alumnos de todas 
las tareas propuestas. 

Publicación de los principales resultados 
del Proyecto.

Existencia de un Informe final para evaluar el 
éxito del Proyecto y la formulación de posibles 
líneas de mejora.

Existencia de un Informe final para evaluar 
el éxito del Proyecto y sugerencias de futuras 
líneas de mejora.

Nota: Elaboración propia a partir de los resultados del Proyecto.
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5.2. Resultados cualitativos

Los estudiantes implicados han podido completar la formación sobre indicadores 
con el material ad hoc y la experiencia práctica, por lo que el Proyecto ha alcan-
zado su objetivo educativo principal que ha enriquecido con otros resultados de 
carácter cualitativo que afectan a todos los actores implicados y que se sintetizan 
en la Tabla 4: 

TABLA 4. Resultados cualitativos derivados del Proyecto

Para los 
docentes

Establecimiento de un espacio interdisciplinar e interfacultativo fruto del 
planteamiento transversal de la experiencia (Trabajo Social y Ciencias 
Jurídicas de las Administraciones Públicas) y de la formación diversa de 
los integrantes del equipo docente (Trabajo Social, Derecho, Ciencias 
Económicas, Ciencias Políticas y Sociología).

Familiarización con nuevas herramientas de aprendizaje colaborativo, 
facilitador de la adquisición de competencias para los estudiantes.

Innovación metodológica de la docencia de las asignaturas de Gestión 
Pública y Planificación y Evaluación de los Servicios Sociales.

Creación de sinergias entre materias que no estaban conectadas, dando lugar 
a un proceso de coordinación, en palabras de Francisco y Moliner (2010). 

Ampliación de su horizonte de aprendizaje personal para la búsqueda 
de planteamientos más integrales de la formación transversal de los 
estudiantes.

Para los 
estudiantes

Superación de la brecha entre teoría y práctica para la elaboración y 
aplicación de los indicadores sociales, propiciando una nueva forma 
de intersección entre ambas que se podría añadir a las ya señaladas 
para la enseñanza blended (presencial y online) por Lukenchuk (2016).

Conocimiento de primera mano del desarrollo del Plan objeto de aná-
lisis, saber cómo se articula, cuáles son sus objetivos y prioridades, 
acercarmiento a una realidad en la que desarrollarán el ejercicio de su 
profesión y familiarización con su entorno con la finalidad de mejorarlo.

Incremento de su empoderamiento personal mostrándoles cómo, con 
sus aportaciones, pueden contribuir a mejorar el empleo de los recursos 
públicos, es decir, incidiendo en su motivación general para el estudio, 
aumentando su autoestima y sus expectativas personales.

Refuerzo de su educación en valores (Puig y Palos, 2006), al sensibilizarlos 
sobre las situaciones de marginalidad y exclusión social contempladas 
en el Plan…
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Para los 
estudiantes

Profundización en el conocimiento y en la praxis de parte de los conteni-
dos curriculares (indicadores) al desarrollar competencias transversales 
que difícilmente podrían adquirir en las aulas (Folgueiras, Luna y Puig, 
2013) y que los predisponen mejor para la resolución de problemas y 
para enfrentarse más adecuadamente a los retos profesionales cuando 
finalicen sus estudios en la UNED.

Conocimiento de medidas para abordar problemas sociales conectados 
con los ODS: 4,10,11,12 y 16, mediante la implementación del Plan… 
objeto de análisis.

Para el 
Ayuntamiento 
de Madrid

Suministro de indicadores para evaluar la eficiencia del Plan Operativo 
Contra la Trata y otros Abusos de Derechos Humanos en contextos de 
prostitución (2018–20).

Contribución a la transparencia de su gestión y a la rendición de cuentas 
a los administrados, que son objetivos de la acción de gobierno de las 
instituciones públicas.

Aproximación al conocimiento que se imparte en la Universidad y posi-
bilidad de saber de su utilidad para el funcionamiento de las instituciones 
y para el empleo eficiente de los recursos públicos.

Para la UNED

Favorece la transferencia de su actividad hacia la sociedad mediante la 
presentación de los resultados del Proyecto ante los responsables de la 
Oficina de Proyectos APS del Ayuntamiento de Madrid (27 de febrero 
de 2020) y de la Dirección General de Innovación y Estrategia Social 
(10 de marzo de 2020) y en otros foros y publicaciones. 

Da contenido al Convenio de colaboración que tiene suscrito con el 
Ayuntamiento de Madrid de 2017.

Mejora su responsabilidad social corporativa (Campo, 2015).

Estrecha su colaboración con el Ayuntamiento, secundando su compromiso 
de ayudar a la creación de una ciudad educadora (Puig y Palos, 2006).

Contribuye a la institucionalización de este tipo de experiencias en sus 
enseñanzas, al permitir la replicación de los proyectos exitosos.

Mejora su imagen entre los estudiantes al potenciar el impacto y la 
proyección social del Proyecto11.

Nota: Elaboración propia.

11 Todos los estudiantes que participaron en el Proyecto recibieron un certificado de reconocimiento 
personalizado expedido por el Director General de Innovación y Estrategia Social.
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6. Discusión

Una de las novedades del Proyecto ha sido la adaptación de la metodología espe-
cífica del ApS a la enseñanza online de la UNED y a su plataforma educativa aLF. 
Que sepamos, es la primera vez que se diseña un proyecto de ApS en el que la 
prestación del servicio a la comunidad no requiere la presencia física en la entidad 
receptora, es decir, que ha sido concebido para desarrollarse totalmente online.

Hemos comprobado que el empleo de herramientas online es una ventaja porque 
permite incorporar al Proyecto a cualquier estudiante. Así, la experiencia tiene una 
dimensión global y plural. Esta capacidad para vincular a alumnos de cualquier 
lugar es especialmente relevante en un momento como el actual en el que los 
contactos físicos están restringidos para luchar frente al Covid–19. 

Otra de las fortalezas del Proyecto ha sido la composición interdisciplinar del equipo 
docente que favorece la transversalidad del conocimiento y crea sinergias entre los 
conocimientos de las dos asignaturas implicadas en su desarrollo (al aprovechar 
que comparten contenidos comunes) fortalecidas por la formación complementa-
ria de los docentes implicados. Además, la diferente procedencia y orientación 
profesional de los estudiantes (el Trabajo Social y las Ciencias Jurídicas de las 
Administraciones Públicas) permite conocer un espectro mayor de aportaciones.

Experiencias como la realizada favorecen la institucionalización del ApS en el 
entorno universitario y ello por dos razones. La primera, por la buena acogida 
que ha tenido entre los estudiantes involucrados en el Proyecto los cuales, en su 
totalidad, la han valorado como una experiencia positiva en general, indicando 
que todas las asignaturas deberían ofrecer la posibilidad de realizar una parte 
práctica puesto que ayuda al alumno a acercarse al trabajo de campo12, completar 
los elementos de enganche de los estudiantes a la enseñanza online y ampliar los 
señalados por Delahunty, O´Shea y Stone (2015). Prueba de ello es el éxito de 
la nueva propuesta para el presente curso 2020–21 en la que han participado 
17 estudiantes. La segunda, porque ha conseguido involucrar a un equipo de 
profesores de formación interdisciplinar que la están llevado a cabo en diferentes 
asignaturas y Grados, cuyo trabajo ha sido reconocido con el Premio UNED–Ban-
co Santander 2020 de Investigación, Transferencia y Divulgación Científica en su 
modalidad de transferencia13.

12 Véanse los resultados del cuestionario de satisfacción que se incorpora al final del trabajo como anexo.

13 Boletín Interno de Coordinación Informativa (BICI) de la UNED nº 40 de 27 de julio de 2020 (p. 7). 
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Por otro lado, creemos que el atractivo de los programas de contenido social ha 
favorecido la búsqueda de uno que fuera adecuado para materializar el compro-
miso entre el Consistorio de Madrid y la UNED para el desarrollo del Aprendiza-
je–Servicio y para conectar el Proyecto con la sensibilización de los estudiantes 
con los ODS: 4, 10, 11, 12 y 16.

Estimamos que el ApS ha mejorado la formación convencional de los estudiantes 
porque los ha facultado para completar y profundizar en temas que integran el 
contenido de las asignaturas implicadas (indicadores, evaluación de programas, 
ODS), los ha conectado con problemas reales, los ha adiestrado en aspectos re-
lacionados con su práctica profesional y los ha empoderado al mostrarles cómo, 
con sus aportaciones, pueden contribuir a perfeccionar la realidad social. 

Finalmente, entendemos que el hecho de que un elemento importante del ApS sea 
precisamente la prestación de un servicio a la comunidad permite a los responsables 
de la institución colaboradora disponer de forma gratuita de herramientas para 
conocer mejor la eficiencia de sus actuaciones y contribuye a dotar de transpa-
rencia a su gestión. Ambos aspectos inciden favorablemente en su rendición de 
cuentas ante la ciudadanía, en la legitimación social de sus actuaciones y permiten 
la replicación del proyecto en otros ámbitos y con otras instituciones.

7. Limitaciones y orientación futura

7.1. Limitaciones

Para la implementación del Proyecto se han tenido que soslayar algunas de las 
dificultades inherentes al modelo de universidad no presencial (Rumble, 2007 y 
Todhunter, 2013) que añaden cierta complejidad para seleccionar adecuadamente 
a los alumnos y animarlos para que participen. 

Otra limitación es el diseño del servicio para la institución implicada sin desplaza-
mientos físicos a la misma, porque los estudiantes pueden proceder de cualquier 
lugar de nuestra geografía o del extranjero.

Por otro lado, la elección de las dos asignaturas ha tenido varios condicionantes:

Disponible en: https://www2.uned.es/bici/Curso2019-2020/200727/bici40completo.pdf
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a)	Que los docentes participantes en el Proyecto fueran sus coordinadores para 
conseguir su adecuada implementación al gozar de autonomía a la hora de 
programar las pruebas de evaluación continua (PEC) vinculadas al desarrollo 
de la experiencia. 

b)	Que ambas se impartieran en el mismo cuatrimestre, en este caso en el primero, 
para poder desarrollar la experiencia de forma simultánea.

c)	Que sus programas tuvieran contenidos comunes.

d)	Que las materias estudiadas estuvieran conectadas con los ODS y con el ámbito 
competencial del Ayuntamiento de Madrid. 

Pese a todo lo anterior, la principal debilidad del Proyecto, tal y como señalan los 
estudiantes en el cuestionario de valoración, ha sido el retraso de su puesta en 
marcha debido a problemas burocráticos que han afectado tanto a la Universidad 
como al Ayuntamiento de Madrid. 

7.2. Orientación futura

La orientación futura de este tipo de experiencias pasa por el aprovechamiento 
de sus indudables ventajas frente a otras formas de aprendizaje experiencial y 
colaborativo y de su gran capacidad para formar en competencias a los estudiantes 
en consonancia con las exigencias del modelo de Bolonia y con el compromiso de 
la Universidad para contribuir a la formación en valores de sus estudiantes y para 
transferir hacia la sociedad el conocimiento que imparte.

Su propósito último debe ser alcanzar la institucionalización del ApS en el entorno 
de la Educación Superior, para lo que es necesario potenciar los elementos de apoyo 
al Aprendizaje–Servicio en el seno de la Universidad. Ello requiere, además de 
recursos económicos y de la superación de trabas administrativas, del concurso de 
diferentes voluntades: la de sus equipos de gestión y, sin duda, la de los docentes 
que, como se ha señalado, deben tener grandes dosis de entrega y optimismo 
para enrolarse en este tipo de experiencias de forma altruista. 

Para que dicha institucionalización sea una realidad se requiere un adiestramiento 
adecuado con el uso del ApS y la dedicación necesaria para la correcta elaboración 
del proyecto. Además, se precisa de reconocimiento por parte de las instituciones y 
de la comunidad universitaria por haber asumido este reto de innovar en el ámbito 
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del conocimiento, incidiendo en todos aquellos elementos que estimulen el grado 
de motivación de los implicados, ya sean de índole pecuniaria (disponiendo de 
recursos para poder realizar otros proyectos de ApS), o de mero valor académico 
(ECTS, premios a la innovación…). 

Es importante aprovechar las oportunidades que en estos momentos brinda el 
entorno. Por un lado, el marco diseñado por el modelo educativo de Bolonia y la 
sensibilización social hacia el logro de los ODS; por otro, la preocupación de la 
Universidad por retornar hacia la sociedad los recursos empleados en la forma-
ción de sus estudiantes y, finalmente, la necesidad de las instituciones públicas de 
dotar de transparencia a sus actuaciones y rendir cuentas del uso de sus recursos 
ante la ciudadanía.

En nuestra opinión, la configuración del posible futuro escenario del desarrollo 
generalizado de propuestas de ApS en el entorno de la Educación Superior precisa 
de un estudio previo y profundo de las demandas y necesidades concretas de las 
posibles instituciones con las que aliarse para que la prestación del servicio se 
vincule a la solución de algunos de los problemas que aquejan a nuestra sociedad 
y, al tiempo, permita dotar a los estudiantes de habilidades y competencias que 
necesitarán cuando abandonen las aulas de modo que puedan desarrollar de 
forma crítica y eficiente su actividad profesional.

Finalmente, en lo que se refiere a la posible continuidad del Proyecto, en el actual 
curso académico 2020–21 seguimos contando con el interés de los responsables de 
la Dirección General de Innovación y Estrategia Social del Consistorio de Madrid 
para implementar uno nuevo consistente en proponer indicadores para evaluar los 
Puntos de Encuentro Familiar (PEF) desarrollados por el Ayuntamiento. 

Esto va a permitir adicionalmente que la UNED se visualice como un auténtico agente 
de cambio social comprometido con la solución de los problemas especialmente 
sensibles para la ciudadanía. 

8. Conclusiones

Como valoración global de la experiencia se pueden establecer las siguientes 
conclusiones:

1.	La implementación de experiencias innovadoras como ésta ha puesto de 
manifiesto que es posible desarrollar proyectos de ApS en universidades con 
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enseñanza no presencial, lo cual es especialmente interesante en un momento 
como el actual en el que los contactos físicos y la movilidad están restringidos.

2.	La enseñanza online reviste una gran fortaleza al permitir vincular a estos 
proyectos a estudiantes de procedencia global, siendo suficiente que dispongan 
de una conexión a internet, con independencia del lugar en que se encuentren 
ubicados.

3.	Experiencias como la presentada contribuyen a la institucionalización del 
ApS en el seno de la Universidad desde diferentes puntos de vista: en primer 
lugar, ampliando las posibilidades de firmar convenios de colaboración con 
instituciones de muy diversa naturaleza tanto públicas como privadas y, en 
segundo lugar, difundiendo entre los estudiantes la potencialidad de esta he-
rramienta de aprendizaje que contribuye a profundizar en algunos aspectos 
formativos de su currículum y a conectarlo con una dimensión práctica en 
la que se involucran formando parte no de una experiencia narrada, sino 
vivida. 

4.	Los proyectos de contenido social despiertan en la población, en general, y 
en los estudiantes, en particular, una especial sensibilidad, por lo que resulta 
relativamente sencillo involucrarlos en estas iniciativas. Además, es frecuente 
que los Ayuntamientos y otras instituciones lleven a cabo acciones de carácter 
social que favorecen su colaboración con la Universidad ya que se conectan 
con el contenido de muchas de sus asignaturas y permiten la vinculación de 
sus proyectos con el diseño de experiencias relacionadas con los ODS.

5.	Los programas públicos dirigidos a resolver cuestiones que afectan a colectivos 
marginados refuerzan, además, la formación en valores de los estudiantes 
y su compromiso cívico, creando en ellos una cierta conciencia ética que les 
permitirá sentir, juzgar, deliberar (argumentar) y actuar conforme a valores 
morales de modo coherente, persistente y autónomo, sabiendo en cada mo-
mento cuál es la forma correcta de proceder ante cualquier situación que se 
les presente, en cualquier ámbito de sus vidas.

6.	La implementación de proyectos análogos al presentado colabora en la misión 
de la Universidad de transferir hacia la sociedad el conocimiento que en ella 
se desarrolla, mejora su imagen social y coadyuva a potenciar su responsa-
bilidad corporativa. De este modo, la Universidad se erige en una educadora 
para la ciudadanía global.
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7.	El diseño de experiencias de carácter interdisciplinar favorece la creación de 
sinergias entre los contenidos de las asignaturas implicadas y ha puesto de 
manifiesto que es posible (y conveniente) articular mecanismos de transversa-
lidad que refuercen los aprendizajes de las asignaturas para multiplicar los 
resultados de sus avances pedagógicos, innovadores e investigadores.

8.	El Proyecto ha contribuido a mejorar la formación de los estudiantes en te-
mas que integran el contenido de las asignaturas implicadas (indicadores, 
evaluación de programas, ODS), les ha conectado con problemas reales, les 
ha adiestrado en aspectos relacionados con su práctica profesional y les ha 
empoderado al mostrarles cómo, con sus aportaciones, pueden contribuir a 
mejorar la realidad social. 

9.	El servicio prestado al Ayuntamiento de Madrid beneficia a los responsables 
de implementar el Plan… al poder conocer mejor su eficiencia y aportar 
transparencia y legitimación social a sus actuaciones. 

10.	El diseño de este Proyecto tiene una gran versatilidad para poderse replicar 
con éxito en otros programas o en colaboración con otras instituciones. 

11.	Esta experiencia de ApS ha permitido a los docentes implicados en su desa-
rrollo tomar conciencia de la importancia de colaborar en el desarrollo de 
competencias transversales de formación para los estudiantes y de las ventajas 
derivadas de su propia formación interdisciplinar, posibilitando la creación 
de sinergias y el enriquecimiento recíproco y favoreciendo la incorporación 
de novedades metodológicas de aprendizaje con carácter transdisciplinar.

12.	La mejora de la implementación de estos proyectos requiere la colaboración 
de la Universidad con otras instituciones y la existencia de protocolos internos 
y de mecanismos de coordinación (calendarios sincronizados con el curso 
académico de las universidades, comisiones mixtas de seguimiento, etc.). 

13.	Sería interesante realizar un proceso de monitorización institucional de los 
proyectos desarrollados, recopilando y difundiendo tanto la información re-
lativa a las actividades llevadas a cabo por el profesorado como el impacto 
derivado de las experiencias, para favorecer la difusión de sus resultados y 
contribuir a la diseminación de los logros y a la institucionalización del ApS. 
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10. Anexo

Resultados del cuestionario de satisfacción que han realizado los estudiantes, 
disponible en https://forms.gle/rje4GQAeExSTLcQeA
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Especifica, si lo deseas, otros aspectos que consideres de interés no recogidos en la 
anterior pregunta [5 respuestas]:

•	Es bastante completo.
•	No deseo realizar aportación.
•	Las motivaciones están ya recogidas en el apartado.
•	Primero curiosidad, después el poderlo aplicar a la administración, si apruebo las 

oposiciones.
•	Mucha curiosidad sobre un mundo que no conozco.

Indica, si es posible, qué requisitos de selección para tu participación en la experiencia 
APS consideras imprescindibles [5 respuestas]:

•	Desconozco cuales han sido los criterios por los que he sido elegida, no obstante, el 
carácter voluntario a la participación y la consulta previa deberían ser imprescindibles.

•	Motivación.
•	La motivación para la participación y la voluntariedad.
•	Hacer un pequeño test de motivación.
•	Motivación y formación relacionada.

Indica, si es posible, qué requisitos de selección para tu participación en la experiencia 
APS consideras prescindibles [5 respuestas]:

•	No lo se.
•	Experiencia previa.
•	El expediente académico.
•	El expediente académico puede ayudar, pero la motivación es más importante.
•	La edad.
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En caso afirmativo, especifica cuáles [5 respuestas]:

•	Mi respuesta ha sido negativa.
•	Nada que añadir.
•	La respuesta ha sido negativa.
•	No tengo las lecturas, no sé dónde encontrarlas, ¿cómo puedo hacer el trabajo?
•	He contestado una respuesta que no hacía falta justificar, creo.

En caso afirmativo, especifica cuáles [5 respuestas]:

•	Mi respuesta ha sido negativa.
•	Un acercamiento a la actividad a través de la persona adecuada en el Ayuntamiento.
•	La respuesta ha sido negativa.
•	Un plan de trabajo.
•	Algo práctico, una visita a un lugar donde se lleva a cabo la APS.
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Añade si existen, según tu criterio, posibles sugerencias de mejora [5 respuestas]:

•	No.
•	Formar un “equipo de trabajo virtual” entre el director de área del ayuntamiento y los 

alumnos participantes, a fin de configurar las nociones básicas del trabajo a realizar 
y reparto del mismo.

•	Mayor claridad a la hora de seleccionar a los alumnos.
•	Creo que la carga de documentación es ingente, sobre todo en pleno periodo de 

exámenes.
•	Más tiempo, creo que compaginarlo con estudios sobre todo al final de un grado se 

hace difícil.
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Sea cual sea la elección realizada en la pregunta anterior, nos gustaría saber tus razones 
para tal elección [5 respuestas]:

•	Cuando me asignan una tarea la cumplo.
•	El tipo de proyecto se sale completamente de mi área de especialización, y habién-

dome acercado a esta materia por primera vez a través del estudio de la asignatura, 
me resultaba muy interesante vivir de cerca cómo se gestaban desde dentro este tipo 
de proyectos.

•	La prueba hay que plantearla con más tiempo, diciembre me parece tarde.
•	Mucha carga para poca explicación o muy superficial de ella.
•	Aquello que he aprendido se suma a mi “cultura”.

Sugerencias de mejora respecto a la pregunta anterior [5 respuestas]:

•	No ha habido demasiado contacto entre alumnos y profesorado.
•	El equipo docente ha sido el mejor apoyo durante esta experiencia, siempre dispuestos 

a ayudar. Nada que añadir pues en este punto.
•	Explicar más detenidamente lo que se espera conseguir con el proyecto, dar pautas 

para realizar las pruebas.
•	Ha habido poca interacción, quizás de ambos.
•	Modificar el binomio trabajo/tiempo para realizarlo (dependiendo de la carga estudiantil).
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Otros factores que deseas hacer constar [5 respuestas]:

•	Ninguno.
•	En algunas asignaturas se abandona al alumno a su suerte, lo que en la práctica 

supone que compre el libro y se enfrente solo a la asignatura, no habiendo clases, y 
en muchos casos ni respuestas de dudas antes del examen. Hay una gran variabilidad 
entre el profesorado, algunos se preocupan por el alumno y resolver las dudas, y otros 
profesores en la práctica son inexistentes.

•	El nivel de exigencia es muy alto y los temarios muy extensos.
•	La UNED es dura, y en algunas asignaturas aún mantiene criterios y material como si 

fuera presencial.
•	La UNED es una carrera de fondo y tu peor enemigo eres tú mismo.
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Cuáles serían las mejoras que incluirías, con carácter general, sobre la ESTRUCTURA del 
Proyecto de Aprendizaje–Servicio? [5 respuestas]:

•	No incluiría mejoras.
•	Separación entre la realización del proyecto y el calendario de exámenes.
•	No incluiría mejoras.
•	Algún contacto con ONG y Servicios Sociales.
•	No sabría contestar, es el primero en el que participo.

¿Cuáles serían las mejoras que incluirías, con carácter general, sobre el CONTENIDO 
del Proyecto de Aprendizaje–Servicio? [5 respuestas]:

•	No incluiría mejoras.
•	Plataforma de más fácil acceso.
•	Me ha parecido adecuado.
•	Un seguimiento a los 6 meses y a los 12 y 24.
•	El poder tener información a posteriori.

¿Cuáles serían las mejoras que incluirías, con carácter general, sobre el desarrollo del 
Proyecto de Aprendizaje–Servicio? [5 respuestas]:

•	Es completo.
•	Formar un “equipo de trabajo virtual” entre el director externo del proyecto y los alumnos 

participantes, a fin de indicar expectativas y tareas a realizar.
•	Como ya he indicado, más explicaciones sobre cómo realizarlo o lo que se espera 

conseguir con ello.
•	Extrapolarlo a estudios de FP de la rama de servicios sociales, como una asignatura 

práctica.
•	Que no acabara aquí, poder realizar otros, no tienen que ser de la misma temática.
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En caso afirmativo, especificar cuáles [4 respuestas]:

•	Todas las asignaturas deberían poder ofrecer una parte práctica, pues ayuda al alumno 
a acercarse al trabajo de campo.

•	No todas las asignaturas son susceptibles de platear este tipo de proyectos.
•	Todas aquellas en las que se relacione la gestión pública de recursos y en las áreas 

de recursos humanos.
•	A casi todas.

¿Qué aspectos destacarías como más positivos de tu experiencia en este proyecto? (Indicar 
las razones) [5 respuestas]:

•	Los conocimientos que adquieres.
•	La implicación del profesorado y el conocimiento de primera mano de la materia.
•	Los conocimientos conseguidos.
•	La novedad, me ha resultado una experiencia de la que no sabía su existencia.
•	El conocer actividades que no sabía que existían. Me ha parecido interesante.
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¿Qué aspectos destacarías como más negativos de tu experiencia en este proyecto? 
(Indicar las razones) [5 respuestas]:

•	La carga de trabajo unida al estudio del grado y a las cargas laborales, familiares, 
etc. que supongo tenemos todos los alumnos.

•	La falta de tiempo por la cercanía con los exámenes.
•	La carga de trabajo, el sacrificio personal.
•	Se necesitaría más tiempo para poder llevarla a cabo en condiciones, saber 

resultados,etc...
•	El no haber sabido interpretar mejor aquello que se me pedía, por inexperiencia.

Si lo deseas, puede añadir algún comentario que te sugiera este cuestionario y/o que 
debería incorporarse al mismo en futuras ediciones del Proyecto [5 respuestas]:

•	No, gracias.
•	Nada que añadir.
•	Muy extenso. Lo cumplimenté una vez y al remitirlo hubo problemas y he tenido que 

repetirlo.
•	Una consulta a los estudiantes a los 6meses y al cabo de 1 año para saber si en su 

vida cotidiana han podido colaborar en alguna APS.
•	Es interesante la experiencia, ¡abrirla a más estudiantes!

Muchas gracias por ayudarnos a mejorar la oferta de los Grados, si quieres, puedes 
dejar un comentario final [5 respuestas]:

•	Gracias por la selección y espero haber cumplido con las expectativas.
•	Globalmente valoro muy positivamente este tipo de formación/aprendizaje.
•	En relación con los grados, la evaluación continua debería premiar y no castigar el 

esfuerzo de los estudiantes. Si a la carga de estudio le sumamos los trabajos a realizar 
como evaluación continua, a quien decida seguir este tipo de sistema, debería serle 
tenido en cuenta como algo positivo y no solo para mejorar nota. Incluso en algunas 
asignaturas puede dar lugar a una rebaja en las notas, vamos que no anima mucho 
a seguir este sistema.

•	Gracias por haberme dejado participar, es enriquecedora esta experiencia.
•	Una experiencia muy positiva, habría que darla a conocer más.
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1. Introducción

La presencia de estudiantes con discapacidad en las aulas universitarias espa-
ñolas ha aumentado significativamente en las últimas décadas. Según los datos 
que ofrece la Fundación Universia, el número de estudiantes con discapacidad 
que accede y cursa estudios universitarios ha aumentado de 12.755 en 2013 
a 21.435 en 2018 (Fundación Universia, 2018), suponiendo un incremento del 
68,05% en 5 años. Esta realidad requiere que las universidades se conviertan 

Reasonable adjustments at the university. 
Beliefs, practices and difficulties in applying 
them from the voice of inclusive educators

Abstract: Spanish universities have the great 
challenge of guaranteeing the principles of 
equal opportunities, non–discrimination and 
accessibility for all students. This study focuses 
on understanding the beliefs and actions of 
university faculty in order to respond to the 
needs of students with disabilities, as well 
as to detect the needs of faculty to make 
modifications in their subjects. 42 faculty 
members deemed inclusive by a group of 
students with disabilities participated in the 
study. All of them belonged to 6 Spanish 
public universities and taught at the Faculty 
of Educational Sciences. A qualitative design 
was carried out based on the biographical 
method. The results show that faculty gener-
ally have a positive attitude when it comes 
to accommodating students in reasonable 
ways in the classroom, and that the most 
frequently needed reasonable adjustments 
are related to access to the curriculum. Some 
needs have been identified in order to make 
further progress in the field of inclusion in 
Higher Education.

Keyswords: Conceptions; Faculty Practices; 
Reasonable Adjustments; Inclusive Pedagogy; 
Higher Education.

Ajustements raisonnables à l’université. 
Croyances, pratiques et difficultés à les 
mettre en œuvre de la voix des enseignants 
inclusifs

Résumé: Les universités espagnoles ont le 
grand défi de garantir les principes d’égalité 
des chances, de non–discrimination et d’ac-
cessibilité pour tous les étudiants. La présente 
étude se concentre sur la compréhension des 
croyances et actions du corps des enseignants 
de l’université pour répondre aux besoins 
des personnes handicapées, et la détection 
des besoins des enseignants pour apporter 
des modifications dans leurs matières. 48 
enseignants jugés inclusifs par un groupe 
d’étudiants handicapés ont été sélectionnés 
pour participer. Ils appartenaient tous à 6 
universités espagnoles et enseignaient à 
la faculté des sciences de l’éducation. Une 
conception qualitative a été utilisée, basée 
sur la méthode biographique. Les résultats 
montrent que le corps d’enseignants a géné-
ralement une attitude positive à l’égard d’un 
accommodement raisonnable de la salle de 
classe et que les aménagements raisonnables 
les plus couramment appliqués sont ceux liés 
à l’accès au programme d’études.

Mots clé: Conceptions; pratiques de la faculté; 
ajustements raisonnable; pédagogie inclusive; 
éducation supérieure.
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en contextos accesibles e inclusivos, en los que se respondan a las necesidades 
de todo el alumnado.

La Pedagogía Inclusiva se presenta como una aproximación pedagógica que fa-
vorece el camino hacia una universidad accesible y pensada para todos y todas 
(Moriña, 2020). Esta aproximación teórico–práctica, parte de cuatro dimensiones 
de análisis: creencias, conocimientos, diseños y acciones (Florian, 2014; Gale y 
Mills, 2013; Rouse, 2009), que permiten conocer cómo, por qué y para qué de-
sarrolla el profesorado prácticas inclusivas. En este trabajo, se pretenden conocer 
las creencias y las acciones del profesorado universitario inclusivo, partiendo de 
la idea de que una creencia es una acción simbólica que adquiere significación 
cuando se pone en marcha la propia acción (Defez, 2005).

En España, el acceso para el alumnado con discapacidad a la universidad se en-
cuentra amparado legalmente. La Ley Orgánica de Universidades (LOU 4/2007, 
de 12 de abril), establece que deben garantizarse los principios de igualdad de 
oportunidades y no discriminación por razón de discapacidad, y determina que 
los edificios e instalaciones universitarias deben ser accesibles. Del mismo modo, 
el Real Decreto Legislativo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Ge-
neral de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social (RDL 
1/2013, de 29 de noviembre), regula el derecho de igualdad de oportunidades y 
no discriminación de estos estudiantes, establece que los centros universitarios deben 
contar con los apoyos necesarios para la inclusión del alumnado con discapacidad 
y menciona la necesidad de incluir en las distintas titulaciones universitarias planes 
de formación en Diseño Universal o Diseño para todas las personas.

Estas normativas incluyen los principios de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal para el alumnado con discapacidad. Sin embargo, 
la realidad es muy distinta en la práctica (Moriña et al., 2020). La universidad 
continúa siendo un ambiente hostil para el alumnado con discapacidad, en tanto en 
cuanto siguen existiendo barreras –físicas, de acceso al currículum, actitudinales y 
políticas– que impiden su participación en igualdad de condiciones, y, por ende, su 
inclusión real (Sánchez–Díaz y Morgado, en prensa, 2021; Langørgen y Magnus, 
2018). Entre estas barreras, la actitud negativa por parte de algunos docentes ha 
sido identificada como una de las más importantes (Gibson, 2015; Moriña et al., 
2015), junto con la existencia de planes de estudio rígidos e inflexibles.

En la universidad, las tasas de ingreso, permanencia y éxito del alumnado con 
discapacidad son más bajas que las del resto de estudiantes (Gairín et al., 2013; 
Lightfoot et al., 2018; Seale et al., 2020). Ante esta realidad, una medida para 
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facilitar la inclusión de estos estudiantes en el aula consiste en realizar ajustes ra-
zonables en las materias que así lo requieran. Se entiende por ajustes razonables 
aquellas modificaciones y adaptaciones necesarias a nivel físico, social y actitudinal 
que aborden las necesidades específicas de las personas con discapacidad, para 
facilitar su accesibilidad y participación en igualdad de condiciones (RDL 1/2013, 
de 29 de noviembre). En un intento por hacer una clasificación de aquellos ajustes 
que pueden realizarse en el contexto universitario, estos se clasifican, siguiendo 
a Alcantud et al. (2000), en:

•	 Adaptaciones de acceso. Incluyen ajustes de acceso físico, que implican la eli-
minación de barreras arquitectónicas, la adecuación de iluminación y sonido 
en el aula, la provisión de material adaptado o de personal de apoyo espe-
cializado; y adaptaciones de acceso a la comunicación, como, por ejemplo, 
apoyo tecnológico, sistemas de comunicación alternativos, adaptación de textos, 
imágenes o señalética.

•	 Adaptaciones individualizadas. Incluyen la modificación de los elementos propios 
del currículum. Pueden ser no significativas, que implican modificaciones en las 
actividades, los tiempos, la metodología o el tipo de evaluación; o significativas, 
que afectan a los contenidos, objetivos o criterios de evaluación, manteniendo 
las competencias generales del título. A este respecto, la realización de adap-
taciones curriculares significativas no está permitida en universidades públicas 
españolas, a no ser que las propias universidades dispongan de programas 
especiales que permitan la realización de las mismas.

Ahora bien, aunque los ajustes razonables son una buena medida para garan-
tizar los principios de igualdad de oportunidades y accesibilidad del alumnado 
con discapacidad en la universidad, diversos autores coinciden en que no serían 
necesarios si se diseñasen los proyectos docentes teniendo en cuenta desde el inicio 
los principios del Diseño Universal de Aprendizaje (DUA), ya que este enfoque 
permite diseñar la enseñanza de manera que ningún estudiante se quede fuera de 
ella, permitiendo y garantizando la participación de todo el alumnado (Bunbury, 
2020; Fichten et al., 2016; Schreiber, 2017).

Así pues, el DUA aparece como un enfoque que facilita la inclusión educativa en 
las aulas universitarias, huyendo de planes de estudios rígidos que dificultan el 
acceso y la participación de algunos estudiantes (CAST, 2018; Meyer et al., 2014) 
y evitando el tener que hacer ajustes sobre una planificación ya establecida. Este 
marco de aplicación se sustenta en tres principios fundamentales:
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• 	Ofrecer múltiples formas de representación: Proporcionar opciones para la per-
cepción, la comprensión, el lenguaje, los símbolos y las expresiones matemáticas.

• 	Ofrecer múltiples formas de expresión y acción: Proporcionar opciones para 
la interacción física, para la expresión y la comunicación y para facilitar las 
funciones ejecutivas.

• 	Ofrecer múltiples formas de motivación: Proporcionar diversas opciones para 
captar el interés, para la autorregulación y para mantener el esfuerzo y la 
persistencia.

A pesar de ser una línea de investigación reciente, diversos estudios se han cen-
trado en conocer cómo se desarrolla el DUA en el marco de la Educación Superior 
(Boothe et al., 2018; Fleet y Kondrashov, 2019), así como en diseñar, implementar 
y evaluar programas de formación específicos en esta temática para el profesorado 
universitario (Hromalik et al., 2020; Hsiao et al., 2019; Moriña y Carballo, 2018; 
Rodesiler y McGuire, 2015). Estos estudios cobran especial relevancia, ya que, 
se ha podido comprobar que, en ocasiones, el profesorado muestra una actitud 
negativa, a veces por desconocimiento y falta de formación, para realizar ajustes 
razonables en sus materias conducentes a abordar las necesidades del alumnado 
con discapacidad (Banks, 2019; Hong, 2015; Lightfoot et al., 2018; Toutain, 2019). 

Y es que, la formación del profesorado es un aspecto clave si se pretende avanzar 
hacia la inclusión del alumnado con discapacidad (Debrand y Salzberg, 2005; 
Lombardi et al., 2013), ya que la falta de capacitación del profesorado en cues-
tiones relacionadas con la atención a la diversidad puede suponer una barrera 
para estos estudiantes. Son muchos los estudios que evidencian esta necesidad de 
formación por parte del profesorado para atender correctamente al alumnado con 
discapacidad (Hsiao et al., 2019), y autores como Moriña y Carballo (2018) han 
encontrado en sus investigaciones que es el propio profesorado quien verbaliza su 
propia necesidad de formación específica para poder ajustar su actuación docente 
a las características de este alumnado, realizando así los ajustes razonables que 
sean necesarios.

A pesar de ello, existen estudios que han encontrado que el profesorado presenta 
actitudes generalmente positivas en la aplicación de estas modificaciones (Abdella, 
2018; Elbeheri et al., 2018; Greenberger, 2016), las cuales reportan beneficios 
muy significativos para el alumnado, como el aumento del rendimiento, de la 
participación, de la expresión e incluso de las calificaciones de los estudiantes 
(Dalton, 2017; Schreuer y Sachs, 2014).
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Para finalizar, cabe mencionar la escasez de investigaciones centradas en conocer 
los ajustes razonables que se realizan en las aulas universitarias (Melero et al., 
2019; Sandoval et al., 2020), por lo que este trabajo contribuye a cubrir una 
laguna detectada en la literatura científica.

Este artículo tiene como objetivo analizar las creencias del profesorado sobre la 
necesidad de realizar ajustes en sus materias para mejorar el aprendizaje de 
sus estudiantes; conocer qué ajustes han llevado a la práctica en sus asignaturas 
cuando han tenido estudiantes con discapacidad; e identificar las dificultades o 
necesidades del profesorado para realizar estas modificaciones o ajustes. Tres 
preguntas de investigación guiaron el análisis: 1) ¿Qué opinión tiene el profesorado 
participante sobre la necesidad de realizar ajustes razonables en sus asignaturas?, 
2) ¿Qué tipo de modificaciones ha realizado el profesorado universitario inclusivo 
para dar respuesta a las necesidades del alumnado con discapacidad que cursa 
sus asignaturas? y 3) ¿Qué dificultades o necesidades encuentra el profesorado 
para realizar modificaciones en sus asignaturas?

2. Método

El presente estudio forma parte de una investigación más amplia “Pedagogía In-
clusiva en la Universidad: Narrativas del Profesorado (Ref. EDU2016-76587-R)” 
financiada por el Ministerio de Ciencia e Innovación del Gobierno de España y la 
Agencia Estatal de Investigación y cofinanciada por fondos FEDER, centrada en 
conocer las creencias, los conocimientos, los diseños y las acciones de profesorado 
universitario que desarrolla prácticas inclusivas. En este artículo se analizan las 
creencias y las acciones de estos docentes.

La investigación se enmarca en el paradigma cualitativo. Concretamente en el diseño 
de investigación biográfico–narrativo, centrado, en este caso, en la importancia 
de poner en primer plano la experiencia del profesorado universitario inclusivo. 
En este estudio participaron un total de 42 profesores de 6 universidades públicas 
españolas. En cuanto a la selección de los participantes, estos fueron seleccionados 
exclusivamente por estudiantes universitarios con discapacidad. Para ello, se pidió 
colaboración a los Servicios de Apoyo a la Discapacidad de las universidades 
participantes. El personal técnico de estos servicios contactó con los estudiantes con 
discapacidad y les proporcionó información sobre el proyecto para que nombraran 
de manera voluntaria a aquellos docentes que desarrollaban prácticas inclusivas. 
Para este fin, y tras la lectura de diversos estudios centrados en conocer las ca-
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racterísticas de docentes inclusivos (por ejemplo, el estudio de Kioko y Makoelle 
(2014)), el equipo de investigación se reunió para fijar una serie de criterios que 
debían tener estos docentes y elaborar una lista que se proporcionó posteriormente 
al alumnado con discapacidad. Estos criterios de selección fueron los siguientes: 
Cree en las posibilidades de todos los estudiantes; facilita los procesos de apren-
dizaje; su enseñanza es activa, utilizando diferentes estrategias metodológicas de 
enseñanza; muestra preocupación por el aprendizaje de sus estudiantes; muestra 
flexibilidad, con voluntad de ayudar; motiva a los estudiantes; mantiene relaciones 
cercanas y favorece las interacciones entre estudiantes; te hace sentir que eres 
importante, que eres uno más en el aula; permite que los estudiantes participen en 
la clase y construir el conocimiento juntos; la comunicación que mantiene contigo 
y con tus compañeros es horizontal.

Una vez que el alumnado proporcionó los nombres de aquellos docentes que de-
sarrollaban prácticas inclusivas en sus aulas, se contactó con ellos y ellas mediante 
correo electrónico. Se contactó, en un principio, con un total de 66 docentes, de los 
que finalmente accedieron a participar 42. A estos 42 docentes se les envió una 
carta informativa del estudio y un documento de Consentimiento Informado que 
debían firmar para participar. La información personal de los participantes fue codi-
ficada y custodiada para cumplir con los criterios de anonimato y confidencialidad.

En cuanto al perfil de los participantes, del total de docentes (N=42), el 40,5% 
fueron hombres (N=17) y el 59,5% mujeres (N=25). En relación a la edad, esta 
oscilaba entre los 33 y los 59 años, siendo la media igual a 41,2 años. Respecto 
a la práctica docente, los participantes contaban entre 7 y 32 años de experien-
cia, siendo la media de 15,8 años de experiencia docente. Todo el profesorado 
participante tenía experiencia previa con estudiantes con discapacidad.

2.1. El contexto universitario español

Los docentes que participaron en este estudio pertenecían a seis universidades 
públicas de España. Siguiendo la distribución realizada desde el Espacio Europeo 
de Educación Superior, las titulaciones universitarias oficiales se dividen en Estudios 
de Grado, de 4 años de duración, y Estudios de Posgrado, donde se enmarcan 
Másteres Universitarios y Estudios de Doctorado.

En España, el Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante 
Universitario (RD 1791/2010, de 30 de diciembre), dispone que, dentro de la 
normativa establecida por las distintas universidades, se deben poner a disposi-
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ción del alumnado con discapacidad los medios materiales, humanos y técnicos 
necesarios para garantizar la igualdad de oportunidades y la integración plena 
en la comunidad universitaria. De este modo, todas las universidades públicas 
disponen de Oficinas de Apoyo para el alumnado con discapacidad, las cuales 
se encargan de que estos estudiantes dispongan de los recursos necesarios para el 
desarrollo de su proceso de aprendizaje y asesoran al personal académico sobre 
los diferentes ajustes razonables que han de realizar, en el caso que sea necesario.

2.2. Instrumento de recogida de datos y procedimiento

La investigación se realizó a partir de dos entrevistas individuales semiestructuradas 
diseñadas para el estudio donde se exploraron tres cuestiones: 1) Opinión sobre 
la necesidad de realizar ajustes razonables a estudiantes universitarios; 2) Ajustes 
razonables que el profesorado ha aplicado a sus materias para hacerlas accesibles 
al alumnado con discapacidad y 3) Necesidades o dificultades encontradas por 
el profesorado para ajustar su enseñanza a las necesidades del alumnado con 
discapacidad. 

Las entrevistas fueron realizadas por los miembros del equipo de investigación 
formados previamente para dicha tarea. La mayor parte de estas fueron realizadas 
cara a cara (n=34). No obstante, por dificultades diversas, a 6 profesores se les 
realizó la entrevista vía Skype y a 2 vía telefónica. Las entrevistas tuvieron una 
duración media de 90 minutos. Todas las entrevistas fueron grabadas en audio y 
los docentes mostraron por escrito su consentimiento a la grabación y el uso de los 
datos para la investigación. Además, este estudio cumplió con los requisitos éticos 
aprobados por el Ministerio de Economía y Competitividad de España.

2.3. Análisis de datos

La información fue literalmente transcrita y analizada cualitativamente mediante un 
sistema de categorías y códigos inductivo que posibilitó organizar y dar coherencia 
a la información recogida (Miles y Huberman, 1994). Las categorías y códigos 
utilizados para el análisis se muestran en la siguiente tabla (Tabla 1).
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TABLA 1. Categorías y códigos de análisis

Categoría Subcategoría Códigos

1. Creencias sobre 
adaptaciones 
curriculares.

1.1. Opinión 
adaptaciones.

COA1. Garantizar la inclusión de todo el 
alumnado.

COA2. Garantizar la inclusión de todo el 
alumnado sin disminuir la exigencia.

COA3. No necesidad de realizar adaptaciones.

2. Adaptaciones 
de la materia.

2.1. Adaptaciones. CA1. Diseño de asignaturas siguiendo prin-
cipios del DUA.

CA2. Realización de adaptaciones de acceso.

CA3. Realización de adaptaciones individuales.

2.2. Dificultades 
adaptaciones.

CDA1. Necesidad de formación para realizar 
adaptaciones.

CDA2. Necesidad de información sobre las 
características del alumnado.

Elaboración propia.

3. Resultados

Los resultados de este trabajo permiten conocer las creencias que tiene el profesorado 
inclusivo sobre la realización de ajustes razonables, así como las adaptaciones 
que han aplicado en sus materias para abordar las necesidades de estudiantes 
universitarios con discapacidad, y posibilitan detectar algunas necesidades o difi-
cultades que tiene el profesorado cuando realiza modificaciones en sus asignaturas.

3.1. Creencias del profesorado universitario sobre la necesidad de realizar 
ajustes razonables en el aula

El primer objetivo de este trabajo era analizar las creencias del profesorado sobre 
la necesidad de realizar ajustes razonables en sus materias.

En general, el profesorado participante presentaba una actitud positiva a realizar 
ajustes razonables en el aula. Entre los motivos con los que argumentaban la ne-
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cesidad de realizar estos ajustes se encontraba, fundamentalmente, la necesidad 
de atender a la diversidad de todo el alumnado, independientemente de tener, o 
no, una discapacidad, garantizando así el principio de igualdad de oportunidades 
y no discriminación. 

“Claro, es totalmente necesario, sí, sí, ya digo, para alumnos con discapacidad como 
si a lo mejor hay un alumno que, por lo que sea, pues no puede venir a clases porque 
tiene que trabajar, también hay que hacerle algún otro tipo de adaptación, o sea, que 
es totalmente fundamental” (Participante 6).

“Estoy firmemente a favor de las adaptaciones curriculares porque es que no creo que, 
porque un contenido no pueda ser visto por el alumno con discapacidad de la misma 
forma que otro, que ese alumno con discapacidad no tenga las mismas oportunidades 
de aprobar el examen, o lo que sea. Eso en todas las asignaturas. Bueno, podrá hacer 
y aprender otras cosas, y podrá ejercer” (Participante 42).

No obstante, muchos de estos docentes incluían en sus argumentos una condición 
que debía cumplirse a la hora de realizar estos ajustes, y es que se garantizase 
que los ajustes no implicasen diferencias entre el alumnado que los requería y el 
resto de estudiantes, ya que esto perjudicaría al alumnado al que se le aplicasen 
estos ajustes, que podría autopercibirse diferente a los demás.

“En la universidad, lo que pasa que una adaptación a nivel de contenidos no está con-
templada. Entonces, es una adaptación a nivel estructural, de organización o de una 
pauta que necesiten. Pero, cuando hicimos la reunión estaba claro, los contenidos tenían 
que superarlos como cualquier otro” (Participante 20).

“Yo soy más partidario de adaptar aspectos de llegar al currículum común para todos, 
pero partiendo de que es importante que todo el mundo aprenda lo mismo, porque los 
estudiantes entienden enseguida que son diferentes, entonces, si tú trabajas de una forma 
diferente, la autoestima del propio alumno queda mal, pero la percepción que tiene el 
resto del alumnado de esta persona, también es bastante negativa. Lo que es eliminar o 
hacer algo diferente del resto, no soy nada partidario” (Participante 21).

Solo un docente manifestaba que no era necesario realizar ajustes razonables en 
la universidad, argumentando, por un lado, que el excesivo número de estudiantes 
que existen en las aulas universitarias dificultaba la atención individualizada, y 
por otro, que existía una baja probabilidad de tener en el aula estudiantes con 
discapacidad.

“Es que, yo no lo veo. No lo veo, no por nada, sino porque hay que ser realistas y 
porque tenemos una media de 70 alumnos por clase, y es raro que en la universidad te 
aparezcan casos de discapacidad” (Participante 8).
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3.2. Prácticas inclusivas en el aula. Ajustes razonables desarrollados por el 
profesorado inclusivo

El segundo objetivo de este estudio era conocer las modificaciones que el profeso-
rado inclusivo ha llevado a cabo en sus asignaturas cuando han tenido estudiantes 
con discapacidad.

Del total de profesores, solo cuatro docentes han manifestado tener su asignatura 
diseñada desde el primer momento teniendo en cuenta los principios del Diseño 
Universal de Aprendizaje, argumentando que, a pesar de ser una ardua tarea, 
el modelo permitía que todo el alumnado se sintiera incluido en el aula. Estos 
docentes contemplaban la diversidad que podía existir en un aula universitaria 
desde el primer momento en que diseñaban y recopilaban el contenido que iban a 
proporcionar al alumnado. A pesar de ello, durante el desarrollo de sus asignaturas, 
reconocían estar pendientes de las necesidades que pudieran surgir.

“Intento trabajar, eso sí, con distintos materiales y de distintas maneras para atender a la 
mayor parte de situaciones diversas que tengo dentro de mi aula…Intento que los vídeos 
que pongo en clase estén subtitulados, trabajo con otro tipo de recursos audiovisuales y si 
tengo alguna necesidad le pongo también subtítulos y audio en voz, lo pongo con letras 
grandes … Es decir, intento que el material esté adaptado a las múltiples realidades que 
pueda haber dentro de mi aula” (Participante 12).

“En nuestro caso no ha habido necesidad de adaptación. Nosotros hemos hecho un 
ajuste, hemos ajustado nuestra asignatura a todos y todas nuestras alumnas. Entonces, 
si es cierto que hemos estado supervisando el terreno” (Participante 16).

Respecto a las adaptaciones de acceso, más de la mitad del profesorado reco-
noce haber realizado estas adaptaciones en sus materias, ya fuese a nivel físico, 
como, por ejemplo, buscando aulas accesibles o permitiendo al alumnado que lo 
necesitase, sentarse en las primeras filas del aula; o de acceso a la comunicación, 
adaptando textos o enviando el material al alumnado por adelantado para que 
el propio estudiante pudiese adaptarlo a sus necesidades (cambiando el tamaño 
y el tipo de letra, imprimiéndolo en papel si es necesario, etc.).

 “Por ejemplo, hay aulas que tienen las mesas o los pupitres fijos con sillas que se bajan, 
¿no? Si no hay una mesa aparte suelta, una persona que viene en silla de ruedas no 
podría sentarse. Cuando tengo un aula donde hay una persona que no puede, o se busca 
otra mesa para que se pueda poner, o se solicita un cambio de aula porque hay aulas 
que sí están preparadas. El aula que te toca, te ha tocado, pero se reajusta, se cambia 
de lugar, se solicita otra aula…” (Participante 35).

“Pues, con los estudiantes que tenían discapacidad visual, he tenido que cambiar el formato 
de las presentaciones de Power Point, se las he dado con antelación, los he puesto en 
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primera fila en clase, si han necesitado subir hasta donde está la pantalla para ver más 
cerca, pues les he dado libertad para hacerlo. En las clases prácticas, por ejemplo, de 
natación, al quitarse las gafas, ya sí que no veían nada, entonces tenían recursos básicos, 
como, por ejemplo, poner un cono fluorescente al final de la piscina para que supieran 
cuantos metros le quedaban para el final y que no se golpearan…” (Participante 10).

En cuanto a las adaptaciones individualizadas, algo más de un tercio del profesorado 
ha realizado modificaciones al diseño de su proyecto docente, incluyendo ajustes 
en los tiempos, actividades, metodología o tipo de evaluación. Estas adaptaciones, 
como puede apreciarse, no afectaban a los elementos básicos del currículum, por 
tanto, fueron adaptaciones individualizadas no significativas.

“Pues, no ya tanto en los contenidos, porque el tema tiene unas características y todos 
lo pueden desarrollar, pero sí a nivel de adaptación de esos contenidos y, fundamen-
talmente, a nivel metodológico y a nivel de evaluación. En esos casos debe haber unas 
adaptaciones curriculares no significativas” (Participante 9).

“Una alumna con discapacidad visual, me pedía que le hiciera los exámenes con una 
letra más grande, y su quince o veinte por ciento más de tiempo en el examen. Y, al final, 
lo que hacía era convocarla a ella en mi despacho porque allí en Magisterio, los turnos 
de exámenes, es que se acaba el examen y se acaba, y viene el siguiente, entonces, no 
dispones de más tiempo. Pues yo la convocaba a ella y le hacía el mismo examen que a 
los demás, el mismo tipo, pero con su letra grande y con el tiempo extra que necesitase” 
(Participante 41).

3.3. Dificultades manifiestas por parte del profesorado para realizar ajustes 
razonables

Respecto al tercer objetivo de este trabajo, muchos docentes han verbalizado 
necesidades y dificultades de diversa índole para realizar modificaciones en sus 
asignaturas, a pesar de considerar que la realización de dichas modificaciones o 
ajustes eran necesarias. Entre ellas, el profesorado verbalizaba la falta de forma-
ción que poseía para realizar estas modificaciones, lo que hacía que esta tarea 
les resultase dificultosa.

“Hombre, me parecen necesarias, el problema es si estamos de verdad formados para 
poder hacerlas. Hay un problema en la universidad de desinformación, o sea, ¿qué 
haces, una adaptación para todos los tipos de discapacidad que te puedes encontrar?, 
¿lo haces a posteriori, cuando has visto al alumno o a la alumna, y ya estás metido en 
la tarea de ochenta alumnos por clase?, es que, me parece complicado, pero creo que 
es necesario” (Participante 3).

 “Mi opinión es que es fundamental hacer adaptaciones. Ahora, otro problema grande 
es que pienso que, en la universidad, los profesores no estamos formados para hacer 
adaptaciones curriculares. Creo que el profesor debe contar con un servicio de apoyo, 
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de asesoramiento, que ayude a hacer esas modificaciones, porque si no, el profesor 
nunca va a ser capaz de dar la talla en ese sentido” (Participante 11).

Otra de las dificultades manifestadas por el profesorado estaba relacionada con 
la información que recibían sobre el alumnado con discapacidad que asistía a 
sus aulas. A este respecto, el profesorado argumentaba que, a veces, no llegaba 
la información sobre las necesidades de los estudiantes con discapacidad, y que, 
en otras ocasiones, la información proporcionada por parte de los Servicios de 
Atención a la Discapacidad llegaba durante el desarrollo de la asignatura, impi-
diendo así que pudiesen poner en marcha las acciones necesarias para incluir a 
estos estudiantes.

“A veces me llega información del SACU, de algunos. De otros, pues me lo imagino, si 
no puede mover las manos, pues tendré que ayudarles a enfocar, ¿no?, si no pueden ver 
bien, pues lo mismo, ¿no?, otras veces me las he ingeniado yo” (Participante 1).

“Lo primero de todo, que los docentes sepan de su presencia, de su existencia, porque 
yo creo que es un problema importante que los docentes no sepan que tienen alumnos 
con discapacidad, y que los alumnos con discapacidad, por el motivo que sea, no se lo 
cuenten a sus profesores. Y, entonces, si no sabemos de su existencia, pues no se puede 
hacer nada” (Participante 41).

4. Discusión y principales conclusiones

Los resultados obtenidos posibilitan extraer conclusiones muy interesantes con 
respecto a los objetivos planteados en este trabajo y responder a las preguntas 
de investigación propuestas al inicio de este trabajo. Han permitido conocer las 
creencias del profesorado acerca de la necesidad de realizar ajustes razonables 
en sus materias, así como aquellas acciones que ponen en práctica en el aula para 
incluir al alumnado con discapacidad. Además, han ayudado a detectar algunas 
necesidades que tiene el profesorado para hacer modificaciones en sus asignatu-
ras, aspecto fundamental si se quiere avanzar hacia universidades más inclusivas. 

4.1. ¿Qué opinión tiene el profesorado participante sobre la necesidad de 
realizar ajustes razonables en sus asignaturas?

Respecto al primer objetivo de este trabajo, que hace referencia a la opinión del 
profesorado sobre la realización de ajustes razonables en sus asignaturas, los 
resultados muestran actitudes muy positivas hacia esta cuestión, a diferencia de los 
resultados encontrados por Banks (2019), Lightfoot et al. (2018) o Toutain (2019). 
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El profesorado se muestra dispuesto a realizar las modificaciones necesarias, coin-
cidiendo este dato con los hallados en trabajos previos (por ej., Abdella, 2018; 
Greenberger, 2016). Estos resultados pueden indicar una mayor sensibilidad de 
los participantes de este estudio ante la diversidad existente en las universidades 
españolas, frente a otros docentes de otros países tales como Estados Unidos o 
algunas regiones de Canadá (Banks, 2019; Lightfoot et al., 2018; Toutain, 2019). 
Además, algunas respuestas del profesorado aluden al principio de igualdad de 
oportunidades, principio inherente a la atención al alumnado con discapacidad, 
como se plantea tanto desde la Ley Orgánica de Universidades, (LOU, 4/2007, de 
12 de abril) como desde el Real Decreto Legislativo por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social (RDL 1/2013, de 29 de noviembre).Por su parte, y a pesar de 
la disposición positiva del profesorado hacia la realización de ajustes razonables 
que garanticen la inclusión de estudiantes con discapacidad, muchos docentes han 
puntualizado la necesidad de hacer estos ajustes teniendo en cuenta que no supon-
gan en ningún momento una menor consideración al aprendizaje del alumnado, 
ni una disminución del nivel de exigencia, lo cual evidencia el compromiso del 
profesorado con la institución universitaria, considerada como la entidad educativa 
con mayor nivel de excelencia. Esta aportación es muy significativa, puesto que, sin 
conocerlo, el profesorado realiza una definición muy acertada de lo que supone 
realizar un ajuste razonable, en la línea de la definición que se refleja en la Guía 
de adaptaciones en la universidad, elaborada por la Red de Servicios de Apoyo 
a Personas con Discapacidad en la Universidad (SAPDU, 2017).

4.2. ¿Qué tipo de modificaciones ha realizado el profesorado universitario 
inclusivo para dar respuesta a las necesidades del alumnado con discapacidad 
que cursa sus asignaturas?

En lo que respecta a las acciones realizadas por el profesorado para incluir al 
alumnado con discapacidad en las aulas universitarias –el segundo objetivo de 
este trabajo– los resultados revelan que el profesorado realiza, fundamentalmen-
te, adaptaciones de acceso, sin tener que realizar ajustes individuales sobre los 
elementos no prescriptivos o básicos del currículum. Dentro de estas adaptaciones 
de acceso, las adaptaciones de acceso a la comunicación son las más utilizadas, 
las cuales facilitan al alumnado la lectura y el manejo de textos, documentos y del 
contenido básico de las asignaturas. Estos resultados coinciden con los hallazgos 
de otros estudios centrados en estudiar los tipos de ajustes razonables que recibe 
el alumnado con discapacidad en la universidad, entre los cuales, destaca el 
trabajo de Mbuvha (2019). Con ello, desde este trabajo se pretende hacer un lla-
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mamiento a la calma hacia aquel profesorado inexperto o que se muestra reticente 
a realizar modificaciones en sus asignaturas, por cuestiones de cualquier índole, 
puesto que estos ajustes, en su mayoría, no requieren un gran esfuerzo por parte 
del profesorado y consiguen facilitar la trayectoria académica de este alumnado.

Por otro lado, y en la línea de las aportaciones de Bunbury (2020) o Schreiber 
(2017), es importante destacar la importancia que tiene diseñar las asignaturas 
desde el inicio siguiendo los principios del DUA, ya que esto evitaría tener que 
realizar ajustes sobre una asignatura ya planificada. A este respecto, como hace 
constar el análisis de los resultados de este estudio, del total del profesorado 
participante, solo cuatro ha planificado su asignatura teniendo en consideración 
la diversidad existente en las aulas desde el inicio, sin tener que hacer cambios 
sustanciales durante el desarrollo de su práctica docente. Esto puede deberse a la 
reciente aparición de esta línea de investigación y a los escasos estudios centrados 
en la aplicación de DUA en Educación Superior (Boothe et al., 2018; Fleet y Kon-
drashov, 2019). Con ello, desde este estudio se recomienda a las universidades, 
la creación de sólidos planes de formación continua para el profesorado, que 
aborden cuestiones relacionadas con el Diseño Universal de Aprendizaje y su 
aplicación en el aula.

4.3. ¿Qué dificultades o necesidades encuentra el profesorado para realizar 
modificaciones en sus asignaturas?

Respecto al tercer objetivo de este trabajo, se hace necesario abordar las dificul-
tades que ha encontrado el profesorado para poder ajustar su enseñanza a las 
necesidades del alumnado con discapacidad, ya que merecen ser consideradas si 
se pretende avanzar hacia una Pedagogía Inclusiva en la universidad. Entre estas 
dificultades, el propio profesorado destaca su falta de formación especializada en 
atención al alumnado con discapacidad, hallazgo que coincide con las aportacio-
nes de Moriña y Carballo (2018). Es por ello, que en este estudio se recomienda 
que se forme al profesorado sobre cómo enseñar y apoyar a los estudiantes con 
discapacidades, ya que esto mejoraría la calidad de la enseñanza y el aprendizaje 
de estos estudiantes. 

El profesorado ha verbalizado que, en ocasiones, la información que reciben 
desde las Unidades de Apoyo al alumnado con discapacidad (encargadas de 
indicar los apoyos que necesita el alumnado con discapacidad, siempre que el 
alumnado comunique su condición y las adaptaciones que necesita) llega durante 
el desarrollo de las distintas asignaturas, lo cual dificulta que los apoyos se puedan 
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ofrecer en tiempo y forma. Una posible solución para cubrir esta necesidad sería 
la contratación de más personal especializado en estas oficinas para agilizar los 
trámites conducentes a cubrir las necesidades del alumnado con discapacidad, la 
creación de sub–oficinas en cada una de las facultades, la mejora de los canales 
de comunicación para informar al profesorado sobre las características y nece-
sidades del alumnado con discapacidad o la inclusión de planes de formación 
continua que contemplen la atención a la diversidad o la formación en materia 
de discapacidad (Autor, 2021).

A modo de síntesis, el estudio aporta algunas claves prácticas para seguir avan-
zando hacia la inclusión del alumnado con discapacidad en la universidad. A 
pesar de que el profesorado muestra actitudes positivas hacia la realización de 
modificaciones en sus asignaturas, admite tener ciertas dificultades para realizar-
las, como la falta de formación en esta línea, o la falta de información sobre las 
necesidades de su alumnado al inicio de curso. Por su parte, entre las acciones 
realizadas, las adaptaciones de acceso a la comunicación son las más demandadas 
por el alumnado con discapacidad, aspecto tranquilizador, ya que indica que los 
ajustes que precisa el alumnado son sencillos en su mayoría, sin requerir grandes 
esfuerzos por parte del profesorado, ni grandes cambios en los proyectos docentes 
de las asignaturas. Con todo esto, se recomienda al personal encargado de tomar 
decisiones en las distintas universidades, la creación, por un lado, de planes de 
formación sólidos, centrados en Atención a la Diversidad del alumnado universi-
tario y en el Diseño Universal de Aprendizaje, entre otras temáticas relacionadas; 
y por otro, la contratación de más personal técnico en los Servicios de Apoyo al 
alumnado con Discapacidad, o la creación de unidades de apoyo en las distintas 
facultades, para garantizar que el soporte que se proporciona tanto al alumnado 
con discapacidad como al profesorado, es adecuado y se ofrece con suficiente 
antelación para poder ajustar la enseñanza.
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Propositions pour garantir des modèles 
de consommation et production durables 
(ODD 12)

Résumé: Dans ce travail nous partons du 
contexte social actuel (surconsommation, 
obsolescence programmée, etc.) pour illustrer 
la faible orientation de certains règlements du 
droit européen de la consommation vers la 
durabilité; un fait qui contraste avec l’appro-
bation par les institutions européennes de deux 
plans d’action pour l’économie circulaire (en 
2015 et en 2020), qui n’ont pas été prises en 
compte dans la récente directive 2019/771 du 
20 mai 2019 sur certains aspects des contrats 
de vente de biens. Heureusement, et malgré 
le fait que cette directive soit d’harmonisation 
maximale, une certaine marge de manœuvre 
est accordée aux États membres, qui pourront 
établir des périodes de responsabilité plus 
longues, comme il serait souhaitable. Enfin, 
nous évoquerons également la possibilité 
que le marché évolue vers la circularité en 
raison d’une demande croissante de produits 
durables.

Mots clé: surconsommation, obsolescence, 
économie circulaire, garanties, produits, durabilité.

Proposals to guarantee sustainable con-
sumption and production models (SDG 12)

Abstract: This work takes the current social 
context (overconsumption, programmed ob-
solescence, etc.) as a starting point in order 
to illustrate the lack of focus on sustainability 
reflected in certain European legal standards; 
a fact that contrasts with the approval by 
European institutions of two action plans for 
the circular economy (in 2015 and 2020) 
that were not reflected in the recent Direc-
tive 2019/771, May 20th, which regulates 
certain aspects concerning contracts for the 
sale of goods. Fortunately, and despite the 
fact that this Directive is geared toward max-
imum harmonisation, member countries will 
retain a certain margin for manoeuvre that 
will allow them to establish longer liability 
periods, which is desirable. Lastly, we will 
contemplate the possibility of the market 
moving towards circularity, as demand for 
sustainable products is growing.

Key words: overconsumption; obsolescence; cir-
cular economy; warranties; products; sustainability.

1. Introducción

El 25 de septiembre de 2015, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó 
la Resolución “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible” en la que se contemplan un total de 17 objetivos, todos ellos de gran 
trascendencia, como poner fin a la pobreza (objetivo 1), lograr la igualdad de 
género (objetivo 5) o reducir la desigualdad en los países y entre ellos (objetivo 10). 
También importante es el objetivo número 12, relativo a garantizar modalidades 
de consumo y producción sostenibles. Pues bien, el cometido de las páginas que 
siguen es mostrar la necesidad de que dichos objetivos se acompañen de medi-
das legislativas reales en materia de consumo, ya que de nada sirve informar y 
empoderar a los personas para que adopten pautas de consumo más sostenibles 
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(sub–propósito 12.8) si, por ejemplo, el plazo de garantía para los bienes de 
consumo (incluso los duraderos) sigue siendo tan exiguo que obliga a los consu-
midores a que, una vez superado aquel, compren otro bien cuando el que tienen 
deja de funcionar correctamente. 

2. El contexto actual: sociedad sobreconsumista y obsoles-
cencia programada

El Nuevo Plan de acción para la economía circular por una Europa más limpia 
y más competitiva (2020) comienza con una demoledora sentencia: “Sólo tene-
mos una Tierra, pero en 2050 el consumo mundial será el equivalente al de tres 
planetas”. Es difícil determinar en qué momento exacto nos convertimos en la 
denominada “sociedad de consumo”; proceso que Bauman (2006) describe como 
paso de la sociedad de productores a la sociedad de consumidores. Además, este 
cambio no se redujo únicamente a la (mayor) cantidad de productos o servicios 
consumidos, sino también, y lo que es quizá peor, a la (peor) calidad de lo que 
consumimos. Tras la Revolución Industrial y hasta principios del siglo XX, los 
fabricantes solían producir objetos para satisfacer nuestras necesidades; objetos 
cuya cualidad inherente era la durabilidad –cuanto más resistente al paso del 
tiempo era un producto, mayor era la valoración por parte de los consumidores–. 
Muy a la inversa, hoy en día se generan necesidades que sólo se satisfacen con 
determinados productos los cuales son, a su vez, mucho menos duraderos (Norma 
Martínez y Margarita Porcelli, 2016, 336–339). Esta nueva jerarquía de valores, 
heredada del denominado “síndrome consumista”, ha depreciado la durabilidad 
y sobrevalorado la fugacidad; además, ha hecho que la apropiación, seguida de 
una rápida eliminación de los residuos, sea la premisa de la que parte, exaltando 
la rapidez, el exceso y el desperdicio (Bauman, 2006).

He aquí el principal problema: el consumo se ha transformado en consumismo. 
Ambos conceptos no tienen nada que ver: el consumo es la acción destinada a 
satisfacer las necesidades inmediatas del ser humano y el consumismo es el consumo 
de productos no necesarios y rápidamente sustituibles por otros (Ribeiro Freyesleben 
y Maas Dos Anjos, 2018, 812). Si esto sólo tuviese repercusiones (positivas) en el 
crecimiento económico, no habría razones para alarmarse; el problema es que el 
consumismo exacerbado degrada el medio ambiente (Norma Martínez y Marga-
rita Porcelli, 2016, 337). Pues bien, dentro de las posibles causas que explicarían 
este cambio social se encuentra la introducción de ciertas prácticas comerciales 
deshonestas como la obsolescencia programada. 
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La obsolescencia programada es un término bastante auto–descriptivo: se trata 
de la pérdida de funcionalidad de un producto (obsolescencia) que se introduce 
en el diseño de forma intencional (programada), para que la vida útil se reduzca 
considerablemente; se trata, pues, de una caducidad deliberada (Norma Martí-
nez y Margarita Porcelli, 2016, 341). El momento de su aparición se remonta a 
comienzos del siglo XX, cuando un agente inmobiliario propuso su introducción 
para terminar con la crisis de la Gran Depresión, y en 1954 alcanzó su mayor 
popularidad, cuando Brooks Stevens dio una conferencia sobre la nueva produc-
ción en masa (Norma Martínez y Margarita Porcelli, 2016, 342). Su finalidad es 
eminentemente económica, pues consiste en

asegurar que los consumidores acudan al mercado una y otra vez a adquirir productos 
semejantes más actuales y renovados que presten la misma funcionalidad –o una similar–, 
al observar que aquellos que ya poseen, han devenido obsoletos. Las empresas logran 
así, mediante este estímulo singular, incrementar la tasa de reposición de los bienes 
que producen y aumentar los beneficios de todas las industrias (Soto Pineda, 2015, 3).

El sociólogo Packard distinguió en The waste makers (1960) hasta tres tipos de 
obsolescencia. En primer lugar, la obsolescencia de calidad o planificada es 
aquella que reduce deliberadamente la vida útil del producto, que se proyecta 
para deteriorarse en un tiempo menor del que llevaría normalmente. En segundo 
lugar, la obsolescencia funcional es la que se da cuando un producto queda des-
fasado porque se introduce otro en el mercado que funciona mejor. Por último, la 
obsolescencia de deseabilidad es la que se produce en nuestras mentes cuando, a 
pesar de que el producto sigue funcionando correctamente, pasamos a considerarlo 
anticuado. En la actualidad, y debido al proceso de digitalización en que nuestra 
sociedad se halla inmersa, se han distinguido dos nuevos tipos de obsolescencia: 
el primero sería la obsolescencia por incompatibilidad o informática, como es el 
caso, por ejemplo, de un programa informático que deja de funcionar al actuali-
zarse el sistema operativo; el segundo, la obsolescencia indirecta, que deriva de la 
imposibilidad de reparar un producto por falta de piezas de recambio adecuadas 
o por resultar imposible la reparación (Libaert & Haber, 2014). 

De los cinco tipos de obsolescencia que existen, quizás el menos preocupante sea 
la obsolescencia técnica o funcional, siempre y cuando haga referencia a una 
mejora sustancial (y no meramente superflua o visual) del producto. En este senti-
do, cabe traer a colación el estudio de Vidalenc y Meunier (2014, 14–17), que al 
analizar si los productos de consumo más duraderos son mejores para el medio 
ambiente, los clasifican en dos categorías: en primer lugar estarían los productos 
que generan un 80% del impacto ambiental en la etapa de su utilización (por 
ejemplo los electrodomésticos) y en segundo lugar, los productos que generan un 
80% del impacto ambiental en la etapa de su fabricación, como por ejemplo la 
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vestimenta, los ordenadores o los smartphones. Si una nueva tecnología permite 
economizar el gasto energético anual de ese producto, sería interesante acelerar 
el recambio y no alargar la vida de ese producto; por lo tanto, la obsolescencia 
técnica puede ser, en algunos casos, beneficiosa para el medio ambiente. Con igual 
criterio, entendemos que evitar la obsolescencia informática podría no sólo resultar 
complicado, sino también arriesgado, si con ello dejamos de beneficiarnos de las 
ventajas que ciertos tipos de progreso pueden representar para nuestro día a día. 

Más perniciosos parecen los otros tres tipos de obsolescencia. La obsolescencia de 
calidad, prematura o propiamente planificada presenta varias aristas y preocupa 
desde hace años –por sus efectos nocivos al ambiente– a economistas, sociólogos, 
ingenieros y juristas. Desde luego, existen motivos más que fundados para que 
este tipo de obsolescencia genere preocupación, y por ello, no debe extrañar 
que se empiecen a tomar medidas serias para erradicar esta práctica comercial 
tan extendida. Destacan, en este sentido, las medidas adoptadas en Francia en 
contra de la obsolescencia programada, donde se tipifica como delito (por todos, 
Santamaría Arinas, 2019, 3). 

Otro tipo de obsolescencia que también debe alarmanos es la obsolescencia es-
tética, psicológica o de deseabilidad, y que es más difícil (por no decir imposible) 
de sancionar. Parece que ya Packard supo ver, en The waste makers (1960), que 
tal vez era esta forma de obsolescencia la que más debía preocupar, pues a ella 
le dedicó un capítulo entero de su obra. Para este autor no cabe duda de que la 
sensación de desapego que se genera en algunos consumidores proviene de los 
propios comerciantes, que a menudo incorporan pequeños cambios de estilo para 
que aquellos sientan la necesidad de tener la más reciente versión. La obsolescencia 
psicológica se interrelaciona de forma acusada con el fenómeno social de las mo-
das: en la moda, como en la modernidad, lo nuevo es preferido a lo viejo. Una de 
las funciones de la moda es precisamente atribuir a los objetos un valor simbólico 
que, adecuado a las referencias culturales de la sociedad, permite al consumidor 
la afirmación de su personalidad (Mesacasa, Corona y Mello, 2010, 2–4). Por 
ello, la obsolescencia psicológica es común en la industria de la moda, pero las 
principales empresas de tecnología, imitando a aquella, llevan años produciendo 
modelos nuevos con algún añadido que aparentemente los hace más novedosos 
(Norma Martínez y Margarita Porcelli, 2016, 347; Soto Pineda, 2015, 3). En esta 
tesitura, los consumidores no deben ser vistos como agentes responsables, sino como 
un colectivo social que debe ser tutelado por el ordenamiento jurídico; como dicen 
Pantzar & Suljada (2020, 13), es difícil hacer responsables a los consumidores 
del cambio transformacional mientras las palancas del mercado y de la sociedad 
sigan incentivándoles a incrementar sus niveles de consumo.
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Por último (pero no por ello menos alarmante), la obsolescencia indirecta también 
repercute negativamente en el sobreconsumismo, haciendo muy difícil o casi im-
posible la reparación de ciertos productos. Un claro ejemplo lo encontramos en la 
multinacional Apple cuya política empresarial se ha visto cuestionada desde 2001 
por ser contraria a la protección de consumidores, la defensa de la competencia y 
la protección medioambiental. Soto Pineda (2015, 4) trae a colación algunas de 
sus conductas más problemáticas, como las modificaciones que la multinacional 
hizo de los tornillos de algunos de sus productos o los adaptadores de corriente, 
que son modificados de forma reiterada; también menciona el asunto Westley vs. 
Apple Computer Inc (año 2003), relativo a la duración limitada de las baterías de 
litio de los IPod de las dos primeras generaciones y la imposibilidad de refacción 
de estos.

Como se puede ver, existen muchas formas de obsolescencia, aunque la más 
conocida es la programada; sin embargo, y aunque la percepción sobre ella 
es manifiesta y genera rechazo, lo cierto es que crea en los consumidores cierto 
nivel de vacilación y resignación, pues interpretan que es una realidad empre-
sarial indubitada ante la cual son pocas las acciones de hecho y de derecho que 
se pueden ejercer (Soto Pineda, 2015, 2). Esto, por fortuna, no es cierto. Existe 
una alternativa posible: el consumo sostenible, que precisa de un nueva figura de 
consumidor: responsable, solidario, consciente de sus acciones y de la posibilidad 
de incidir en los hábitos sociales, económicos y ambientales. El consumo sostenible 
es a la vez consumo crítico y consumo ético (Norma Martínez y Margarita Porcelli, 
2016, 366), y representa uno de los ejes fundamentales de la economía circular, 
basada en el principio de nada perder y todo transformar, en clara contraposición 
a la economía lineal, basada en la línea de producción: extraer, producir, usar y 
tirar (De Boeck, 2019, 185; Mak & Terryn, 2020, 229). 

La economía circular es el único módelo que tiene sentido para el futuro a largo 
plazo (Schally, 2019, 5), pues se concibe como proyecto multi–R: repensar, redise-
ñar, reestructurar, reparar, redistribuir, reducir, reutilizar, reciclar, recuperar energía 
(Ribeiro Freyesleben y Maas Dos Anjos, 2018, 825–826). Es un concepto que la 
Unión Europea maneja al menos desde 2005 y que ha dado lugar a más de cien 
definiciones (Santamaría Arinas, 2019, 3), pero que viene a ser el resultado de 
los discursos que emergieron en años recientes y que pretenden lograr sinergias 
“win–win” entre el crecimiento económico y la protección medioambiental (Hobson, 
2013, 1085). 

La importancia de esta transición económica es tal que las instituciones europeas 
aprobaron dos planes de acción para hacerla realidad: el primero, a finales de 
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2015, titulado “Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para la economía 
circular”, en el que se abordaba, por fin, la necesidad de transitar hacia un mo-
delo de crecimiento económico sostenible. En dicho documento se establecieron 
las bases que regirían la transformación, abarcando todo el proceso relativo al 
diseño/producción, consumo y gestión de residuos, e incluyendo medidas espe-
cíficas para ciertas áreas prioritarias (plásticos, materias primas críticas, etc.). En 
lo que a consumo se refiere, el plan consideraba, muy acertadamente, que las 
decisiones de millones de consumidores podrían repercutir en apoyo o detrimento 
de la economía circular; decisiones que se toman con base en diversos criterios, 
como la variedad, el precio y la información a la que se tiene acceso. Casi cinco 
años después, en marzo de 2020, la Comisión lanzó el “Nuevo Plan de acción 
para la economía circular por una Europa más limpia y más competitiva”, y que 
sigue, a grandes rasgos, el mismo esquema que el anterior Plan. Entre sus obje-
tivos, se encuentran la transformación de las pautas de consumo para evitar que 
se produzcan residuos, mejorar la durabilidad, reutilizabilidad, actualizabilidad 
y reparabilidad de los productos, así como limitar el uso de productos de un solo 
uso y contrarrestar la obsolescencia programada. Se considera esencial empoderar 
a los consumidores y brindarles oportunidades de ahorro, garantizando que estos 
reciban información viable sobre la vida útil y sobre la disponibilidad de servicios 
de reparación, piezas de recambio y manuales de reparación. Pero, como dijimos, 
todos estos propósitos necesitan de medidas y cambios reales en la legislación 
de consumo, para no correr el riesgo de quedar en una mera declaración de 
intenciones. Pasamos, pues, a analizar en qué medida se han incorporado estos 
objetivos de sostenibilidad a la reciente Directiva (UE) 2019/771, de 20 de mayo, 
relativa a determinados aspectos de los contratos de compraventa de bienes, por 
la que se deroga la Directiva 1999/44/CE. 

3. El régimen de conformidad en la compraventa de bienes 
de consumo 

3.1. La transición de la Directiva 1999/44/CE a la Directiva (UE) 2019/771 

El régimen de garantías en la compraventa de bienes de consumo se asienta ac-
tualmente sobre las bases establecidas en la Directiva 1999/44/CE. A grandes 
rasgos, esta Directiva establece la obligación a cargo del vendedor de entregar al 
consumidor un bien que sea conforme con el contrato de compraventa (artículo 2); 
es decir, que se ajuste a la descripción realizada por el vendedor y sea apto para 
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el uso especial requerido por el consumidor (conformidad subjetiva), y también 
que presente la calidad y las prestaciones habituales de un bien del mismo tipo 
y sea apto para los usos a que ordinariamente se destinen los bienes del mismo 
tipo (conformidad objetiva). En caso de falta de conformidad, el artículo 3 deter-
mina cuáles son los derechos del consumidor, que podrá: en primer lugar, exigir 
al vendedor que repare el bien o que lo sustituya sin cargo alguno, en un plazo 
razonable, y sin mayores inconvenientes para el consumidor, salvo cuando ello 
resulte imposible o desproporcionado; en segundo lugar, solicitar una reducción 
adecuada del precio o la resolución del contrato. 

El plazo por el que el vendedor resulta responsable por la falta de conformidad es 
de dos años según el artículo 5; precepto que también indica que, salvo prueba 
en contrario, se presumirá que las faltas de conformidad que se manifiesten en 
un período de seis meses a partir de la entrega del bien ya existían en esa fecha. 
La extensión de ambos plazos es bastante exigua, pero como bien dice Mazeika 
(2019, 14), el marco legal que se estableció en la Directiva 1999/44/CE nunca 
pretendió promover los objetivos de la economía circular, pues por aquel entonces, 
dicha noción apenas existía. 

Debe destacarse, de otra parte, que el objetivo de esta Directiva no era unificar, 
sino simplemente

aproximar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros sobre determinados aspectos de la venta y de las garantías de los bienes de 
consumo, con el fin de garantizar un nivel mínimo uniforme de protección de los consu-
midores en el marco del mercado interior (artículo 1).

Se trata, pues, de una Directiva de armonización mínima, que permite a los Esta-
dos miembros adoptar o mantener “disposiciones más exigentes, compatibles con 
el Tratado, para garantizar al consumidor un nivel de protección más elevado” 
(artículo 8). En el proceso de transposición de esta Directiva, algunos Estados 
miembros decidieron hacer uso de esta opción, estableciendo un régimen de 
garantías más favorable para el consumidor, pero las progresivas divergencias 
que se fueron observando pasaron a representar, con el tiempo, un obstáculo al 
mercado interior. Como consecuencia de ello, y veinte años después, se aprobó 
la Directiva (UE) 2019/771, que vino a derogar la Directiva 1999/44/CE. La 
principal razón que se adujo para la revisión de la normativa se encuentra en los 
considerandos 6 a 8, y no es otra que la referida fragmentación jurídica, ya que 
las disposiciones nacionales que transpusieron la Directiva 1999/44/CE “difieren 
significativamente en la actualidad en cuanto a los elementos esenciales, como la 
ausencia o la existencia de una jerarquía entre las medidas correctoras”. Dispa-
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ridades que pueden afectar negativamente a las empresas y a los consumidores: 
a las empresas, porque los costes adicionales que implican podrían llevarlas a 
preferir seguir operando a nivel nacional, perdiendo oportunidades para la ex-
pansión comercial; a los consumidores, porque la fragmentación también afecta 
negativamente a sus niveles de confianza en el comercio transfronterizo, por la 
incertidumbre respecto de sus derechos contractuales. 

Esta situación se ha intentado corregir por la nueva Directiva (UE) 2019/771 a 
través de un nivel de armonización máximo, tal y como se establece en el artículo 4:

Los Estados miembros no podrán mantener o introducir, en su Derecho nacional, dis-
posiciones que se aparten de las establecidas en la presente Directiva, en particular 
disposiciones más o menos estrictas para garantizar un diferente nivel de protección de 
los consumidores, salvo que se disponga de otro modo en la presente Directiva;

nótese, sin embargo, que son varias las excepciones a este propósito de uniformidad. 

3.2. La Directiva (UE) 2019/771 y el novedoso criterio de la durabilidad 

La Directiva (UE) 2019/771, de 20 de mayo, relativa a determinados aspectos de 
los contratos de compraventa de bienes (en adelante, DCB) todavía está en proceso 
de transposición por parte de los Estados miembros, que podrán hacerlo hasta el 
1 de julio de 2021 (aunque las normas de transposición no serán aplicables hasta 
el 1 de enero de 2022); pero ello no nos impide analizar si esta actualización 
sobre las garantías legales es más compatible con los objetivos de sostenibilidad. 
Una de las primeras cuestiones a destacar es que la nueva Directiva introduce 
un prometedor criterio de conformidad no contemplado en la anterior Directiva 
1999/44/CE: la durabilidad. Este concepto se define en el artículo 2 apartado 
13 como “la capacidad de los bienes de mantener sus funciones y rendimiento 
requeridos en condiciones normales de utilización”. Dicha definición es bastante 
escueta en nuestra opinión, por cuanto no hace mención alguna al paso de tiempo; 
más adecuado sería considerar que la durabilidad es la capacidad de los bienes 
de mantener sus funciones (...) por el periodo de tiempo que razonablemente el 
consumidor pueda esperar, en atención a las concretas características del bien. 

En el considerando 32 de la Directiva se especifica que

la durabilidad debe referirse a la capacidad de los bienes de mantener sus funciones 
y rendimiento obligatorios en condiciones normales de utilización. Para que los bienes 
sean conformes deben poseer la durabilidad que sea habitual en bienes del mismo tipo 
y que el consumidor pueda razonablemente esperar habida cuenta de la naturaleza de 
los bienes específicos (...).
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Como se puede observar, tampoco se hace mención en este considerando al cri-
terio temporal, aunque sí se indica que para evaluar la durabilidad esperable se 
tendrán en cuenta “todas las demás circunstancias pertinentes, como el precio de 
los bienes y la intensidad o frecuencia del uso que el consumidor haga de estos”. 
Es en este considerando 32 en el que, además, se hace referencia expresa a los 
objetivos de sostenibilidad:

Garantizar una mayor durabilidad de los bienes es importante para lograr patrones 
de consumo más sostenibles y una economía circular. De forma similar, resulta esencial 
mantener los productos no conformes fuera del mercado de la Unión reforzando la 
vigilancia del mercado y ofreciendo incentivos adecuados a los operadores económicos 
para aumentar la confianza en el funcionamiento del mercado interior. Con tales fines, 
una legislación de la Unión específica sobre productos es el medio más apropiado para 
introducir requisitos de durabilidad y otros requisitos relativos a los productos en relación 
con tipos o grupos específicos de productos, utilizando criterios adaptados a esa finalidad.

Inmediatamente a continuación, y dando sentido a la afirmación precedente, sobre 
la idoneidad de la normativa europea sobre productos, se determina que

La presente Directiva, por tanto, debe ser complementaria a los objetivos perseguidos en 
dicha legislación de la Unión específica sobre productos y debe incluir la durabilidad como 
criterio objetivo para la evaluación de la conformidad de los bienes. (...) Además, en la 
medida en que la información específica sobre la durabilidad se indique en cualquier 
declaración precontractual que forme parte de los contratos de compraventa, el consu-
midor debe poder confiar en ella como parte de los criterios subjetivos de conformidad. 

Por lo tanto, el considerando 32 DCB determina que la durabilidad puede constituir, 
según el caso, un criterio subjetivo, y constituirá, siempre y en todo caso, un criterio 
objetivo de conformidad. Esta premisa se corrobora con la lectura del artículo 7 
que, al determinar los criterios objetivos, exige en su apartado d) que los bienes 
de consumo presenten la calidad y posean

las cualidades y otras características, en particular respecto de la durabilidad, funcio-
nalidad, compatibilidad y seguridad, que presentan normalmente bienes del mismo tipo 
y que el consumidor pueda razonablemente esperar, dada la naturaleza de los bienes 
y teniendo en cuenta cualquier declaración pública realizada por el vendedor, o en su 
nombre, por otras personas en fases previas de la cadena de transacciones, incluido el 
productor, especialmente en la publicidad o el etiquetado.

Sin embargo, que la durabilidad pueda representar un criterio de conformidad 
subjetivo, y que sea siempre un criterio de conformidad objetivo, no cambia el 
hecho de que los plazos de responsabilidad sigan siendo los mismos; por ello, 
consideramos que la introducción de este criterio no supone ningún avance real 
en términos de sostenibilidad. 
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3.3. El sistema de garantías en concreto

Para comprobar cuál es la aplicación práctica de la referencia que se hace en 
el mencionado considerando 32 de la Directiva a la economía circular, y en qué 
aspectos se manifiesta, si es que se manifiesta en alguno, analizaremos tres cues-
tiones fundamentales: los plazos de garantía, los plazos de inversión de la carga 
de la prueba y la jerarquía de los remedios. 

3.3.1. Los (escasos) plazos de garantía

El artículo 10.1 DCB establece que el vendedor será responsable ante el consumidor 
por cualquier falta de conformidad que exista en el momento de la entrega del 
bien y se manifieste en el plazo de dos años a partir de ese momento. La normativa 
nueva ha decidido conservar así la duración del plazo establecida en la Directiva 
1999/44/CE, aunque se permite que los legisladores nacionales contemplen ga-
rantías más extensas: el apartado tercero del artículo 10 explicita que “los Estados 
miembros podrán mantener o adoptar plazos más largos que los indicados”. 

Convendría tener en cuenta que la Propuesta original presentada por la Comisión 
en el año 2015 pretendía una armonización máxima también en lo relativo a los 
plazos fijados para las garantías legales; decisión que se justificaba en el consi-
derando 32 de aquella Propuesta en los términos siguientes:

Para aumentar la seguridad jurídica de los vendedores y la confianza en general de los 
consumidores en las compras transfronterizas, es necesario armonizar el plazo durante 
el cual el vendedor será responsable de cualquier falta de conformidad que exista en el 
momento en que el consumidor adquiere la posesión material de los bienes. Conside-
rando que la gran mayoría de los Estados miembros han previsto un plazo de dos años 
al implementar la Directiva 1999/44 y en la práctica los participantes del mercado lo 
consideran un plazo razonable, este plazo debe mantenerse.

Sin embargo, esta medida encontró críticas en la literatura académica por cuanto 
suponía una disminución de los derechos del consumidor; además, se trataba 
de una disposición poco coherente con los objetivos de sostenibilidad. Uno de 
los autores que dio la voz de alarma sobre esto fue LOOS (2017, 21) quien 
entendía que el límite máximo de dos años no debería ser adoptado, porque 
en primer lugar, resultaría difícil justificar por qué el vendedor estaría exento de 
responsabilidad por falta de conformidad en bienes que el consumidor puede 
esperar razonablemente que duren más de dos años, como neveras, lavadoras 
o coches; y, en segundo lugar, la norma no constituiría incentivo alguno para 
que los productores produzcan bienes que duren más de dos años, haciendo que 
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la competencia pudiese forzarles a alejarse de un enfoque de responsabilidad 
social corporativa. 

La pretensión de armonización máxima en esta materia fue, por lo tanto, aban-
donada y ahora, de nuevo, seguirá tratándose de una cuestión que compete a los 
legisladores nacionales, que podrán mantener el plazo establecido por la DCB 
o ampliarlo. Como dice Terryn (2019, 134), el abandono de la armonización 
máxima sobre esta cuestión debe ser bien recibido; sin embargo, es desalentador 
que el legislador europeo no hubiese aprovechado la ocasión para incentivar una 
vida útil de los productos más larga, estableciendo unos plazos de garantía más 
extensos. No podemos estar más de acuerdo con tal afirmación, aunque todavía 
quedan razones para ser optimistas: puede (y sería aconsejable) que los legisla-
dores nacionales decidan hacer uso de esta opción para extender los plazos de 
garantía: cuantos más Estados miembros así lo establezcan, más incentivos tendrán 
los productores para producir bienes que efectivamente sean más duraderos. 

No cabe duda de que la ampliación de los plazos de garantía representa un 
mecanismo eficaz para transitar hacia una economía circular. Si bien como dice 
Pazos (2020, 214), cuánto más duradero sea un bien y más caro sea el precio 
a pagar, menos incentivos tendrán los consumidores para elegir los bienes sos-
tenibles, tampoco es menos cierto que una mayor durabilidad podría erradicar 
ciertas prácticas contrarias a los objetivos de sostenibilidad, como la obsolescencia 
programada. Soto Pineda (2015, 8 y ss.) lo explica así:

la relación entre la obsolescencia programada y la garantía –fuente de un régimen 
común adherido a la protección del consumidor–, se fundamenta, principalmente, en 
el protagonismo que las empresas que ponen en práctica la obsolescencia le dan al 
periodo de garantía (sea cual sea su determinación en un emplazamiento particular), 
erigiéndolo como uno de los elementos fundamentales que permiten planificar el tiempo 
y las circunstancias en las cuales los productos que fabrican devendrán obsoletos. 

3.3.2. La inversión de la carga de la prueba

Según el artículo 11.1 DCB,

se presumirá que cualquier falta de conformidad que se manifieste en el plazo de un 
año a partir del momento de la entrega de los bienes, ya existía en el momento de la 
entrega de los bienes, salvo que se demuestre lo contrario o que esta presunción sea 
incompatible con la naturaleza de los bienes o con la índole de la falta de conformidad.

De nuevo, y una vez más, este precepto supone una excepción al principio de 
armonización máxima, pues el apartado segundo posibilita que Estados miembros 
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mantengan o introduzcan “un plazo de dos años a partir de la fecha de entre de 
los bienes”. 

Esta disposición ha variado considerablemente respecto de la Propuesta original, 
en la que se había ampliado el plazo de inversión de la carga de la prueba de 
los seis meses (previsto en la Directiva 199/44/CE) a los dos años. Sin embargo, 
tal y como predijo LOOS (2017, 25), esta medida no fue finalmente incluida en la 
versión final, por tratarse de una cuestión políticamente controvertida. La ampliación 
de la inversión de la carga de la prueba se ha visto limitada a un año, dejando la 
opción a los Estados miembros de extenderlo hasta los dos años. No parece, del 
tenor literal del precepto, que sea posible, al menos en aquellos Estados miembros 
que prevén plazos de garantía más extensos, que los plazos de inversión de la 
carga de la prueba puedan equipararse y extenderse también consecuentemente. 
Esto no sólo repercute en la protección de los derechos de los consumidores, sino 
también en los objetivos de sostenibilidad: si el consumidor no consigue probar que 
un determinado bien no es conforme en el momento de la entrega de los bienes, 
no entrarán en funcionamiento los remedios legales previstos; hecho que tal vez 
le obligue a desechar el producto no conforme y comprar otro nuevo. 

3.3.3. La (insuficiente) jerarquía de remedios 

La Directiva (UE) 2019/771 mantiene un enfoque bastante conservador en lo 
relativo a la jerarquía de remedios previstos para la responsabilidad por falta de 
conformidad, pues a grandes rasgos, viene a ser igual que la establecida en la 
Directiva 1999/44/CE (Claeys & Vancoillie, 2017, 178), aunque suavizada por 
la introducción de ciertas excepciones detalladas. La única gran diferencia es que 
con la nueva normativa, la jerarquía pasa a ser obligatoria para todos los sistemas 
nacionales (algunos no la habían previsto). Uno de los Estados miembros en los 
que no se prevé actualmente esa jerarquía es Portugal, por lo que una vez trans-
puesta la Directiva, los consumidores portugueses tendrán una protección menor; 
sin embargo, cierta doctrina portuguesa celebra la medida por considerarla más 
equilibrada y sostenible desde el punto de vida ambiental, por cuanto se prefiere 
la reparación frente a la resolución del contrato (Morais Carvalho, 2019, 81–82). 

En efecto, esta jerarquía obligatoria de remedios debe ser bien recibida, en la 
medida en que puede incentivar el consumo sostenible y contribuir a una mayor 
durabilidad de los productos (Claeys & Vancoillie, 2017, 178). Sin embargo, 
cabría preguntarse si las instituciones europeas no podrían haber dado un paso 
más allá, tal y como se cuestiona Terryn (2019, 127 y ss.). Para esta autora, que 



104

Propuestas para garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles (ODS 12)

ESTUDIOS

la reparación constituya un remedio primario es un acierto; sin embargo, lamenta 
que no sea suficientemente incentivada por la normativa europea, por no preferirse 
frente a la sustitución. La libertad de elección entre reparación o sustitución no 
concilia con los objetivos de sostenibilidad y lo deseable hubiera sido establecer 
una preferencia por la reparación. Además, en su opinión, la segunda “mejor 
opción” sería que la sustitución pueda hacerse con bienes reacondicionados. Tal 
práctica no se ha extendido demasiado, probablemente porque es controvertida 
desde la perspectiva de los derechos del consumidor. Sí es una práctica frecuente, 
al parecer, dentro de la compañía Apple, que ha tenido diversos procesos judiciales 
en Estados Unidos y los Países Bajos precisamente por sustituir dispositivos elec-
trónicos por otros reacondicionados. En el caso de los Países Bajos, los tribunales 
han considerado que los consumidores tienen derecho al reemplazo por un bien 
nuevo; interpretación que es, en opinión de la doctrina (Terryn, 2019, 136; Mak 
& Lujinovic, 2019, 172–173), correcta y comprensible desde la perspectiva de la 
protección del consumidor; sin embargo, se echa en falta que la argumentación 
jurídica tenga en cuenta la sostenibilidad, como sí lo hizo el Tribunal Supremo de 
Noruega en 2006 en un caso relativo a unas botas cuyos tacones se rompieron 
seis semanas después de la compra. En esta ocasión, el Tribunal Supremo decidió 
que la sustitución entrañaba costes no razonables y que la reparación debería ser 
suficiente, enfatizando, además, que era la opción más “ecofriendly” (Maitre–Ekern 
& Dalhammar, 2019, 215–216). 

4. Perspectiva a corto plazo: ¿qué más se puede hacer?

4.1. Medidas por parte del legislador europeo 

Con mucha probabilidad, lo más importante para lograr una verdadera transición 
hacia la economía circular es informar y empoderar a los consumidores para 
que estos adopten patrones de consumo más sostenibles. Ya en el año 2012, y 
con motivo del Día mundial de los Derechos del Consumidor –que cada año se 
celebra el 15 de marzo y que se había dedicado, en aquella ocasión, al consumo 
sostenible–, el presidente del Comité Económico y Social Europeo afirmaba en su 
discurso de apertura que el consumo sostenible requiere que los consumidores 
jueguen un rol activo y esencial, y que por ese motivo, el trabajo de los Estados 
miembros es ayudarles:

Let us give them tools to make smart choices, to be better informed and to make well–rea-
soned decisions! Let us make sustainable products a real choice for consumers (Hobson, 
2013, 1085–1086).
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La importancia de este objetivo es tal que requiere de una acción a gran escala 
por lo que, en nuestra opinión, sería necesario que las futuras reformas en esta 
materia provengan del legislador europeo. 

Si se pretende, de verdad, enfatizar el papel de los consumidores como facilitadores 
de la economía circular (Keirsbilck & Rousseau, 2019, 94), dos son las acciones 
más urgentes que debería llevar a cabo: de una parte, informarles mejor, y de otra, 
empoderarlos a través del reconocimiento de más o mejores derechos en relación 
con la durabilidad de los productos consumidos. Y es que como dice Pazos (2020, 
215), los consumidores sólo entran en la ecuación de la circularidad en dos niveles: 
como beneficiarios de las obligaciones de información impuesta a los vendedores, 
y como sujetos de campañas de sensibilización dirigidas a que ellos demanden 
modelos sostenibles y circulares. Lamentablemente, las instituciones europeas han 
desaprovechado de forma reciente la oportunidad manifiesta de modificar estas 
dos cuestiones: con la aprobación de la Directiva (UE) 2019/2161, por la que se 
reforma la Directiva 211/83/UE, se ha desperdiciado la ocasión de exigir deberes 
de información más específicos; y con la Directiva (UE) 2019/771, también se ha 
dejado de extender los plazos de garantía o reforzar el derecho a la reparación, 
tal y como ciertas organizaciones y autores reclamaban. 

Pero todavía hay lugar para la esperanza: la Comunicación relativa a la Nueva 
Agenda del Consumidor, de 13 de noviembre de 2020, establece la transición 
ecológica como el primero de sus cinco ámbitos prioritarios. En este documento se 
destaca que los cambios de los patrones de consumo plantean nuevos desafíos, como 
el relativo al aumento de los residuos de envases de un solo uso, y que requiere 
“que se preste aún más atención a las iniciativas para apoyar la integración, la 
inclusión, la sensibilización y la educación de los consumidores”. Los consumidores 
en Europea “muestran un creciente interés en contribuir personalmente a la conse-
cución de la neutralidad climática”, por lo que el reto consiste en aprovechar este 
potencial a través de medidas que permitan a cada consumidor

desempeñar un papel activo en la transición ecológica sin imponer un estilo de vida 
específico y sin ninguna discriminación social. El acceso a productos sostenibles no debe 
depender del nivel de ingresos o del lugar de residencia, sino que debe estar disponible 
para todos.

Los consumidores necesitan “información más fiable y de mayor calidad sobre los 
aspectos relacionados con la sostenibilidad de los bienes y servicios”, pues “una 
mejor información sobre la disponibilidad de piezas de recambio y servicios de 
reparación puede aumentar aún más la durabilidad de los productos”. Es nece-
sario “otorgar a los consumidores un derecho efectivo de reparación”. Además, 
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se hace referencia a una futura revisión (a partir de 2022) de la Directiva sobre 
la compraventa de bienes, para lo que se

analizarán varias opciones relacionadas con las medidas correctoras disponibles para 
los consumidores, como dar preferencia a la reparación sobre la sustitución, ampliar el 
período de responsabilidad mínimo para los bienes nuevos o de segunda mano, reiniciar 
un nuevo período de responsabilidad tras la reparación. 

4.2. Medidas por parte de los legisladores nacionales 

Si la reciente respuesta del legislador europeo parece insatisfactoria, todavía cabe 
esperar que el legislador nacional sea más reactivo, con ocasión de la transposi-
ción de las Directivas 2019/770, 2018/771 y 2019/2161. Así, en una primera 
toma de contacto, las opciones más destacadas de las que dispone el legislador 
nacional para conciliar mejor la normativa de consumo con los planes para una 
economía circular son: (1) la ampliación generalizada de los plazos de garantía, 
(2) la ampliación de los plazos de garantía en función de la tipología de los bienes, 
y/o (3) el establecimiento de un nuevo período de garantía tras la reparación o 
sustitución. Todas estas alternativas no son excluyentes, sino que cabría su imple-
mentación de manera combinada. 

En relación con la primera propuesta, cabe tener en cuenta que la ampliación 
de los plazos podría ser limitada o ilimitada. Una extensión limitada es lo que 
viene reclamando la ONG francesa Les Amis de la Terre desde hace tiempo, cuya 
campaña pretende extender el plazo de garantía de los productos de dos a diez 
años. En cuanto a la extensión ilimitada, cabría traer a colación los regímenes de 
Finlandia, Países Bajos, Irlanda o Reino Unido. En los dos primeros, no existe un 
límite en el plazo de garantía; en los dos últimos, no existe un plazo específico de 
garantía legal, pero los derechos de los consumidores están limitados por el plazo 
de prescripción. Que no exista límite en la garantía no quiere decir que se pueda 
presentar cualquier tipo de reclamación; como aclara Ma ko (2017, 17), en estos 
sistemas, los tribunales desestimarán las demandas relativas a bienes perecederos, 
como flores o comida, o bienes baratos, que no aspiran a ser duraderos. 

La segunda propuesta, relativa a la ampliación de los plazos en función de la tipo-
logía de los bienes, ya se recoge en ciertos países como Noruega, cuya normativa 
prevé un plazo general de dos años de garantía, que se extenderá hasta los cinco 
años para productos que se espera que duren más, como móviles, ordenadores, 
lavadoras, etc. (Maitre–Ekern & Dalhammar, 2019, 215). Además,una medida 
de este calibre también está siendo objeto de debate en Austria, con motivo de la 
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transposición de la Directiva (UE) 2019/771. Recientemente, y con ocasión del 
seminario “Digital Consumer Contract Law and New Technologies: Online Confe-
rence”, celebrado los días 26 y 27 de noviembre de 2020, Brigitta Zöchling–Jud 
afirmaba que en Austria existe un borrador de transposición en el que se pretende 
la aprobación de una Ley de garantías del consumidor (que complementaría el 
Código Civil austríaco – ABGB) y en la que se aprecian varias propuestas sosteni-
bles, toda vez que hay “por primera vez un gobierno que no sólo es conservador 
sino también verde”: uno de ellos sería la imposición de un deber precontractual 
de informar acerca de la durabilidad mínima de bienes con elementos digitales o 
ropa textil; el otro, que los plazos de garantía se extenderían hasta los cinco años 
para los bienes que el consumidor pueda esperar que duren más de dos años. 
Aunque se trata, al parecer, de una propuesta políticamente controvertida, por lo 
que habrá que ver cómo se desarrolla finalmente la ley de transposición. 

Por último, la tercera alternativa consiste en establecer un período de garantía adi-
cional para el caso de que el bien haya sido reparado o sustituido. Esa obligación 
no sería una completa novedad en el plano nacional, pues según Mak & Terryn 
(2020, 237) varios Estados Miembros ya prevén una garantía nueva después de 
la reparación o la sustitución (Austria, Croacia, Dinamarca, Estonia y Grecia), y 
algunos sólo prevén una nueva garantía en caso de sustitución (Hungría, Polonia, 
Portugal, Eslovaquía y España). 

Otras opciones más discutibles que cabría plantearse, y que son de nuestra propia 
cosecha, serían: (1) la ampliación de los plazos de garantía sólo respecto de uno de 
los remedios o (2) el establecimiento de una presunción iuris tantum posibilitando la 
reparación si el producto deja de funcionar tras la expiración del plazo de garantía. 
La primera propuesta consistiría en combinar la posibilidad que tienen los Estados 
miembros de ampliar los plazos de garantía, con la reivindicación que hacen alguos 
autores acerca de la preferencia que debería dársele a la reparación frente a la 
sustitución. Se trataría, pues, de ampliar los plazos de garantía pero únicamente 
respecto de uno de los remedios: el de reparación. Así, si uno compra un bien, 
gozará de todos los remedios disponibles durante el plazo general de garantía 
(supongamos, de dos años), pero si el bien dejase de ser conforme posteriormente, 
todavía podría pedir la reparación (imaginemos, por ejemplo, durante los cinco 
años siguientes a la compra). También relacionado con esto estaría la segunda 
propuesta, relativa a establecer una presunción iuris tantum de que si un bien o 
producto deja de funcionar o se vuelve defectuoso al poco tiempo de terminar 
el plazo de garantía, es porque se ha diseñado deliberadamente su caducidad 
prematura y, por lo tanto, todavía tendrá el consumidor derecho a la reparación. 
En este último caso, no resulta del todo claro que el legislador nacional pudiese 
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establecer una medida de tal naturaleza, debido a que la Directiva (UE) 2019/771 
es de armonización máxima. Se podría argumentar, en un sentido afirmativo, que 
la propia Directiva determina que regula “determinados aspectos de los contratos 
de compraventa” y que, por lo tanto, los legisladores nacionales podrán legislar 
acerca de las cuestiones no expresamente contempladas en esta Directiva. 

En un segundo plano de iniciativas, cabría considerar la posibilidad de regular la 
transferabilidad de la garantía en caso de bienes de segunda mano, tal y como 
propone LOOS (2017, 49–50). Con el auge del mercado de segunda mano, a 
través de la compraventa en ciertas plataformas online, esta cuestión gana impor-
tancia, ya que es improbable que el comprador original esté dispuesto a invocar 
los remedios bajo la garantía en representación del segundo comprador, si el 
segundo comprador no puede ejercer esos remedios por sí mismo. Debe tenerse 
en cuenta que, tal y como señala el autor, algunas asociaciones de consumidores 
remitieron comentarios al Libro Verde sobre la revisión del acervo en materia de 
consumo en favor de una transferencia automática de esos derechos; además, el 
artículo IV.A, 6:102(2) del Proyecto de Marco Común de Referencia establece que 

If not otherwise provided in the guarantee document, the guarantee is also binding 
without acceptance in favour of every owner of the goods within the duration of the 
guarantee;

por último, la Propuesta original de la Directiva sobre los derechos de los consu-
midores de 2008 también consideraba como abusiva toda cláusula contractual 
que restringiese “el derecho del consumidor a revender los bienes al limitar la 
transferibilidad de las garantías comerciales ofrecidas por el comerciante”. Sin 
embargo, ni en el CESL (Propuesta de Reglamento relativo a una normativa común 
de compraventa europea del año 2011), ni las dos Directivas recientemente apro-
badas (770/2019 y 771/2019) incluyen disposición alguna al respecto; por ello, 
Loos considera que ya es hora de que se avance en esta cuestión. 

Lo que sí puede hacer el legislador nacional, en sentido negativo, es no alterar 
el plazo de garantía para los bienes de segunda mano, tal y como posibilita el 
artículo 10.6 DCB:

Los Estados miembros podrán disponer que, en el caso de los bienes de segunda mano, 
el vendedor y el consumidor puedan convenir términos contractuales o pactos con un 
período de responsabilidad o plazo de prescripción más breve que los previstos en los 
apartados 1, 2 y 5 [de dos años], siempre que ese período o plazo más breve no sea 
inferior a un año.

Aunque también cabe tener en cuenta que, para Pazos (2020, 215), no está del 
todo claro que un mayor período de garantía para los bienes de segunda mano 
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contribuya a un modelo más circular pues, en ese caso, los consumidores estarían 
más dispuestos a comprar bienes de segunda mano, pero sólo si no hubiese otros 
efectos colaterales. Si la responsabilidad aumenta, los vendedores de bienes de 
segunda mano podrían pagar menos para adquirir bienes usados, adquirir sólo 
bienes que estén en muy buenas condiciones, o incrementar el precio de la reventa.

En definitiva, no se deben subestimar las diversas opciones normativas de las que 
disponen los legisladores nacionales para poner su grano de arena en la transición 
hacia la economía circular. En el caso de España, parece que existe actualmente la 
voluntad de crear normas para contribuir a una mayor sostenibilidad; sin embargo, 
la conexión con el Derecho de consumo es débil todavía (Pazos, 2020, 213). Esta 
puede ser una buena oportunidad para dar valor a la Estrategia “España Circular 
2030”, aprobada en junio de 2020, donde se establece, como sector prioritario 
de actuación, el de los bienes de consumo. En este sentido, cabe tener en cuenta 
que exite ya un Anteproyecto de Ley (no definitivo) por el que se modifica el 
TRLGDCU, con objeto de transponer al ordenamiento jurídico español las Directivas 
(UE) 2019/770, 2019/771 y 2019/2161. Entre los puntos positivos a resaltar, 
cabría mencionar la inversión de la carga de la prueba, que se amplía hasta los 
2 años (artículo 121), o que durante el año posterior a la entrega del bien ya 
conforme, el empresario respondería de las faltas de conformidad, tanto si el bien 
hubiese sido reparado como sustituido (artículo 122.3º). Es también positivo, de 
alguna manera, que el artículo 120 prevea una ampliación de la responsabilidad 
por bienes en soporte físico a 3 años, aunque sin lugar a dudas, se podría haber 
ido más allá. Finalmente, cabe mencionar que este mismo artículo 120 permitiría 
pactar un plazo menor de responsabilidad para los bienes de segunda mano, que 
no podría ser inferior a un año desde la entrega. 

4.3. La autorregulación del mercado 

Desde los primeros días en que surgen las políticas medioambientales ha existido 
tensión entre el propósito de protección del medio ambiente y el reclamo de las 
sociedades de crecimiento y prosperidad (Schally, 2019, 3). Sin embargo, ambos 
objetivos no deben considerarse divergentes, ya que cabe esperar que el mercado 
se vaya autodirigiendo hacia la circularidad. Los cambios que afectan a nuestra 
sociedad en general, y de forma muy concreta, la digitalización, pueden conseguir 
importantes cambios en los patrones de consumo como ocurre, por ejemplo, con 
la economía o las plataformas colaborativas. En los últimos tiempos también ha 
adquirido especial relevancia la servitización, por la que no se ofrece la venta de 
un bien, sino un servicio con uso del bien, o los “product–service systems” o PSS, 
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en los que no sólo se ofrece un producto, sino también un servicio aparejado (por 
ejemplo, el de mantenimiento/reparación). Cualquiera de estos nuevos modelos 
económicos se consideran y publicitan como más ecosostenibles, pues contribuyen 
a una mayor durabilidad y reparabilidad, prolongando el “service–life” de los 
productos (Keirsbilck & Rousseau, 2019, 106 y ss.). 

Existen, también, importantes iniciativas empresariales cuyos objetivos económicos 
no compiten con los medioambientales, sino todo lo contrario. Cabe destacar, por 
ejemplo, el caso de ReTuna, un centro comercial sueco donde todas las tiendas venden 
cosas usadas (Maitre–Ekern & Dalhammar, 2019, 218); o el de Mud Jeans en los 
Países Bajos, en el que el consumidor no compra un pantalón, sino que lo alquila 
por doce meses. Con esta iniciativa se consigue evitar la obsolescencia psicológica 
o de estilo, a través del retorno de un producto después de un determinado tiempo 
de uso (Mak & Lujinovic, 2019, 176). Además, se ha afirmado por la doctrina que 
cada vez existe una mayor demanda por productos que respeten el medio ambiente 
(Mak & Terryn, 2020, 228) así que no debe causar sorpresa que, a medida que 
los consumidores se vuelven más sensibles al impacto medioambiental de los pro-
ductos y servicios, los negocios sean más proclives a hacer declaraciones explícitas 
e implícitas sobre el impacto de sus productos y servicios (Keirsbilck & Rousseau, 
2019, 105). Y tal vez sea aquí donde haya mayor lugar para la esperanza, 
porque cuanta más demanda exista en términos de sostenibilidad, mayor será la 
calidad ofertada. Las garantías comerciales pueden representar, en este sentido, 
un instrumento ideal para estimular la reparación y, por ende, la durabilidad de 
los productos (Mak & Lujinovic, 2019, 169); aunque esto no siempre será así, por 
ejemplo, en los casos en los que la empresa establece una garantía de reemplazo 
directa (Terryn, 2019, 137). Cabe lamentar, en este sentido, que la propuesta de 
Tonner & Malcolm (2017, 28 y ss.), relativa a la imposición de un deber a cargo 
de los vendedores de ofrecer una garantía comercial indicando la vida útil de un 
determinado producto, no fuese tenida en cuenta por el legislador europeo para 
su inclusión en la Directiva (UE) 2019/771.

5. Conclusiones

El ritmo vertiginoso de sobreconsumismo que se observa en la sociedad actual es 
alarmante, y por ello, todas las medidas que se puedan tomar probablemente corran 
el riesgo de ser insuficientes a la hora de frenar las consecuencias medioambientales 
que de aquél se deriven. El problema más acuciante en el momento presente es 
la inercia; por ello, es necesario repensar la economía, replantearse la sociedad 
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en la que queremos vivir y abrir un debate teórico sobre cuál debe ser el rol que 
asuma el Derecho (Micklitz, 2019, 325 y 345). Derecho que, como ciencia social 
comportamental que es, puede contribuir a las transformaciones deseadas (Ribeiro 
Freyesleben y Maas Dos Anjos, 2018, 826). Resulta obvio, entonces, que para 
alentar la transición hacia una economía circular, los gobiernos necesitan crear 
las condiciones que estimulen y aceleren las decisiones en este sentido (De Boeck, 
2019, 186–187). 

La construcción de una economía circular va más allá del Derecho de consumo, 
en el sentido de que se necesitan medidas en un amplísimo abanico de sectores 
(Keirsbilck & Rousseau, 2019, 94; Mak & Terryn, 2020, 229); sin embargo, en este 
trabajo hemos podido analizar cuán desalentadora es la deficiente aproximación 
de la normativa europea de consumo hacia la circularidad. Como dicen Mak & 
Terryn (2020, 230), la poca literatura que ha estudiado la relación entre el Derecho 
de consumo y la sostenibilidad revela que la política europea se ha limitado a un 
régimen de “light touch”, que apela a los ciudadanos a transitar hacia estilos de 
vida más sostenibles, sin forzarles a cambiar su comportamiento o a reducir su 
consumo. Especialmente decepcionante resulta que no se hubiesen aprovechado las 
recientes iniciativas legislativas (Directivas 2019/770, 2019/771 y 2019/2161) 
para abordar una reforma de calado desde una perspectiva medioambiental. 

Pero, como hemos visto, todavía hay margen para el cambio: los legisladores 
nacionales dispondrán de la posibilidad de dar un paso más con sus normas de 
transposición, a través, por ejemplo, de la ampliación de los plazos de garantía. 
Además, también está previsto una futura revisión europea de las normativas 
anteriormente mencionadas, y cabe esperar, debido a la mayor demanda de 
productos sostenibles, que el mercado termine autodigiriéndose hacia modelos 
económicos con menor impacto medioambiental. Debemos confiar, pues, en el 
pronóstico del Informe de la Comisión de 2019, sobre la aplicación del Plan de 
Economía Circular de 2015, cuando afirma que “la economía circular es ahora 
una megatendencia mundial irreversible”. 
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1. Introducción

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) –mostrados en la Figura 1–, que 
constituyen el núcleo de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo Sostenible, proporcionan un nuevo marco de políticas en todo el mundo 
para poner fin a todas las formas de pobreza, reducir las desigualdades y hacer 
frente al cambio climático.

Como se indica en el Pacto Mundial de las Naciones Unidas (2018a), las organi-
zaciones de todo el mundo pueden desempeñar un papel importante en el avance 

Importance of institutional differences be-
tween countries as relates to the achievement 
of sdgs: an empirical study on a worldwide 
scale

Abstract: The present research work looks 
at differences in the rate of achievement of 
SDGs in 63 countries from around the world, 
and asks whether they could be explained by 
a series of institutional differences relating 
to the five following dimensions: the cultural 
system, the legal-political system, economic 
development, the system of education and 
labour, as well as innovation. The Matten 
and Moon (2008) as well as the “quintuple 
helix” models were used as a theoretical 
foundation. Our results highlight the crucial 
role played by public policies when it comes 
to achieving SDGs by improving institutional 
quality and governance systems as well as 
through the promotion of education spending 
and the innovation ecosystem. In that sense, 
the quintuple helix model seems to be a highly 
appropriate model to adapt, establishing 
relationships between the government, uni-
versities and businesses in order to confront 
social and environmental challenges repre-
sented by the SDGs.
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Résumé: En utilisant les modèles de Matten 
et Moon (2008) et de la « quintuple hélice 
« comme support théorique, ce travail de 
recherche analyse si les différences globales 
entre 64 pays dans le niveau de réalisation 
des ODD peuvent être expliquées par un 
ensemble de variables institutionnelles liées 
aux cinq dimensions suivantes : le système 
culturel, le système politico-juridique, le 
développement économique, le système 
d’éducation et d’emploi, et l’innovation. Nos 
résultats révèlent le rôle crucial des politiques 
publiques dans le niveau de réalisation des 
ODD en améliorant la qualité institutionnelle 
et des systèmes de gouvernance ainsi qu’en 
promouvant les dépenses d’éducation et 
l’écosystème d’innovation. En ce sens, le 
modèle de la quintuple hélice semble être un 
modèle très approprié à adapter, établissant 
des relations entre le gouvernement, les 
universités et les entreprises afin de relever 
les défis sociaux et environnementaux repré-
sentés par les ODD.
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del desarrollo sostenible integrando los ODS en sus estrategias y operaciones y 
proporcionando nuevas soluciones a los desafíos mundiales en este importante 
ámbito. Sin embargo, el entramado institucional a nivel social, político, cultural, 
educativo y económico bajo el que se encuentran inmersas las empresas incide 
directamente en su comportamiento relativo a la sostenibilidad al definir las reglas 
del juego que afectan a la eficiencia y la legitimidad de las estructuras organizativas 
(Delmas y Toffel, 2008; Jackson y Apostolakou, 2010; Ioannou y Serafeim, 2012; 
Cahan et al., 2016; Halkos y Skouloudis, 2016). 

Como sostienen Biermann et al. (2017), el éxito colectivo en la consecución de 
los ODS dependerá, en gran medida, de una serie de condiciones institucionales 
particulares que proporcionen incentivos para su implantación y cumplimiento. 
Específicamente, con respecto a la divulgación de información sobre sostenibili-
dad, se ha comprobado que el país de origen de la organización tiene un efecto 
sobre la adopción, alcance y calidad de la misma (Buhr y Freedman, 2001; Chen 
y Bouvain, 2009; Prado–Lorenzo et al., 2009; Vormedal y Ruud, 2009; Fortanier 
et al, 2011; Jensen y Berg, 2012; Hahn y Kühnen, 2013). 

El crecimiento de las empresas multinacionales en el mercado global, la impor-
tancia en la esfera económica y social de los países emergentes y la necesidad 
de directivos, accionistas y otros grupos de interés en conocer y comprender las 
leyes, normas y aspectos sociales y culturales de los diferentes países ha propiciado 
la aplicación de la denominada teoría institucional (DiMaggio y Powell, 1983; 
North, 1990) en múltiples estudios en el ámbito de la administración de empre-
sas. En este sentido, se considera que las empresas son unidades económicas que 

FIGURA 1. Listado de los ODS
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operan dentro de contextos formados por un nexo de instituciones que afectan 
a su comportamiento e imponen expectativas sobre ellas (Campbell, 2007). Así, 
las organizaciones que operan en países con estructuras institucionales similares 
tienden a adoptar formas homogéneas de comportamiento (La Porta et al., 1998; 
Claessens y Fan, 2002; Campbell, 2007). DiMaggio y Powell (1983) denominan 
a este proceso “isomorfismo” y argumentan que refuerza la estabilidad de las 
empresas y su supervivencia al facilitar su legitimidad institucional.

La investigación de estos factores institucionales podría tener implicaciones impor-
tantes para gerentes, inversores y responsables de diseñar estrategias y políticas 
específicas de cada país para promover los ODS (Jensen y Berg, 2012; Halkos y 
Skouloudis, 2016, 2017; Pacto Mundial de las Naciones Unidas, 2018b, 2018c). 
Como indican Halkos y Skouloudis (2016), los estudios previos sobre responsabi-
lidad social corporativa (RSC) se han centrado en el nivel micro u organizacional 
dentro de ciertos entornos nacionales mientras que la investigación a nivel macro 
o supranacional que incluya una muestra de diferentes países es limitada. En este 
sentido, Ringov y Zollo (2007) señalan la carencia de una sólida base empírica 
para relacionar la especificidad nacional con la RSC, siendo necesario realizar 
estudios que respondan a las siguientes cuestiones críticas: a) ¿por qué las empresas 
de determinados países son más socialmente responsables que las de otros países? 
b) ¿qué parámetros institucionales facilitan una fuerte penetración de la RSC en 
una determinada economía nacional?

En este contexto, la presente investigación intenta responder a las preguntas 
anteriores sobre el impacto de las diferencias institucionales entre países en la 
adopción de comportamientos socialmente responsables. Para ello, partiendo de 
los modelos conceptuales de Matten y Moon (2008) y de la “quíntuple hélice” 
(Carayannis y Campbell, 2012), se analiza si las diferencias a nivel mundial en el 
nivel de desempeño en los ODS pueden ser explicadas por una serie de variables 
institucionales relacionadas con cinco dimensiones como son la cultura, el sistema 
político–legal, el desarrollo económico, el sistema educativo y la innovación. 

 La estructura del resto del trabajo es la siguiente. La sección segunda presenta 
el marco teórico en el que se sustenta nuestra investigación así como las hipoté-
sis objeto de estudio. En la tercera parte se presenta la metodología y muestra 
del estudio explicando la medición de las distintas variables empleadas. En el 
cuarto apartado mostramos los resultados obtenidos de las técnicas estadísticas 
empleadas. Por último, presentamos las principales conclusiones e implicaciones 
de nuestro trabajo.



119Revista de Fomento Social 76/1 (2021)

Carmelo Reverte Maya

2. Marco teórico e hipótesis

2.1. El modelo conceptual de Matten y Moon (2008)

El modelo de Matten y Moon (2008), representado en la Figura 2, parte del deno-
minado neoinstitucionalismo (Meyer y Rowan, 1977; DiMaggio y Powell, 1983; 
Zucker, 1987), el cual constituye el marco de referencia para explicar las diferen-
cias entre países en el área de la RSC. Este enfoque se focaliza en los aspectos 
del contexto institucional en el que están inmersas las organizaciones, donde se 
establece como factor clave de éxito la conformidad con las normas y reglas insti-
tucionales, lo que se atribuye a la necesidad de las empresas de alcanzar con sus 
acciones su aceptación, legitimidad o reputación corporativa. Entre dichos factores 
institucionales destacan cuatro: a) el sistema cultural; b) el sistema político–legal; 
c) el sistema económico y d) el sistema educativo–laboral.

El postulado básico de la teoría institucional reside en que las instituciones pueden 
inducir a las empresas a adoptar estrategias similares en respuesta a las presiones 
reguladoras, normativas y cognitivas de modo que las organizaciones adoptan 
formas de comportamiento institucionalizado en su esfuerzo por incrementar tanto 
su legitimidad externa como interna (Scott, 1995, 2007). Así, las prácticas y com-
portamientos entre organizaciones tienden a volverse similares por la influencia 
de los fenómenos que se desarrollan en sus contextos institucionales, creándose 
así lo que se denomina en el ámbito organizativo como isomorfismo (DiMaggio 
y Powell, 1983). 

Las presiones isomórficas provienen tanto del entorno institucional de las organi-
zaciones como de su propio interior, y se expresan de tres maneras: isomorfismo 
coercitivo, mimético y normativo. El isomorfismo coercitivo es el resultado de las 
leyes, normas y reglas que suponen la existencia de un entorno legal común que 
incide sobre las organizaciones. En este sentido, distintos estudios ponen de re-
lieve la importancia del entorno legal en la divulgación de información social y 
medioambiental (Francis et al., 2011; Zhou et al., 2013; García–Sanchez et al., 
2016). El isomorfismo normativo hace referencia al impacto que las autoridades 
educativas y las redes profesionales ejercen directa o indirectamente mediante el 
establecimiento de normas conducentes a legitimar las prácticas organizacionales 
(p.ej., la creciente incorporación de las asignaturas relacionadas con la sostenibilidad 
en los planes de estudios de las universidades). Por último, el isomorfismo mimético 
surge porque, en un clima de los negocios de creciente incertidumbre, los gerentes 
de las empresas tienden a legitimar sus prácticas adoptando comportamientos de 
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referencia de otras organizaciones, sectores o países (p.ej., en el caso de la RSC, 
adhiriéndose al Pacto Mundial de las Naciones Unidas).

Dentro de las asunciones recogidas en el neoinstitucionalismo se incluyen la teoría 
de la legitimidad y la teoría de los grupos de interés. La teoría de la legitimidad 
considera que existe un contrato implícito entre la organización y la sociedad, de 
modo que la legitimidad se obtiene cuando el sistema de valores de la organiza-
ción es congruente con el sistema de valores del sistema social (Guthrie y Parker, 
1990). En este sentido, Suchman (1995) define la legitimidad como

la percepción generalizada o asunción de que las actividades de una entidad son desea-
bles, correctas o apropiadas dentro de algún sistema socialmente construido de normas, 
valores, creencias y definiciones.

Las organizaciones que buscan dicha legitimidad pueden utilizar las memorias 
de sostenibilidad para cambiar las percepciones de los grupos de interés sobre 
su desempeño social y medioambiental (Lindblom, 1994; Gray et al., 1995). 
Para la teoría de los grupos de interés (Freeman, 1984), las empresas han de 
cubrir no sólo los objetivos de los accionistas sino que también deben atender las 
exigencias de los grupos (stakeholders) que se ven afectados de una u otra forma 
por sus actividades. Por tanto, mientras la teoría de la legitimidad se centra en la 
sociedad en su conjunto, la teoría de los grupos de interés considera la existencia 
de diversos colectivos con distinta capacidad para afectar a los intereses de las 
organizaciones (Deegan, 2002).

FIGURA 2. Modelo de Matten y Moon (2008) para explicar el 
impacto institucional en la RSC

Sistema político            Sistema económico        Sistema educativo      Sistema cultural 
                       y laboral 
 
                                                       
 
                                                                     Empresa                                                                               RSC 
 
 
 
Isomorfirmo coercitivo                  Isomorfismo mimético              Isomorfismo normativo 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de Matten y Moon (2008).
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2.2. El modelo de la “quíntuple hélice” de Carayannis y Campbell (2012) 
aplicado al desarrollo sostenible

El modelo de la “quíntuple hélice” (Carayannis et al., 2012), reflejado en la Fi-
gura 3, constituye una extensión de los modelos de la “triple hélice” (Etzkowitz 
y Leydesdorff, 2000) y de la “cuádruple hélice” (Carayannis y Campbell, 2009) 
al incorporar un análisis transdisciplinar del desarrollo sostenible y la ecología 
social. Este modelo está concebido para dar respuestas orientadas a la resolución 
de problemas económicos, sociales y ambientales, proponiendo que los gobiernos, 
la sociedad civil y la Universidad, como clases creativas, se motiven y cohesionen 
con la idea motriz de los ODS.

El primer modelo desarrollado –el de la triple hélice– partía de la interacción 
entre el ámbito académico (capital humano), la industria (capital económico) 
y los gobiernos (capital legal) para fomentar el desarrollo económico y social, 

FIGURA 3. Modelo de la quíntuple hélice de Carayannis y 
Campbell (2012) para el desarrollo sostenible 

Fuente: Consorcio Construye 2020+ a partir de Carayannis et al. (2012).
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vinculando de modo recursivo la creación y el intercambio de conocimiento entre 
estos tres subsistemas. Más tarde, Carayannis y Campbell (2009) reconocieron 
la dinámica no lineal dentro de la triple hélice y extendieron esto a la cuádruple 
hélice incorporando el capital social (compuesto por la tradición, los valores y la 
cultura) como cuarto subsistema. Posteriormente, Carayannis y Campbell (2012) 
desarrollaron aún más la cuádruple hélice agregando un quinto subsistema (el 
entorno medioambiental o capital natural) al modelado del conocimiento y la 
innovación. El objetivo y el interés del modelo de la quíntuple hélice es incluir el 
medioambiente como un nuevo subsistema de modelos de conocimiento e innovación, 
para que la naturaleza se establezca como un componente central y equivalente 
de la producción e innovación del conocimiento, siendo especialmente apropiado 
en el contexto de los ODS.

El modelo de la quíntuple hélice representa, en definitiva, un mayor desarrollo y 
evolución en la línea de pensamiento que integra la ecología en la era de la so-
ciedad del conocimiento, impulsando la eco–innovación y el eco–emprendurismo 
mediante el reconocimiento explícito de la importancia de la responsabilidad social 
de las empresas y de las universidades.

Por tanto, las estructuras conceptuales de Matten y Moon (2008) y de la “quíntuple 
hélice” ponen de relieve la importancia de analizar las siguientes cinco dimensio-
nes institucionales a las que nos referimos seguidamente con el fin de explicar las 
diferencias en el nivel de consecución de los ODS: a) sistema cultural; b) sistema 
político–legal; c) sistema económico; d) sistema educativo y e) innovación.

2.3. Hipótesis relacionadas con las dimensiones institucionales

2.3.1. Sistema cultural

La cultura se enmarca dentro de los factores institucionales “informales” que se 
reflejan en los valores y costumbres de los ciudadanos de un determinado país. En 
este sentido, la teoría institucional permite un examen comparativo de los efectos de 
la cultura en las prácticas de sostenibilidad de las empresas, ya que supone que las 
corporaciones están integradas en un nexo de instituciones formales e informales, 
incluida la cultura, que influyen directamente en sus actividades (Miska et al., 2018).

Hofstede et al. (2010, p. 6) definen la cultura como “la programación colectiva de 
la mente que distingue a los miembros de un grupo o categoría de personas de los 
demás”. Como señalan Prado–Lorenzo et al. (2013), la cultura tiene un importante 
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impacto en la ética de los procesos de toma de decisiones, en el comportamiento 
de los gestores y la actuación empresarial, debido a que generará una orientación 
hacia comportamientos empresariales más o menos sostenibles, contribuyendo a 
determinar el nivel de transparencia que las empresas mostrarán en relación a sus 
temas sociales y medioambientales.

Según Caprar y Neville (2012, p. 236), “la cultura es el antecedente, o la condición, 
que influye en la adopción de la sostenibilidad”. En este sentido, diversos estudios 
identifican la cultura como una importante variable que explica las variaciones 
entre los diferentes países en los temas relacionados con la sostenibilidad (Ringov 
y Zollo, 2007; Ioannou y Serafeim, 2012; Parboteeah et al., 2012) así como en la 
sensibilización de los consumidores hacia los temas sociales y medioambientales 
(Williams y Zinkin, 2008; Sz cs et al., 2016).

En su trabajo, Hofstede et al. (2010) identificaron seis dimensiones de la cultura 
nacional que han sido ampliamente utilizadas en varios campos académicos, in-
cluyendo la RSC (Maignan, 2001; Ringov y Zollo, 2007; Williams y Zinkin, 2008; 
Kim y Kim, 2010; Fernández–Feijóo et al., 2012; García–Sánchez et al., 2013; 
2016; Halkos y Skouloudis, 2017) y el desarrollo sostenible y medioambiental 
(Vachon, 2010; Kumar et al., 2019). Dichas dimensiones son: masculinidad, 
individualismo, distancia jerárquica, aversión a la incertidumbre, orientación a 
largo plazo e indulgencia contra moderación, si bien las cinco primeras son las 
que han tenido una mayor aceptación y a las que nos referimos seguidamente. 

a) Masculinidad

Esta dimensión se refiere, entre otros aspectos, a la focalización en el éxito material 
frente a la preocupación por la calidad de vida. Hofstede (2001, p. 32) argumenta 
que en las culturas con una orientación más masculina se crea una preferencia 
por el crecimiento económico frente a la conservación del medioambiente, lo 
que conduce a una adopción más lenta de tecnologías más costosas que resultan 
beneficiosas para su preservación. A este respecto, Husted (2005) señala que en 
las culturas con orientación masculina existe una menor capacidad institucional y 
social para lograr el desarrollo sostenible. En este sentido, diversos estudios (Park 
et al., 2007; Ringov y Zollo, 2007; Williams y Zinkin, 2008; Orij, 2010; Vachon, 
2010; Fernández–Feijóo et al., 2012) evidencian que las organizaciones radica-
das en países con un mayor valor del índice de masculinidad muestran niveles 
más bajos de desempeño social y ambiental. En la misma línea, García–Sánchez 
et al. (2013, 2016) documentan, a partir de una muestra de 20 países, que las 
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empresas ubicadas en países con una orientación más feminista muestran una 
mayor transparencia corporativa en temas de sostenibilidad. Ciocirlan y Petterson 
(2012) evidencian, dentro de las empresas del índice Fortune 500, que aquéllas 
con mayor número de mujeres en sus plantillas muestran una mayor preocupación 
por el cambio climático. A la luz de los argumentos anteriores, formulamos la 
siguiente hipótesis:

H1: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con un menor índice de masculinidad.

b) Individualismo

La dimensión individualismo/colectivismo refleja la prevalencia de los valores indi-
viduales frente a los colectivos y se refiere al grado al que la gente espera valerse 
por sí misma o, alternativamente, actuar principalmente como miembro de un grupo 
u organización. Vu (2020) evidencia que el énfasis en la autonomía personal y los 
logros propios de las culturas individualistas ejerce una influencia positiva en las 
políticas de cambio climático mediante la mejora de la calidad de los mecanismos 
de gobernanza y la promoción de la innovación. Por el contrario, las sociedades 
colectivistas, caracterizadas por una fuerte estructura jerárquica con élites pode-
rosas, valoran la conformidad con las normas sociales y desincentivan cualquier 
desviación de las mismas, lo que se traduce en peores sistemas de gobernanza y 
de lucha contra el cambio climático. Matten y Moon (2008) argumentan que en 
las sociedades individualistas que proporcionan libertad de decisión a los actores 
económicos privados se espera encontrar fuertes elementos de RSC “explícita”, 
definida esta última como “el resultado de una decisión deliberada, voluntaria y 
a menudo estratégica de una organización”. De hecho, Katz et al. (2001) seña-
lan que la actividad de los grupos proactivos en favor del medioambiente parece 
ser mucho más generalizada y diversa en las culturas individualistas que en las 
colectivistas. En este sentido, Vachon (2010) encuentra que el individualismo está 
relacionado con el corporativismo “verde”, la innovación medioambiental, las 
prácticas laborales justas y la implicación en la RSC mientras que Husted (2005), 
Ioannou y Serafeim (2012) y Peng et al. (2014) observan que los países con una 
orientación más individualista tienen una mayor capacidad social e institucional 
para responder a los desafíos sociales y medioambientales. 

No obstante, Hofstede et al. (2010) señalan que en las sociedades colectivistas los 
individuos se consideran a sí mismos como miembros de un grupo y tienen fuertes 
vínculos con la sociedad. De modo que también existe investigación previa que 
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argumenta que cabe esperar que las prácticas sociales y medioambientales sean 
más comunes en las sociedades colectivistas donde las demandas de los distintos 
grupos de interés se consideran importantes, obteniendo evidencia empírica en 
este sentido (Ringov y Zollo, 2007; García–Sánchez et al., 2013; 2016).

Por lo tanto, dado que existen argumentos en favor y en contra sobre el impacto 
de esta variable, planteamos la siguiente hipótesis:

H2: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS varían en función 
de la orientación individualista o colectivista de los países.

c) Distancia jerárquica

La dimensión de distancia jerárquica (power distance) explica el nivel de jerarquía 
existente en una sociedad al medir el grado en que la sociedad de un país acepta 
la distribución desigual del poder en instituciones y organizaciones. Una puntua-
ción elevada de este índice significa que la sociedad acepta las desigualdades 
de poder. Hofstede (2001, p. xix) definió la distancia jerárquica como “el grado 
en que los miembros menos poderosos de las organizaciones y las instituciones 
aceptan y esperan que el poder se distribuya de manera desigual”. El respeto 
a la autoridad en los países con alta distancia jerárquica conduce a una menor 
capacidad para el debate y una sensibilidad más débil del sector privado hacia 
los problemas sociales y medioambientales (Katz et al., 2001). En cambio, en las 
sociedades con baja distancia jerárquica, las personas se esfuerzan por igualar 
la distribución del poder y exigir la justificación de las desigualdades, siendo más 
sensibles a los temas sociales y medioambientales. 

En estudios anteriores se ha argumentado que las organizaciones ubicadas en 
países con un mayor valor de esta dimensión suelen presentar una mayor jerar-
quización de la sociedad (Vachon, 2010), menos transparencia (Pahl–Wostl et 
al., 2008), sistemas menos meritocráticos y grados más fuertes de favoritismo y 
lealtad a la autoridad (Husted, 2005). Como consecuencia, las sociedades con 
una alta distancia jerárquica son más propensas a aceptar prácticas organizativas 
poco sostenibles, incluyendo condiciones laborales más deficientes y entornos más 
contaminados (Vachon, 2010), y están menos inclinadas a debatir abiertamente 
las iniciativas de sostenibilidad y adoptar un enfoque orientado a los grupos de 
interés (Ringov y Zollo, 2007). 

En consecuencia, estudios previos han encontrado que los países con mayor dis-
tancia jerárquica presentan una menor capacidad social e institucional para la 
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sostenibilidad ambiental (Husted, 2005) y puntuaciones más bajas en el Índice de 
Sostenibilidad Ambiental desarrollado por el Foro Económico Mundial (Park et al., 
2007). De manera similar, Ringov y Zollo (2007) y García–Sánchez et al. (2016) 
documentan que la distancia jerárquica tiene un efecto negativo y significativo en 
el desempeño social y medioambiental de las empresas. Por lo tanto, planteamos 
la siguiente hipótesis:

H3: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más bajos de distancia jerárquica.

d) Aversión a la incertidumbre

Hofstede (2001, p. xix) describe la aversión de una determinada cultura a la in-
certidumbre como “la medida en que una cultura programa a sus miembros para 
que sientan incómodos o cómodos en situaciones no estructuradas”. Esta dimensión 
refleja el grado en que la sociedad tiene aversión a lo desconocido, de modo que 
un alto valor de la misma implica una cultura menos abierta al cambio y menos 
tolerante. Aquellas sociedades con mayor aversión a la incertidumbre tienden a 
emitir normas estrictas sobre el comportamiento de los individuos, mostrando una 
mayor aversión al cambio y la innovación (Yaveroglu y Donthu, 2002; De Mooij 
y Hofstede, 2010) mientras que las sociedades que presentan un menor valor de 
esta dimensión son más flexibles en la aceptación de ideas y comportamientos 
mediante el fomento de la participación ciudadana y el debate. 

Por lo tanto, las organizaciones que se encuentran en países con mayor aversión 
a la incertidumbre podrían tener más dificultades para adaptarse a las nuevas 
demandas y prácticas de sostenibilidad que implican un enfoque más disruptivo e 
innovador (Ringov y Zollo, 2007). En consecuencia, estudios anteriores preconizan 
la hipótesis de un efecto negativo de la aversión a la incertidumbre sobre la capa-
cidad social e institucional para la sostenibilidad medioambiental (Husted, 2005), 
el desempeño social y medioambiental (Ringov y Zollo, 2007; García–Sánchez et 
al., 2016) y las prácticas sostenibles (Vachon, 2010). Dado que la presentación 
de informes sobre los ODS constituye una práctica muy novedosa y desafiante 
para las organizaciones de todo el mundo, sostenemos que será más difícil de 
implementar en sociedades con más aversión a la incertidumbre. Por lo tanto, 
planteamos la siguiente hipótesis:

H4: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con menores niveles de aversión a la incertidumbre.
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e) Orientación a largo plazo

Esta dimensión cultural se refiere a la importancia que se da en una cultura a la 
planificación de la vida a largo plazo en contraste a las preocupaciones inme-
diatas. En este sentido, un aspecto importante es que la sostenibilidad enfatiza la 
naturaleza a largo plazo del beneficio que se espera que las empresas brinden a 
la sociedad. Esto se debe a que la sostenibilidad apunta a la equidad intergenera-
cional (Bansal, 2005) de modo que las necesidades de las generaciones actuales 
no deberían comprometer las de las generaciones futuras. Un valor alto de esta 
dimensión se alinea con culturas donde se valora el éxito a largo plazo y donde 
las organizaciones tienen una orientación estratégica más de futuro.

Así, las costosas inversiones medioambientales y de otra índole necesarias para 
lograr una sociedad sostenible implican, en la mayor parte de los casos, un tra-
de–off entre la rentabilidad a corto plazo y el éxito y ventaja competitiva a largo 
plazo. En este sentido, no es de extrañar que estudios previos (Parboteeah et al., 
2012; García–Sánchez et al., 2016) hayan mostrado una asociación positiva 
entre la orientación a largo plazo y la propensión a divulgar y apoyar las inicia-
tivas sobre sostenibilidad. En la misma línea, el trabajo de Durach y Wiengarten 
(2017), en una muestra de 8 países, documenta que las inversiones en prácticas 
medioambientales se realizan de forma más sistemática en aquellos países con una 
orientación más largoplacista. Por consiguiente, planteamos la siguiente hipótesis:

H5: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con una mayor orientación al largo plazo.

2.3.2. Sistema político–legal 

El papel del gobierno puede resultar determinante para fomentar las prácticas 
sostenibles de las empresas, teniendo en cuenta los fallos del mercado relacionados 
con las externalidades sociales y ambientales. Bernaver y Koubi (2003) eviden-
cian que una buena gobernanza y calidad institucional impulsa las inversiones 
en tecnologías beneficiosas para el medioambiente y una mayor exigencia de las 
regulaciones medioambientales. En esta línea, Frediksson et al. (2007) muestran que 
los países con instituciones democráticas son más proclives a ratificar los acuerdos 
multilaterales sobre cambio climático como el Protocolo de Montreal o de el Kyoto.

Kaufmann et al. (2011) definen el sistema de gobernanza de un país como el 
conjunto de tradiciones e instituciones que determinan cómo se ejerce la autoridad 
en el mismo. Esto incluye: 
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•	 el proceso de selección, supervisión y sustitución de los gobiernos; 

•	 la capacidad del gobierno para formular e implementar eficazmente políticas 
adecuadas y 

•	 el respeto por parte de los ciudadanos y del Estado a las instituciones que rigen 
sus relaciones económicas y sociales. 

En este sentido, existe una amplia investigación previa, basada en la teoría 
institucional, que muestra que las condiciones políticas y legales están entre los 
factores externos más importantes que explican las diferencias entre países en el 
nivel de divulgación de la información social y medioambiental de las empresas 
(Williams, 1999; Adams, 2002; Orij, 2010; Knudsen, 2011; Ioannou y Serafeim, 
2012; Keig et al., 2015; Jo et al., 2015; De Villiers and Marques, 2016; Coluccia 
et al., 2018). La conclusión general de estos estudios es que los países con entor-
nos regulatorios más débiles proporcionan menos incentivos a las empresas para 
desarrollar acciones proactivas con la sociedad y el medioambiente.

Para medir el impacto del sistema político–legal de un país se han empleado 
los “indicadores mundiales de gobernanza” (Worldwide Governance Indicators 
–WGI–) del Banco Mundial, los cuales abarcan unos 200 países y comprenden 
seis dimensiones (voz y rendición de cuentas, estabilidad política y ausencia de 
violencia, efectividad gubernamental, calidad del marco regulatorio, respeto por la 
ley y control de la corrupción) que cambian anualmente y se miden en una escala 
de –2.5 al 2.5, donde los valores más altos corresponden a una mejor calidad 
institucional. En este sentido, Knudsen (2011) utiliza un índice agregado, obtenido 
por la suma de las seis dimensiones de gobernanza anteriores del Banco Muncial, 
hallando que los países con mayores valores en ese índice tienen menos proba-
bilidad de abandonar el compromiso con los diez principios del Pacto Mundial 
de Naciones Unidas. 

Por tanto, planteamos las siguientes hipótesis:

H6: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más altos de voz y rendición de cuentas.

H7: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más altos de efectividad gubernamental.

H8: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más altos de estabilidad política y ausencia de violencia.
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H9: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más altos de calidad del marco regulatorio.

H10: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más altos de respeto por la ley.

H11: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más altos de control de la corrupción.

2.3.3. Desarrollo económico 

Gnyawali (1996) indica que, a medida que aumenta el desarrollo económico de 
un país, la ciudadanía está mejor informada y adquiere una mayor concienciación 
medioambiental, por lo que pueden presionar a las organizaciones a adoptar 
prácticas socialmente responsables. En la misma línea, Jensen y Berg (2012) y 
Fasan et al. (2016) postulan que el entorno macroeconómico incide directamente 
en las prácticas de elaboración de informes de sostenibilidad. De hecho, los países 
con mayores niveles de desarrollo económico se caracterizan por una capacidad 
social e institucional más avanzada para la sostenibilidad (Husted, 2005; Welford, 
2005). En consecuencia, las organizaciones ubicadas en estos países disponen de 
más recursos para dedicar a los aspectos sociales y medioambientales (Baughn et 
al., 2007) y perciben una mayor presión pública para informar sobre los mismos 
(Ali et al., 2017). Asimismo, las economías más desarrolladas cuentan con normas 
y leyes que regulan el comportamiento empresarial y el grado de cumplimiento 
en los temas sociales y medioambientales (Baughn et al., 2007). Por consiguiente, 
planteamos la siguiente hipótesis:

H12: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más altos de desarrollo económico.

Otra variable importante a considerar es la libertad económica que supone que 
las instituciones básicas que protegen la libertad de los individuos para perseguir 
sus propios intereses económicos resultan en una mayor prosperidad para la so-
ciedad. De hecho, estudios previos (Jensen y Berg, 2012; Roy y Goll, 2014; Fasan 
et al., 2016; Graafland y Noorderhaven, 2020) han encontrado que la libertad 
económica de un país puede ejercer una influencia positiva en su desempeño de 
sostenibilidad, constituyendo un factor que permite aumentar el nivel de divulgación 
sobre aspectos relativos a la misma en la medida que puede reducir los efectos de 
la corrupción y animar a las empresas a asumir la responsabilidad de su impacto 



130

La importancia de las diferencias institucionales entre países en el nivel de consecución de…

ESTUDIOS

en el bienestar social (Baughn et al., 2007; Nwabuzor, 2005). Como señalan 
Baughn et al. (2007), la intervención del gobierno en la economía de los países 
en desarrollo inhibe la entrada de empresas extranjeras, las cuales constituyen un 
importante vector de transmisión para la institucionalización de las normas relativas 
a la RSC. Por lo tanto, planteamos la siguiente hipótesis:

H13: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles más altos de libertad económica.

2.3.4. Sistema educativo–laboral

La literatura en el ámbito de la RSC, la sostenibilidad y la ética empresarial ha 
demostrado que la educación puede influir en las actitudes, percepciones y ex-
pectativas de los ciudadanos (Dellaportas, 2006; Elias, 2004; Luthar et al., 1997; 
Rosati et al., 2018). Así, Elias (2004) y Luthar et al. (1997) evidencian que una 
educación en ética empresarial puede influir positivamente en las actitudes, la 
conciencia y las expectativas de los estudiantes relativas a la responsabilidad 
social y la ética de los negocios. Otros estudios también han encontrado que, en 
promedio, los individuos con niveles más altos de educación muestran una mayor 
orientación y expectativas hacia la sostenibilidad (Quazi, 2003; Calabrese et al., 
2016). A nivel de país, el estudio de Park et al. (2007) muestra que existe una 
asociación positiva entre los niveles de educación superior de un país y su nivel 
de sostenibilidad ambiental (Park et al., 2007). Por tanto, planteamos la siguiente 
hipótesis referida a la relación entre la educación y la orientación hacia los ODS:

H14: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con niveles mayores de gasto público en educación.

Por último, en lo que respecta al sistema laboral, la investigación previa (De Geer 
et al., 2009; Jensen y Berg, 2012) asume que una alta densidad de sindicatos 
en un país está positivamente relacionada con la participación de los empleados 
en la toma de decisiones y el progreso sociopolítico, por lo que cabe esperar que 
exista una mayor sensibilidad hacia los ODS. Por consiguiente, proponemos la 
siguiente hipótesis:

H15: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
los países con una importancia más alta de los sindicatos.
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2.3.5. Innovación

En los sistemas nacionales de innovación y el enfoque de la economía política, 
Lundvall (1992) define explícitamente el concepto de un “sistema nacional de 
innovación” en un sentido amplio, incluyendo todos los aspectos y ámbitos en el 
engranaje de la estructura económica y la organización institucional que afectan 
al aprendizaje y a la investigación y exploración. En este sentido, Mathur y Berwa 
(2017) enfatizan el importante papel de la innovación y la tecnología para lograr 
un crecimiento sostenible mostrando en su estudio de 113 países que aquellos con 
puntuaciones altas en innovación son también los que alcanzan mejores valores 
en el índice de sostenibilidad elaborado por el Foro Económico Mundial. 

Otros estudios han demostrado que los esfuerzos en I+D se correlacionan positi-
vamente con la RSC (McWilliams y Siegel, 2001; Bansal, 2005; Halkos y Skou-
loudis, 2018), ya que la implementación de sistemas de producción sostenibles a 
menudo requiere inversiones en nuevas tecnologías limpias y respetuosas con el 
medioambiente (p. ej., energías renovables que sustituyan la tradicional depen-
dencia de los combustibles fósiles, vehículos eléctricos o que utilizan biocombus-
tibles, tecnologías de reciclaje y tratamiento de residuos, etc.). Por tanto, cabe 
esperar que aquellos países con una mayor cultura de la innovación estén más 
preparados para encontrar las soluciones novedosas planteadas en los ODS para 
llegar a un modelo de consumo global que permita el crecimiento sostenible de la 
sociedad. Este importante papel de la innovación en la Agenda 2030 requiere la 
participación de todos los actores implicados en el conocimiento (p. ej., empresas, 
universidades, emprendedores, etc.) que permitan juntar el mejor capital humano, 
científico, académico, empresarial y social. En este sentido, resulta fundamental la 
colaboración Universidad–empresa como forma de transferencia del conocimiento 
al sector privado. 

En consecuencia, formulamos las siguientes hipótesis donde se han seleccionado 
una serie de variables del Foro Económico Mundial que representan el conocimiento 
tecnológico y la capacidad de innovación de los países:

H16: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
países con niveles más altos de gasto de las empresas en I+D.

H17: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos 
en países con niveles más altos de colaboración universidad–industria en I+D.

H18: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
países con niveles más altos de capacidad de innovación.
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H19: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
países con niveles más altos de conocimiento tecnológico.

3. Estudio empírico

3.1. Muestra

La muestra del presente trabajo está formada por 64 países de todo el mundo 
para los que contamos con los valores de todas las variables institucionales y de 
desempeño en los ODS. Dicha muestra engloba 35 de los 36 países que actual-
mente componen la OCDE (todos excepto Islandia). En la Tabla A1 del Anexo 
mostramos en detalle el valor para cada uno de los 64 países de las 19 variables 
institucionales así como sus estadísticos descriptivos (media, mediana, percentil 
25 y percentil 75).

3.2. Variable dependiente: índice de desempeño en ODS

Con el fin de medir el desempeño a nivel país en los ODS, nos hemos basado en 
el SDG Index 2019 (Índice ODS 2019) de la Red de Soluciones para el Desarrollo 
Sostenible (SDSN) propuesto por Sachs et al. (2019). Dado que los ODS se emitieron 
a finales de 2015, ello nos va a permitir analizar el desempeño en la consecución 
de los mismos una vez transcurridos los cuatro primeros años desde su aproba-
ción. Este Índice ODS se ha elaborado a partir de una serie de 85 indicadores 
propuestos por el Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre Indicadores de los 
ODS (IAEG–ODS) para cada uno de los 17 ODS. Dichos indicadores aparecen 
reflejados en la Tabla A2 del Anexo.

Para calcular el Índice ODS, se determina un umbral inferior y uno superior para 
cada uno de los indicadores. En cuanto a la puntuación mejor, en la mayor parte 
de los casos la mejor puntuación es el objetivo (target) marcado explícitamente 
u “óptimo técnico” en línea con el principio de “no dejar a nadie atrás” (p. ej., 
cero pobreza extrema, cero desnutrición, lograr el 100% de la escolarización 
completa). En algunos casos no existe dicha meta “perfecta”, dado que es posible 
que el óptimo teórico no se pueda conseguir o no esté definido (p. ej. la tasa de 
mortalidad infantil, el número de médicos por habitante, los fallecimientos por ac-
cidentes de tráfico, la expectativa de vida, el índice de Gini). En este caso se utiliza 



133Revista de Fomento Social 76/1 (2021)

Carmelo Reverte Maya

la media de los 5 valores superiores de la muestra de países para ese indicador. 
Para eliminar el efecto de los valores extremos que pueden sesgar los resultados 
de un índice compuesto, la OCDE (2008) recomienda truncar los datos eliminando 
los percentiles 2,5 extremos de la distribución. Aplicamos esta práctica al umbral 
inferior y truncamos los datos en este nivel, atenuando así el impacto de los valores 
extremos en la parte baja de la distribución. 

Posteriormente, y una vez establecidos los valores máximos y mínimos para cada 
indicador, se efectúa una normalización min–max transformando linealmente las 
variables en una escala entre 0 y 100 con el fin de que sean independientes de las 
unidades de medida de cada indicador. Esta puntuación ajustada del indicador 
señala donde se encuentra el país entre el caso peor (es decir, 0) y el mejor (esto 
es, 100). Analíticamente:

	

H18: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
países con niveles más altos de capacidad de innovación. 

H19: Los niveles de desempeño en la consecución de los ODS son más altos en 
países con niveles más altos de conocimiento tecnológico. 

3. Estudio empírico 
 3.1. Muestra 

La muestra del presente trabajo está formada por 64 países de todo el mundo 
para los que contamos con los valores de todas las variables institucionales y de 
desempeño en los ODS. Dicha muestra engloba 35 de los 36 países que actualmente 
componen la OCDE (todos excepto Islandia). En la Tabla A1 del Anexo mostramos 
en detalle el valor para cada uno de los 64 países de las 19 variables institucionales 
así como sus estadísticos descriptivos (media, mediana, percentil 25 y percentil 75). 

 3.2. Variable dependiente: índice de desempeño en ODS 

Con el fin de medir el desempeño a nivel país en los ODS, nos hemos basado 
en el SDG Index 2019 (Índice ODS 2019) de la Red de Soluciones para el Desarrollo 
Sostenible (SDSN) propuesto por Sachs et al. (2019). Dado que los ODS se emitieron a 
finales de 2015, ello nos va a permitir analizar el desempeño en la consecución de los 
mismos una vez transcurridos los cuatro primeros años desde su aprobación. Este 
Índice ODS se ha elaborado a partir de una serie de 85 indicadores propuestos por el 
Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre Indicadores de los ODS (IAEG-ODS) para 
cada uno de los 17 ODS. Dichos indicadores aparecen reflejados en la Tabla A2 del 
Anexo. 

Para calcular el Índice ODS, se determina un umbral inferior y uno superior 
para cada uno de los indicadores. En cuanto a la puntuación mejor, en la mayor parte 
de los casos la mejor puntuación es el objetivo (target) marcado explícitamente u 
“óptimo técnico” en línea con el principio de “no dejar a nadie atrás” (p. ej., cero 
pobreza extrema, cero desnutrición, lograr el 100% de la escolarización completa). En 
algunos casos no existe dicha meta “perfecta”, dado que es posible que el óptimo 
teórico no se pueda conseguir o no esté definido (p. ej. la tasa de mortalidad infantil, 
el número de médicos por habitante, los fallecimientos por accidentes de tráfico, la 
expectativa de vida, el índice de Gini). En este caso se utiliza la media de los 5 valores 
superiores de la muestra de países para ese indicador. Para eliminar el efecto de los 
valores extremos que pueden sesgar los resultados de un índice compuesto, la OCDE 
(2008) recomienda truncar los datos eliminando los percentiles 2,5 extremos de la 
distribución. Aplicamos esta práctica al umbral inferior y truncamos los datos en este 
nivel, atenuando así el impacto de los valores extremos en la parte baja de la 
distribución.  

Posteriormente, y una vez establecidos los valores máximos y mínimos para 
cada indicador, se efectúa una normalización min-max transformando linealmente 
las variables en una escala entre 0 y 100 con el fin de que sean independientes de las 
unidades de medida de cada indicador. Esta puntuación ajustada del indicador 
señala donde se encuentra el país entre el caso peor (es decir, 0) y el mejor (esto es, 
100). Analíticamente: 

𝐼𝐼! =
𝐼𝐼 − min (𝐼𝐼)

max 𝐼𝐼 − min (𝐼𝐼) 

De esta manera, resulta fácil comparar los datos entre países. Por ejemplo, un país 
que obtenga un 50 en una variable implica que está justo a mitad de camino de 
lograr el valor óptimo, mientras que otro país que obtenga una puntuación de 75 
indica que ha cubierto tres cuartas partes de la distancia del peor al mejor en esa 
variable. Haciendo la media de todas las puntuaciones de todos los indicadores 
normalizados de aplicación a cada ODS, llegamos a puntuaciones por país para 
cada uno de los 17 objetivos. El último paso es hacer la media de las puntuaciones 
del país para cada uno de los 17 ODS con el fin de hallar el Índice general de los 
ODS de cada país. Analíticamente:

	

De esta manera, resulta fácil comparar los datos entre países. Por ejemplo, un 
país que obtenga un 50 en una variable implica que está justo a mitad de camino de 
lograr el valor óptimo, mientras que otro país que obtenga una puntuación de 75 
indica que ha cubierto tres cuartas partes de la distancia del peor al mejor en esa 
variable. Haciendo la media de todas las puntuaciones de todos los indicadores 
normalizados de aplicación a cada ODS, llegamos a puntuaciones por país para cada 
uno de los 17 objetivos. El último paso es hacer la media de las puntuaciones del país 
para cada uno de los 17 ODS con el fin de hallar el Índice general de los ODS de cada 
país. Analíticamente: 
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donde Ii es el índice ODS para el país i, Ni es el número de ODS para los cuales 
el país i tiene datos, Nij es el número de indicadores del ODS j para el país i, y Iijk 

denota la puntuación del indicador k del ODS j para el país i.   

La Tabla A3 del Anexo muestra los valores para cada uno de los 64 países del 
índice agregado ODS así como el valor y la media para cada uno de los 17 ODS 
considerados individualmente con el fin de valorar la situación relativa de cada país. 
Como se puede observar, a nivel agregado, los países escandinavos (Dinamarca, 
Suecia y Finlandia) son los que tienen unos mayores valores del índice, lo que es 
reflejo de su tradicional enfoque hacia la sostenibilidad y la defensa del 
medioambiente y los derechos sociales. A continuación, le siguen Francia, Austria y 
Alemania. España ocupa el vigésimo lugar de los 64 países analizados en el presente 
estudio. En concreto, el índice ODS está casi 4 puntos por encima de la media de los 
64 países mientras que, si se compara con la media de los países de la muestra que 
forman parte de la OCDE y de la UE, España obtiene prácticamente la misma media. 

Entrando ya en el detalle pormenorizado de cada ODS, si se compara España 
con la media de los países de la OCDE, los ODS donde se obtienen valores más por 
encima de la media son, de mayor a menor, el 14 (Vida submarina), el 13 (Acción por el 
clima) y el 5 (Igualdad de género) mientras que en los ODS donde se está más por 
debajo de la media son el 15 (Vida de ecosistemas terrestres), el 2 (Hambre, seguridad 
alimentaria y agricultura sostenible) y el 8 (Trabajo decente y crecimiento económico). Si se 
compara España con la media de aquellos países de la muestra que pertenecen a la 
UE, los resultados son similares a los de la OCDE si bien cabe destacar que en los 
ODS 10 (Reducción de las desigualdades) y 15 (Vida de ecosistemas terrestres) la situación 
por debajo de la media es mucho más acusada. En este sentido, en relación al ODS 
10, España es uno de los países, como revelan los índices de Gini y de Palma, con 
más desigualdad de la UE mientras que, en lo relativo al ODS 15, los resultados 
pueden deberse al importante problema de deforestación en nuestro país. 

3.3. Variables explicativas relativas a los factores institucionales 

En lo relativo al sistema legal y político, hemos empleado los siguientes seis 
indicadores de gobernanza del Banco Mundial, los cuales se miden en una escala de -
2,5 al 2,5 (donde los valores más altos corresponden a mejor calidad institucional):  

Ø Voz y rendición de cuentas (VOZ), mide la percepción sobre el grado en 
que los ciudadanos son capaces de participar en la elección del gobierno, 
así como la libertad de expresión, la libertad de asociación y la libertad de 
prensa.  

donde Ii es el índice ODS para el país i, Ni es el número de ODS para los cuales 
el país i tiene datos, Nij es el número de indicadores del ODS j para el país i, y Iijk 
denota la puntuación del indicador k del ODS j para el país i. 

La Tabla A3 del Anexo muestra los valores para cada uno de los 64 países del 
índice agregado ODS así como el valor y la media para cada uno de los 17 ODS 
considerados individualmente con el fin de valorar la situación relativa de cada 
país. Como se puede observar, a nivel agregado, los países escandinavos (Dina-
marca, Suecia y Finlandia) son los que tienen unos mayores valores del índice, lo 
que es reflejo de su tradicional enfoque hacia la sostenibilidad y la defensa del 
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medioambiente y los derechos sociales. A continuación, le siguen Francia, Austria 
y Alemania. España ocupa el vigésimo lugar de los 64 países analizados en el 
presente estudio. En concreto, el índice ODS está casi 4 puntos por encima de la 
media de los 64 países mientras que, si se compara con la media de los países de 
la muestra que forman parte de la OCDE y de la UE, España obtiene prácticamente 
la misma media.

Entrando ya en el detalle pormenorizado de cada ODS, si se compara España 
con la media de los países de la OCDE, los ODS donde se obtienen valores más 
por encima de la media son, de mayor a menor, el 14 (Vida submarina), el 13 
(Acción por el clima) y el 5 (Igualdad de género) mientras que en los ODS donde 
se está más por debajo de la media son el 15 (Vida de ecosistemas terrestres), 
el 2 (Hambre, seguridad alimentaria y agricultura sostenible) y el 8 (Trabajo de-
cente y crecimiento económico). Si se compara España con la media de aquellos 
países de la muestra que pertenecen a la UE, los resultados son similares a los de 
la OCDE si bien cabe destacar que en los ODS 10 (Reducción de las desigualda-
des) y 15 (Vida de ecosistemas terrestres) la situación por debajo de la media es 
mucho más acusada. En este sentido, en relación al ODS 10, España es uno de 
los países, como revelan los índices de Gini y de Palma, con más desigualdad de 
la UE mientras que, en lo relativo al ODS 15, los resultados pueden deberse al 
importante problema de deforestación en nuestro país.

3.3. Variables explicativas relativas a los factores institucionales

En lo relativo al sistema legal y político, hemos empleado los siguientes seis indi-
cadores de gobernanza del Banco Mundial, los cuales se miden en una escala de 
–2,5 al 2,5 (donde los valores más altos corresponden a mejor calidad institucional): 

•	 Voz y rendición de cuentas (VOZ), mide la percepción sobre el grado en que los 
ciudadanos son capaces de participar en la elección del gobierno, así como la 
libertad de expresión, la libertad de asociación y la libertad de prensa. 

•	 Estabilidad política y ausencia de violencia (ESTAB), mide la percepción de los 
ciudadanos sobre la probabilidad de que el gobierno esté sujeto a actos de 
inestabilidad política, incluyendo el terrorismo.

•	 Efectividad gubernamental (EFECGUB), mide la calidad de los servicios públicos, 
la capacidad de la administración pública y su independencia de las presiones 
políticas, la calidad de la formulación de políticas y su implementación y la 
credibilidad del compromiso del gobierno hacia dichas políticas. 
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•	 Calidad del marco regulatorio (CALREG), mide la percepción sobre la capaci-
dad del gobierno para establecer políticas y reglamentaciones acertadas que 
permitan y promuevan el desarrollo del sector privado. 

•	 Respeto a la ley (LEY), mide el grado de confianza de los agentes en las reglas 
sociales y su nivel de acatamiento, incluidos la calidad del cumplimiento de los 
contratos y de los derechos de propiedad, la calidad de la policía y los tribu-
nales, así como el riesgo de que se cometan delitos. 

•	 Control de la corrupción (CORRUP), mide la percepción de los ciudadanos 
sobre el abuso del poder público en beneficio privado, incluida la corrupción. 

Por lo que respecta al sistema económico y financiero, se consideran las siguientes 
dos variables: 

•	 Desarrollo económico (lnPNBcap). Se mide a través del logaritmo natural del 
PNB per cápita en dólares corrientes (método Atlas) obtenido del informe de 
2018 del Banco Mundial.

•	 Libertad económica (LIBECON): Medida a través del índice de Libertad Econó-
mica de la Heritage Foundation (2018) que varía entre 0 y 100 (valores más 
altos indican un mayor nivel de libertad económica).

En lo concerniente al sistema cultural, los valores de las 5 variables analizadas 
(Masculinidad (MASC), Individualismo (INDIV), Distancia jerárquica (DISTJER), 
Aversión a la incertidumbre (AVERS) y Orientación a largo plazo (ORIENTLP)) se 
han obtenido del estudio de Hofstede (2001). La escala para cada variable oscila 
entre 0 y 100, de modo que una puntuación por encima de 50 indica que ese 
rasgo de la cultura de ese país es más dominante. Así, por ejemplo, en el caso 
de la variable “Individualismo”, las culturas por debajo de 50 se considerarían 
“colectivistas” y las que estén por encima de 50 “individualistas”. Cuanto más 
cercanas a 0, serían más colectivistas con respecto al resto y, cuanto más cercanas 
a 100 serían más individualistas con respecto al resto.

Por lo que respecta al sistema educativo y laboral, se han empleado las siguientes 
variables:

•	 Gasto público en educación (GTOEDUC): Obtenido del Programa de Desarrollo 
de Naciones Unidas (2018) y medido en porcentaje sobre el PIB del país.

•	 Importancia de las organizaciones sindicales (SINDIC). Obtenido de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT) y medido como el cociente entre los 
asalariados que pertenecen a una organización sindical y el total de asalariados. 
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Por último, en lo que se refiere a los datos sobre tecnología e innovación, las 
variables se han extraído del Informe de Competitividad Global publicado por el 
Foro Económico Mundial y son las siguientes:

•	 Gasto de la empresa en I+D (R&D) 

•	 Colaboración universidad–empresa en I+D (UNIV–EMP) 

•	 Capacidad para la innovación (CAPINNOV) 
Las anteriores tres variables se obtienen de la encuesta World Economic Forum’s 
Executive Opinion Survey, expresada en una escala Likert de 1 a 7 (de no 
existente a alta).

•	 Conocimiento tecnológico (CONOTEC): Referido al número de solicitudes de 
patentes según el Tratado de Cooperación de Patentes por millón de habitantes 
del país.

4. Resultados

Con el fin de contrastar si hay diferencias significativas en los valores del índice 
ODS en función del valor de los 19 factores institucionales analizados, realizamos 
unos tests no paramétricos de diferencia de medias. Para ello creamos dos grupos 
de países en función de su valor de dicho índice ODS. Por un lado, aquellos cuyo 
índice ODS agregado se encuentra en el primer cuartil de su distribución (en nuestro 
caso, dicho valor es de 78,46) y, por otro lado, el resto de países ubicados en los 
restantes tres cuartiles. Dado que nuestra muestra está formada por 64 países, en 
el primer grupo estarían los 16 países con mejor índice ODS y el segundo grupo 
estaría formado por los restantes 48 países con un peor desempeño en la conse-
cución de los ODS4. A continuación, aplicamos el test no paramétrico de la U de 
Mann–Whitney con el fin de contrastar si la diferencia en el valor del índice ODS 
es estadísticamente significativa en función del valor de las variables institucionales. 
Los resultados se muestran en la Tabla 1.

En lo relativo a la dimensión cultural, podemos observar como las variables que 
son estadísticamente significativas son las relativas a la distancia jerárquica, in-

4 Como análisis de robustez también hemos probado a crear los dos grupos en función del valor 
de la mediana del índice ODS, dando lugar a un mismo número de países en cada grupo (32). Los 
resultados en cuanto a la significatividad de las diferencias entre los dos grupos para las 19 variables 
institucionales son muy similares con la única excepción de la variable AVERS donde las diferencias 
no son estadísticamente significativas. 
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dividualismo y orientación a largo plazo. Así, se observa que los países con un 
mejor desempeño en los ODS son aquellos con una menor distancia jerárquica 
(39,688 vs 64,208), un enfoque más individualista (65,750 vs 39,167) y una 
mayor orientación a largo plazo (60,188 vs 45,044), siendo las diferencias con los 
países con peor índice ODS estadísticamente significativas al 1% (p–valor<0,01). 
En cuanto a la variable “aversión a la incertidumbre”, los países con un mejor 
desempeño en los ODS son menos aversos al cambio (61,438 vs 70,458), si bien 
la diferencia sólo es estadísticamente significativa al 10% (p–valor=0,094). Por 
último, en cuanto a la variable relativa a la orientación masculina/femenina del 
país, si bien en los países con un mejor desempeño en los ODS existe una mayor 
orientación femenina (44,125 vs 50,146), esta diferencia no es estadísticamente 
significativa. 

Por lo que se refiere al sistema político–legal, existen diferencias estadísticamente 
significativas al 1% (p–valor<0,01) en las seis variables consideradas: voz y ren-
dición de cuentas (1,394 vs 0,299), efectividad gubernamental (0,837 vs 0,040), 
estabilidad política y ausencia de violencia (1,569 vs 0,431), calidad del marco 
regulatorio (1,569 vs 0,412), respeto por la ley (1,639 vs 0,256) y control de la 
corrupción (1,706 vs 0,152). De modo que estos resultados corroboran nuestras 
hipótesis de que los países con un mejor desempeño en los ODS son aquellos que 
presentan un entorno regulatorio de más calidad donde existe una mayor libertad 
de expresión, de asociación y de prensa y un mayor respeto a la ley así como un 
mayor control de la corrupción.

En cuanto al impacto del desarrollo económico, existen diferencias estadísticamente 
significativas al 1% (p–valor<0,01) en las dos variables consideradas: logaritmo 
natural del PNB per cápita (10,684 vs 9,347) y el grado de libertad económica 
del país (74,306 vs 64,848). En el caso del PNB per cápita, la media para los 
países con mejor desempeño en ODS (en $ corrientes) es de 46.938,13 frente a 
17.950,98 de los países con peor desempeño. Por lo que estos resultados corroboran 
nuestras hipótesis de que los países que están avanzando más en la consecución de 
los ODS son aquellos con un mayor desarrollo y libertad en el plano económico.

En lo concerniente al sistema educativo–laboral, como era de esperar, los países 
que destinan más presupuesto del PIB a educación son los que presentan un mejor 
desempeño en el nivel de consecución de los ODS, lo que corrobora nuestra hipótesis 
de partida. De hecho, los dos países con un mejor índice ODS (como Dinamarca 
y Suecia) son los que más destinan a educación de toda la muestra con un 7,6% 
del PIB. Por término medio, el grupo de países con mejores valores del índice 
ODS tiene un 5,875% de gasto en educación sobre PIB frente al 4,454% del resto 
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de países con peor desempeño en ODS, siendo esta diferencia estadísticamente 
significativa al 1% (p–valor<0,01). En cuanto a la importancia de los sindicatos, 
en línea con nuestra hipótesis, el grupo de países con mejores valores del índice 
ODS tiene un mayor porcentaje de trabajadores afiliados a sindicatos (29,875 vs 
17,472), siendo esta diferencia estadísticamente significativa al 5% (p–valor=0,023).

Por último, en cuanto a las variables relativas a la innovación, existen diferencias 
estadísticamente significativas al 1% (p–valor<0,01) en los cuatro indicadores 
considerados: gasto de las empresas en I+D (5,019 vs 3,679), colaboración Uni-
versidad–empresa en I+D (4,875 vs 3,746), capacidad de innovación (5,425 vs 
4,358) y conocimiento tecnológico medido por el número de patentes por millón 
de habitantes (169,656 vs 32,015). De modo que estos resultados corroboran 
nuestras hipótesis de que los países con un mejor desempeño en los ODS son 
aquellos que presentan una mayor cultura de innovación.

TABLA 1. Test de diferencia de medias entre los países con mejor 
y peor desempeño en el índice ODS en función del valor de los 

factores institucionales

Hipótesis Dimensión Variable
Media países 
con mayor 
índice ODS

Media países 
con menor 
índice ODS

Estad. Z p–valor

H1 Cultura Masculinidad (MASC) 44,125 50,146 0,597 0,275

H2 Cultura Individualismo (INDIV) 65,750 39,167 –3,816 0,000***

H3 Cultura Distancia jerárquica 
(DISTJER) 39,688 64,208 3,846 0,000***

H4 Cultura Aversión a la 
incertidumbre (AVERS) 61,438 70,458 1,319 0,094*

H5 Cultura Orientación a LP 
(ORIENTLP) 60,188 45,044 –2,533 0,006***

H6 Sistema legal 
y político

Voz y rendición de 
cuentas (VOZ) 1,394 0,299 –5,054 0,000***

H7 Sistema legal 
y político

Efectividad 
gubernamental 

(EFECGUB)
0,837 0,040 –3,535 0,000***

H8 Sistema legal 
y político

Estabilidad política y 
ausencia de violencia 

(ESTAB)
1,569 0,431 –4,837 0,000***
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H9 Sistema legal 
y político

Calidad del marco 
regulatorio (CALREG) 1,569 0,412 –4,698 0,000***

H10 Sistema legal 
y político Respeto a la ley (LEY) 1,639 0,256 –5,163 0,000***

H11 Sistema legal 
y político

Control de la
Corrupción (CORRUP) 1,706 0,152 –5,023 0,000***

H12 Desarrollo 
económico

Logaritmo PNB per 
cápita (lnPNBcap) 10,684 9,347 –4,543 0,000***

H13 Desarrollo 
económico

Libertad económica 
(LIBECON) 74,306 64,848 –3,590 0,000***

H14
Sistema 

educativo y 
laboral

Gasto público en 
educación (GTOEDUC) 5,875 4,454 –3,770 0,000***

H15
Sistema 

educativo y 
laboral

Importancia de los 
sindicatos (SINDIC) 29,875 17,472 –2,005 0,023**

H16 Innovación Gasto empresas I+D 
(R&D) 5,019 3,679 –4,632 0,000***

H17 Innovación
Colaboración 

Universidad–empresa 
(UNIV–EMP)

4,875 3,746 –4,285 0,000***

H18 Innovación Capacidad de 
innovación (CAPINNOV) 5,425 4,358 –4,905 0,000***

H19 Innovación Conocimiento 
tecnológico (CONOTEC) 169,656 32,015 –4,946 0,000***

Nota: *** Significatividad al 1%; ** Significatividad al 5%; * Significatividad al 10%.

5. Conclusiones

El presente estudio ha analizado, utilizando como soporte teórico los modelos 
conceptuales de Matten y Moon (2008) y de la “quíntuple hélice” (Carayannis y 
Campbell, 2012), si las diferencias entre países en el nivel de desempeño en los 
ODS pueden ser explicadas por una serie de variables institucionales relacionadas 
con cinco dimensiones como son la cultura, el desarrollo económico, el sistema 
educativo y laboral, el sistema legal y político y la innovación. 

A partir de una muestra de 64 países, hemos evidenciado que, cuatro años des-
pués de su aprobación, existen diferencias significativas entre países en el nivel 
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de avance en la consecución de los ODS. Los países escandinavos (Dinamarca, 
Suecia y Finlandia) son los que tienen unos mayores valores del índice ODS, lo 
que es reflejo de su tradicional enfoque hacia la sostenibilidad y la defensa del 
medioambiente y los derechos sociales. España ocupa el vigésimo lugar de los 64 
países analizados en el presente estudio, obteniendo una media similar a la de los 
países de la muestra que forman parte de la OCDE y de la UE. En este sentido, 
como destaca el reciente informe “ODS Año 4. El liderazgo empresarial en la 
Agenda 2030: De la teoría a la acción” (Red Española del Pacto Mundial, 2019), 
aún queda mucho camino por recorrer si bien la tendencia es positiva, ya que el 
86% de las empresas del IBEX 35 ya se comprometen con los ODS (cifra que era 
solo del 49% en 2016) y un 66% ya especifica en su memoria de sostenibilidad 
cómo contribuye al marco de Naciones Unidas (frente a solo el 6% en 2016). En 
cambio, el reto lo encontramos en las pymes donde un 78% de ellas no conoce o 
solo de forma superficial la Agenda 2030.

En este sentido, la iniciativa Global Reporting Initiative (GRI) ha alineado los ODS 
con sus guías de reporting, las más utilizadas por las empresas en todo el mundo, 
dando un impulso adicional a la agenda global. En el caso español, especial-
mente relevante fue la aprobación de la Ley 11/2018 en materia de Información 
No Financiera y Diversidad, la cual incluye a los ODS, al Pacto Mundial y al 
Acuerdo de París como marcos en los que pueden apoyarse las organizaciones 
para elaborar sus informes no financieros. Esta Ley 11/2018 será obligatoria 
paulatinamente para cada vez más empresas hasta llegar en 2021 a todas las de 
más de 250 trabajadores, lo que contribuirá, sin duda, a impulsar el reporting en 
ODS en nuestro país. 

Entrando en el detalle pormenorizado de cada ODS, si se compara España con 
la media de la UE, los ODS donde se está más por debajo de la media son el 15 
(Vida de ecosistemas terrestres) y el 10 (Reducción de las desigualdades), lo que 
es debido al importante problema de deforestación así como a ser uno de los 
países, como revelan los índices de Gini y de Palma, con más desigualdad de la 
UE, agudizada aún más por la etapa previa de crisis económica. 

Nuestro estudio pone de relieve que los países que están en mejores condiciones de 
alcanzar los ODS son aquellos que se caracterizan por unos niveles de gobernanza 
de más calidad donde existe una mayor efectividad gubernamental y estabilidad 
política, una mayor libertad de expresión y de asociación, un estado de derecho 
más afianzado así como un mayor control de la corrupción. Esto corrobora la 
investigación previa, basada en la teoría institucional, que muestra que las con-
diciones políticas y legales están entre los factores externos más importantes que 



141Revista de Fomento Social 76/1 (2021)

Carmelo Reverte Maya

explican las diferencias entre países en el nivel de divulgación de la información 
social y medioambiental de las empresas (Orij, 2010; Knudsen, 2011; Ioannou y 
Serafeim, 2012; Keig et al., 2015; Jo et al. 2015; De Villiers and Marques, 2016; 
Coluccia et al., 2018).

En lo concerniente al sistema educativo y laboral, como era de esperar, los países 
que destinan más presupuesto del PIB a educación y los que presentan una mayor 
cultura sindical son los que tienen un mejor desempeño en el nivel de consecución 
de los ODS al existir una mayor concienciación en la ciudadanía de los problemas 
sociales, laborales y medioambientales. Estos resultados corroboran los obtenidos 
en estudios previos (Kelley et al., 1990; Quazi, 2003; Calabrese et al., 2016) donde 
se evidencia que los individuos con niveles más altos de educación muestran una 
mayor orientación y expectativas hacia la sostenibilidad. En esta misma línea, el 
estudio de Park et al. (2007) muestra que existe una asociación positiva entre los 
niveles de educación superior de un país y su nivel de sostenibilidad ambiental.

Asimismo, también hemos evidenciado que los países que están avanzando más 
en la consecución de los ODS son aquellos con un mayor desarrollo y libertad en 
el plano económico, donde la ciudadanía está mejor informada y adquiere una 
mayor concienciación medioambiental, por lo que pueden presionar a las orga-
nizaciones a adaptar prácticas socialmente responsables (Gnyawali, 1996). De 
hecho, los países con mayores niveles de desarrollo económico se caracterizan por 
una capacidad social e institucional más avanzada para la sostenibilidad (Husted, 
2005). En consecuencia, las organizaciones ubicadas en estos países podrían tener 
más recursos para dedicar a la sostenibilidad (Baughn et al., 2007) y podrían 
percibir una mayor presión pública para informar sobre los aspectos sociales y 
medioambientales (Ali et al., 2017).

En cuanto a la innovación, nuestros resultados revelan que existen diferencias 
estadísticamente significativas en los cuatro indicadores considerados: gasto de 
las empresas en I+D, colaboración Universidad–empresa en I+D, capacidad de 
innovación y conocimiento tecnológico (medido por el número de patentes por 
millón de habitantes). De modo que estos resultados corroboran nuestras hipótesis 
de que los países con un mejor desempeño en los ODS son aquellos que presentan 
una mayor cultura de innovación. En este sentido, la implementación de sistemas 
de producción sostenibles requiere inversiones en nuevas tecnologías limpias y 
respetuosas con el medioambiente. Por tanto, aquellos países con una mayor 
cultura de la innovación estarán más preparados para encontrar las soluciones 
novedosas planteadas en los ODS para llegar a un modelo de consumo global 
que permita el crecimiento sostenible de la sociedad. 
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Por último, en cuanto al sistema cultural, los países con un mayor fomento de la 
libertad individual, una menor distancia jerárquica, una menor aversión al cam-
bio y una orientación más largoplacista son los que están más preparados para 
alcanzar los ODS en el futuro.

Nuestros resultados tienen importantes implicaciones para el desarrollo de las 
políticas públicas evidenciando que, si se quiere mejorar en el nivel de consecución 
de los ODS a nivel mundial por parte de los países más retrasados hasta la fecha 
en su logro, es necesario una mejora de la calidad institucional y de los sistemas 
de gobernanza así como una promoción del gasto en educación e innovación. 
Así, dado el importante papel de la innovación documentado en el presente estu-
dio, sería muy conveniente la introducción de programas públicos de fomento de 
la innovación por parte de las empresas bien mediante programas de incentivos 
fiscales o de apoyo a la l+D+i. 

Asimismo, a la luz de los resultados obtenidos en las variables relacionadas con 
el gasto educativo, las políticas públicas deberían potenciar el gasto en educación 
aumentando su peso en el PIB y fomentar la introducción en los planes de estudios de 
las asignaturas relacionadas con la sostenibilidad con el fin de que la concienciación 
por los temas sociales y medioambientales se vaya generando progresivamente desde 
la educación secundaria hasta la universitaria. Las universidades, a través de sus 
amplias competencias y actividades de investigación, tienen un papel crítico para 
consolidar y respaldar la transformación de la sociedad y la economía, y también 
en cómo se interactúa con el planeta, proporcionando el conocimiento, la base 
empírica, las soluciones y las innovaciones necesarias para ello. En este sentido, 
los gobiernos deberían fomentar el vínculo entre educación y tecnología mediante 
el impulso a los programas de transferencia de conocimiento entre Universidad 
y empresa que permitan el desarrollo de la denominada “innovación social” y 
el fomento de la economía circular. Este importante papel de la innovación en la 
Agenda 2030 se sustenta en el modelo de la “quintuple hélice” (Carayannis et al., 
2012) que requiere la participación e intercambio de ideas entre los tres principales 
actores implicados en la innovación y el conocimiento como son las empresas, las 
Universidades y el Estado que permitan juntar el mejor capital humano, empresarial 
y social con la mente puesta en el desarrollo sostenible y la ecología social.

En cuanto a la dimensión cultural, además del desarrollo de programas cultural-
mente congruentes, la comprensión de la influencia de la cultura ayudará a los 
encargados de formular políticas a saber si las prácticas e instrumentos utilizados 
en un país pueden transferirse eficazmente a otro. Hofstede (2001, p. 437) señala 
que las herramientas de desarrollo sólo funcionarán “en la medida en que puedan 
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integrarse en la cognición local”. Dado que la cultura es relativamente estable, los 
responsables políticos interesados en promover la sostenibilidad deben transferir 
programas y políticas que sean coherentes con la cultura local. Cada país deberá 
desarrollar o adoptar soluciones adecuadas a sus necesidades culturales que tengan 
en cuenta las condiciones institucionales locales como parámetros que dan forma a 
la penetración de los temas vinculados a la sostenibilidad y los ODS. Esto es espe-
cialmente relevante en el caso de las economías en desarrollo y en transición donde 
el diseño de políticas para la RSC no puede permitirse pasar por alto los parámetros 
institucionales que influyen en el comportamiento de las empresas y que podrían 
obstaculizar el establecimiento de un programa eficaz para el desarrollo sostenible.

Desde el punto de vista de las empresas, el presente estudio trata de ayudar a sus 
responsables a desarrollar un mejor entendimiento de los factores institucionales 
claves que impactan positiva o negativamente en la integración de los ODS. Los 
gerentes necesitan comprender mejor los determinantes institucionales clave del 
entorno de cada país que facilitan la implementación efectiva de los ODS. Esto es 
particularmente relevante para las empresas multinacionales que operan en paí-
ses con diferentes condiciones institucionales, ya que nuestros resultados pueden 
ser útiles para sus estrategias de diversificación en temas de sostenibilidad en el 
conjunto de los países en los que operan sus sociedades filiales, así como para 
reexaminar los riesgos subyacentes de generar programas que puedan colisionar 
con la cultura de los países donde están radicadas dichas filiales. En estos casos, 
este tipo de multinacionales podrían elegir desarrollar estrategias y acciones rela-
tivas a los ODS adaptadas a cada país en los que operan que compensen aquellas 
condiciones institucionales que están negativamente relacionadas con la integración 
de los ODS (Peng et al., 2012). De modo que las empresas, a la hora de diseñar 
y asignar recursos a los programas de formación en ODS, tengan en cuenta las 
condiciones institucionales que caracterizan un determinado país. 

En definitiva, nuestro trabajo tiene importantes implicaciones políticas al presentar 
evidencia del profundo impacto que las instituciones tanto formales como informales 
tienen en el nivel de avance en la consecución de los ODS, siendo nuestros resultados 
particularmente relevantes para los países emergentes y menos desarrollados en 
los cuales los sistemas político–legales, educativo–laborales, y económico–finan-
cieros, están siendo construidos y/o sus roles están siendo redefinidos (Ioannou y 
Serafeim, 2012). Los responsables de la formulación de políticas deben rediseñar 
las instituciones siendo plenamente conscientes del poder que dichas instituciones 
tienen para determinar el desempeño social y ambiental de las empresas y, por 
lo tanto, para definir su contribución neta a la resolución de los problemas más 
acuciantes de nuestro planeta.
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RECENSIONES

Benavides Delgado, J. y Fernández Mateo, 
J. Los límites de la sostenibilidad. EUNSA 
Astrolabio. Pamplona, 2020. 278 pp. ISBN: 
978–84–313–3471–0

Para comprender el alcance y objetivo de la 
obra que nos ocupa, es fundamental realizar 
una primera descripción de sus autores y 
de las fuentes utilizadas. Ambos autores 
son doctores y profesores universitarios y 
en sus carreras académicas se ha produ-
cido una convergencia entre la filosofía, lo 
político y la comunicación. Los profesores 
Benavides Delgado y Fernández Mateo 
destacan por su pensamiento crítico, marco 
interdisciplinar y capacidad de trabajo. 
De ahí que hayan acometido esta densa y 
difícil tarea de articular las reflexiones del 
Seminario Permanente de la Cátedra de 
Ética Económica y Empresarial de ICADE 
(Universidad Pontificia Comillas) durante los 
últimos 15 años. Dado el número de sesio-
nes, la amplitud de los temas, la variedad 
de los participantes y el periodo de tiempo 
que abarcan, resulta extraordinariamente 
meritoria la labor de destilar, ordenar, 
dotar de un hilo conductor y presentar al 
lector una obra profunda, rica en matices y 

alejada de los estereotipos y superficialidad 
que suelen rodear los libros con relación a 
la cuestión de la sostenibilidad. 

Además, la obra ha visto la luz en momento 
muy oportuno, toda vez que en los últimos 
dos años se ha producido una cierta trans-
mutación del concepto de responsabilidad 
social corporativa hacia el término de 
sostenibilidad, hay un claro movimiento 
del interés inversor institucional en lo “sos-
tenible”, y nos encontramos prácticamente 
a media travesía de la Agenda 2030. Es 
un contexto inmejorable, por tanto, para 
recibir las reflexiones de calado que el 
libro plantea.

Los límites de la sostenibilidad representa 
una oportunidad única para asomarse a 
un conjunto de reflexiones interdisciplinares 
sobre la evolución y contenidos del término, 
desde diferentes puntos de vista: sociedad, 
empresa, valores e intangibles. Sólo des-
de una mirada objetiva a esta temática, 
podremos ir más allá de los límites del 
concepto de sostenibilidad, tan brillante-
mente presentados por los autores, y que 
con mucha humildad podríamos resumir 
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como un vicioso de comprensión fallida, 
gestión ineficaz y comunicación sesgada, 
de la sostenibilidad. Los autores, de manera 
metódica y rigurosa, exponen las ideas 
centrales que vertebran estos problemas, 
para poder ofrecer propuestas concretas 
que permitan sobrepasar dichos límites.

El libro está estructurado en siete capítulos: 
una muy necesaria introducción, cinco 
bloques temáticos, y un capítulo conclusivo 
que recibe por nombre el del título de la 
obra. Esta estructura por temas permite al 
lector más interesado o versado en alguna 
de las materias profundizar en las distintas 
reflexiones, y al mismo tiempo realizar una 
lectura más ligera de otros más alejados 
de su disciplina. En efecto, los autores, 
conscientes de la amplitud, heterogeneidad 
y diferente profundidad de los contenidos, 
han decidido con acierto introducir dife-
rentes tamaños de letra y resúmenes para 
facilitar una lectura más analítica o más 
transversal. Adicionalmente cada capítulo 
temático presenta en sus páginas finales un 
resumen, que recoge las ideas principales 
tratadas y contribuye a ordenar la lectura y 
a remarcar las ideas que servirán de puente 
al siguiente capítulo, y así, sucesivamente. 
La bibliografía utilizada es muy amplia, no 
habiéndose limitado a las correspondientes 
actas de las sesiones del Seminario, sino 
habiendo utilizado numerosas y diversas 
fuentes, que contribuyen a cimentar las 
argumentaciones presentadas.

La introducción resulta de gran utilidad, al 
recoger los antecedentes y el contexto en el 
que se desarrolla el trabajo, los diferentes 
temas abordados en las sesiones del Se-
minario durante el periodo estudiado, la 
metodología utilizada a la hora de realizar 
el análisis de estos y las orientaciones que 
han guiado la redacción de los bloques 

de contenido, la estructura resultante y la 
lógica detrás de la misma. 

El primer capítulo temático ofrece un primer 
y provocador debate acerca de la globali-
zación, su relación con la modernidad y la 
influencia en el propio desarrollo de la sos-
tenibilidad. Se plantea una triple perspectiva 
para la comprensión de la globalización: 
una primera aproximación desde el punto 
de vista político–económico; una reflexión 
sobre la globalización como una nueva 
forma de pensar y una tercera visión, más 
crítica, sobre las aparentes contradicciones 
que plantea. Esta triple perspectiva permite 
contextualizar la globalización, como 
elemento clave a la hora de interpretar el 
actual concepto de sostenibilidad.

El segundo bloque temático es continuación 
lógica del primero, incorporando el aspecto 
de la digitalización al de globalización. 
Como indican los autores lo digital supone 
un doble reto: por un lado, la creación de 
un nuevo espacio cognitivo para interpretar 
la realidad, y por otro, el predominio de 
un lenguaje eminentemente instrumental 
que transforma y altera los significados. Si 
unimos a este doble reto, la transformación 
de la ética, hacia una estética de referencias 
variables, como consecuencia de la frag-
mentación, atomización, y distanciamiento 
moral de los individuos, nos encontramos 
ante una nueva contradicción, donde las 
empresas y organizaciones, sufren por un 
lado las consecuencias de dichos cambios, 
y por otro no son capaces de desarrollar 
acciones socialmente responsables, como 
su naturaleza les requeriría.

Precisamente esta cuestión se trata en 
mayor detalle en el tercer bloque, donde 
se plantea una serie de cuestionamientos 
acerca de la comprensión actual de la ética 



163Revista de Fomento Social 76/1 (2021)

en la sociedad y en las organizaciones. Se 
parte de una consideración por parte de 
las organizaciones de una ética solo como 
retórica, como un conjunto de reglas crea-
das desde una mera consideración hacia 
el interior de las empresas, o bien como 
un medio instrumental para conseguir sus 
objetivos en relación con el ámbito exterior. 
A este planteamiento se suma la confusión 
del concepto de voluntariedad de la res-
ponsabilidad de las organizaciones, y la 
profusión de terminologías similares, y todo 
ello supone sin duda uno de los principales 
límites para abordar la sostenibilidad. Des-
de esta crítica se propone replantear una 
ética de los principios y del compromiso, 
orientada al bien común, como una via para 
superar el utilitarismo y pragmatismo de la 
ética corporativa actual.

En el cuarto bloque temático se aborda de 
lleno la cuestión de la responsabilidad social 
corporativa, su evolución y las diferentes 
iniciativas para impulsarla. Este camino ha 
dado lugar a múltiples aproximaciones y 
definiciones, y se ha encontrado con diver-
sos obstáculos. Entre los más frecuentes se 
mencionan y desarrollan el efecto halo de 
lo social, el uso publicitario o excesivamente 
relacional de la responsabilidad social, y 
el error de no tomar en consideración la 
importancia de la gestión de los intangibles 
y su relación con la responsabilidad de 
la empresa. De esta manera se plantean 
los tres conceptos clave que toda orga-
nización debiera comprender y asimilar 
para desarrollar su acción responsable: 
propósito, gobierno corporativo y gestión 
y comunicación de los intangibles. De esta 
última cuestión se ocupa el quinto y último 
bloque temático.

De este modo, para completar el recorrido 
desde los temas más generales, como la 

globalización o la digitalización, hasta los 
más concretos, como la gestión de la res-
ponsabilidad social en la empresa, se ofrece 
un último bloque de contenido enfocado en 
la comunicación de las organizaciones, y 
en el posicionamiento e influencia de los 
medios y modelos de gestión de dicha co-
municación. Se plantea la dualidad entre el 
control de la información o la transmisión 
de la verdad de los contenidos por parte 
de los medios, el cambio de valores e 
intereses entre varias generaciones, y los 
retos que afrontan las empresas a la hora 
de comunicar su valor, frecuentemente re-
lacionados con la volatilidad del lenguaje, 
el conflicto entre la inmediatez y el largo 
plazo, o la propia falta de convicción de 
la organización.

Llegamos de este modo al capítulo de 
conclusiones, que resume de manera bri-
llante el compendio de temas, reflexiones, 
propuestas y cuestionamientos. En primer 
lugar, cabe destacar la necesidad por parte 
de las empresas de asumir la sostenibilidad 
y su gestión no como una mera nueva 
herramienta, sino con una mentalidad de 
cambio en el propio modelo de la organi-
zación. La segunda gran conclusión es la 
necesidad de reformulación de la ética de 
los compromisos y de la responsabilidad 
social hacia una ética del bien común. Por 
último, destaca la necesidad de un enfoque 
interdisciplinar que rompa con los silos 
actuales en la educación, en la empresa, y 
en el ámbito de lo social–político, para de-
sarrollar investigaciones enriquecidas con 
un mayor pensamiento crítico y perspectiva, 
y propuestas de actuaciones que permitan 
salir del circulo vicioso de una comprensión 
limitada, una gestión ineficaz y una comu-
nicación sesgada de la sostenibilidad, y que 
suponen sus principales límites.
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Los límites de la sostenibilidad es un libro 
dirigido a una audiencia amplia tanto en 
perfil como en temáticas: académicos, que 
encontraran en sus páginas reflexiones 
frescas, lejos de los mantras corporativos; 
investigadores, que tanto por la longitudi-
nalidad del periodo, como por los diversos 
enfoques –filosófico, social, organizativo 
o de comunicación– podrán enriquecer 
sus fuentes y sin duda descubrir aristas de 
conocimiento por explorar; profesionales, 
a los que la inmejorable visión interdiscipli-
nar que ofrece la obra, les ayudará en la 
reflexión crítica y planificación de acciones 
a medio y largo plazo; y por supuesto, al 
lector inquieto y curioso, al que el libro ofrece 
una fuente casi inagotable de referencias y 
lecturas, sobre el tema en cuestión y desde 
una perspectiva multidisciplinar.

Es pues motivo de congratulación la pu-
blicación de la presente obra, en la que 

es necesario destacar, el gran esfuerzo 
realizado por los autores tanto en la for-
ma como en el contenido. En cuanto a la 
forma se refiere, la multitud de esquemas, 
resúmenes, formatos de letra, indicaciones 
y bibliografía, facilitan la lectura de una 
obra relativamente compleja. En cuanto 
a nivel de contenido, los autores han 
sido capaces de sistematizar, ordenar, 
priorizar, articular y proponer temas 
amplios, pero finamente engarzados, y 
cuidadosamente trabajados, a lo largo 
de los más de 15 años analizados. Sin 
duda, es una obra única e irrepetible 
que conviene conservar e ir releyendo y 
consultando con frecuencia para todas 
las personas interesadas en el futuro de 
las organizaciones, de la sociedad, y de 
la sostenibilidad.

[Javier Camacho Ibáñez]
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la mentalidad capitalista–burguesa, la e en el progreso,la 
erótica del cambio y la postmodernidad.

Un libro que analiza la situación actual del drama de la 
inmigración y la llegada de refugiados a Europa: las causas 
que llevan a millones de personas a abandonar sus hogares, 
las nuevas fronteras que se levantan por la globalización, la 
crisis económica y el cambio climático. Páginas llenas de 
luz para reflexionar sobre la Europa que queremos. Ahora 
toca elegir entre el miedo o la hospitalidad.



Julio L. Martínez, S. 
J. (ed.)
La cultura del encuentro

Desafío e interpelación a 
Europa

272 pp.
P.V.P.: 14,90 €

El rector de la Universidad Pontificia Comillas llama a «la cultura del encuentro» 
comprendida como aquella que está capacitada para derribar todos los muros 
que aún dividen el mundo... «Donde hay muro, hay cerrazón de corazón». 
Inspirado en las palabras del papa ante el Congreso de los Estados Unidos –«es 
mi deber construir puentes y ayudar en lo posible a que todos los hombres y 
mujeres puedan hacerlo»–. Partiendo de los cuatro principios que orientan en 
el Evangelii gaudium hacia la convivencia social y la construcción de un pueblo 
donde las diferencias se acercan en un proyecto común: «el tiempo es superior al 
espacio», «la unidad prevalece sobre el conflicto», «la realidad es más importante 
que la idea» y «el todo es superior a la parte».

La Revista de Fomento Social (RFS) en la red:

www.revistadefomentosocial.es

En la Revista de Fomento Social desde 1997 hemos ido renovando el acceso en línea 
a nuestra producción científica. El acceso a todos los contenidos, índices, resúmenes 
y palabras clave, editoriales, estudios, notas y documentos y otros textos publicados 
en RFS ha ido teniendo progresivamente un acceso libre desde el mismo momento 
de la aparición y distribución de cada número en papel.

Estamos procediendo a una renovación técnica de nuestra web, por lo que tempo-
ralmente todos nuestros artículos podrán obtenerse dirigiendo un correo electrónico 
a revistadefomentosocial@uloyola.es o al responsable de la web fcortes@uloyola.es.

Actualmente están disponibles electrónicamente todos los contendidos de RFS desde 
1967, aunque también podrán ser solicitados por el mismo procedimiento indicado 
los originales anteriores desde 1946 hasta 1966.

A todos los lectores registrados se les seguirá enviando un correo electrónico con el 
aviso de la aparición de cada nuevo número para que puedan acceder a todos los 
contenidos del mismo.
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NORMAS DE PUBLICACIÓN

La Revista de Fomento Social admite artículos y notas originales en español 
en inglés y en francés que no hayan sido publicados en otra revista. Los 
manuscritos, cuya extensión máxima no excederá de 60.000 caracteres 
con espacios para los artículos y 40.000 para las notas, se enviarán por 
correo electrónico a la dirección: revistadefomentosocial@uloyola.es.

La Revista de Fomento Social acusará recibo de los trabajos que se le cur-
sen. Los trabajos recibidos son sometidos de una manera anónima a dos 
procesos, al menos, de evaluación externa. Teniendo en cuenta los informes 
emitidos por los evaluadores. El consejo de redacción de la Revista decidirá 
sobre la aceptación de los trabajos.

Lista de comprobación para la preparación de envíos

Como parte del proceso de envío, los autores/as están obligados a com-
probar que su envío cumpla todos los elementos que se muestran a conti-
nuación. Se devolverán a los autores/as aquellos envíos que no cumplan 
estas directrices.

–	 El envío no ha sido publicado previamente ni está siendo sometido a 
consideración por ninguna otra revista (o se ha proporcionado una 
explicación al respecto en los Comentarios al editor/a).

–	 El archivo de envío está en formato OpenOffice, Microsoft Word, RTF o 
WordPerfect.

–	 Siempre que sea posible, se proporcionan direcciones URL para las 
referencias.

–	 El texto tiene interlineado sencillo; 12 puntos de tamaño de fuente; se 
utiliza cursiva en lugar de subrayado (excepto en las direcciones URL); 
y todas las ilustraciones, figuras y tablas se encuentran colocadas en los 
lugares del texto apropiados, en vez de al final.

–	 El texto se adhiere a los requisitos estilísticos y bibliográficos resumidos 
en las Directrices del autor/a, que aparecen en la web de la Revista.



Directrices para autores/as

Se recomienda la siguiente organización del texto:

1.	ENCABEZAMIENTO. Constituido por:
–	 Título: Claro, corto y conciso. Se recomienda no superar los 60 ca-

racteres incluyendo espacios.
–	 Nombre completo del autor o autores.
–	 Dirección completa de la institución a la que pertenecen.
–	 Dirección mail de contacto, indicando cuál de los autores es el autor 

de correspondencia.

2.	RESUMEN. Debe ser lo suficientemente informativo para permitir al 
lector identificar el contenido e interés del trabajo y poder decidir sobre 
su lectura. No debe sobrepasar las 150 palabras.

3.	PALABRAS CLAVE. Máximo de siete, sugeridas por el autor; podrán ser 
modificadas o complementadas por el consejo de redacción.

4.	AGRADECIMIENTOS. En caso de incluir agradecimientos, estos irán 
como primera nota a pie de página.

5.	REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. Al final del trabajo. Las referencias 
se ordenarán por orden alfabético del autor, o primer autor si son va-
rios. Para distintos trabajos de un mismo autor o autores se tendrá en 
cuenta el orden cronológico según año de publicación. Si en un mismo 
año hay más de un trabajo de un mismo autor o autores, se añadirá a 
continuación del año una letra que permita identificar la referencia (por 
ejemplo, 2006a; 2006b).

	 El criterio de presentación de referencias será APA 6ª edición: 

–	 Para artículos: Apellidos (en mayúscula), inicial del nombre (en mayúscu-
la). Año de publicación (entre paréntesis). Título del artículo. Título de la 
revista en la que se incluye el artículo (en cursiva), número de la revista, 
y páginas de ésta. Se aplicará sangría francesa.

–	 Para libros: Apellidos (en mayúscula), inicial del nombre (en mayúscula). 
Año de publicación (entre paréntesis). Título del libro (en cursiva). Lugar 
de publicación: editorial. Se aplicará sangría francesa.

6.	CUADROS Y FIGURAS. Se numerarán correlativamente y de forma in-
dependiente, tendrán un breve título e indicarán sus fuentes. Las figuras 
se presentarán en forma apta para su reproducción directa.

7.	 ABREVIATURAS. El uso de abreviaturas ahorra espacio, pero el artículo 
pierde facilidad de lectura si aquél es excesivo. Cuando por necesidad 
haya que utilizarlas se definirán cuando se citen por primera vez.
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